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1 H T R O O U e e 1 o H 

Al realizar mis estudios universitarios, tuve 

conocimiento que dentro de las sucesiones legitimas, cuando no 

existen herederos legalmente reconocidos, hereda la Beneficencia 

Pública, institución que solo se mencionó dentro de la facultad, 

sin darle mayor importancia. 

Al terminar la carrera, me encontré con la suerte de 

llevar a cabo un juicio testamentario, donde el de cujus incluyó 

dentro de sus herederos a la Beneficencia Pública; de aquí surgió 

mi interés por saber más acerca de esta figura tan poco conocida 

dentro de nuestra sociedad. 

Hubo necesidad de utilizar el método deductivo para 

realizar este trabajo, estudié primeramente a la institución de 

la Beneficencia Pública para conocer con qué bases legales está 

faeul tada para intervenir en los juicios sucesorios: esto me 

encaminó a saber qué fin tenían los bienes que la institución 

adquiría y me encontré con los problemas que enfrenta la 

Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pllblica al 

intentar enajenarlos. 

La Beneficencia fue creada por la voluntad comunitaria 

de ayudar a los huérfanos y viudas, resultado de las batallas 

entre los pueblos mayas y aztecas, donde encuentra su más antiguo 
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origen; posteriormente en tiempo de la Colonia, estas acciones 

fueron realizadas por la Iglesia y actualmente por el Estado, 

como veremos posteriormente; el Estado ha hecho una distinción 

entre la asistencia a los menesterosos (huérfanos, enfermos 

mentales, ancianos, etc.), y el servicio social que presta el 

Estado a la población en general (parques, hospitales, 

bibliotecas, etc.). 

Es por ello que la Beneficencia Pública reviste una 

gran importancia actualmente, ya que es la fuente de ayuda para 

gente de escasos recursos que carece de posibilidades para 

satisfacer sus necesidades más elementales, como son de salud, 

alimenticias, de vivienda y de asistencia en general. 

La Beneficencia, a pesar de jugar un gran papel, no es 

muy conocida, el poco conocimiento de ella se limita a determinar 

sus fines; es por ello que nace el interés de saber más sobre su 

funcionamiento. 

En este orden de ideas, sabemos que la Beneficencia 

Pública tiene como fin de brindar asistencia a los núcleos de 

población más desprotegidos que tienen necesidades comunes: pero 

inmediatamente surge la interrogante para determinar cómo logra 

esta función. De esta forma me encontré que para lograr tal fin 

de asistencia, nuestro sistema legal le otorga a la Beneficencia 

Pública diversas opciones, a través de las cuales puede obtener 

recursos económicos; de esta forma la Administración Pública le 
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transmi te dinero resultado de la partida presupuestal que el 

Gobierno Federal da a todas las Secretarias de Estado; también 

por disposición de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, la Beneficencia recibe los fondos que se reúnen por la 

Loteria Nacional y por Pronósticos Deportivos; las donaciones de 

los particulares también proporcionan a la institución recursos 

económicos 1 asimismo la administración de los bienes inmuebles 

que a la misma Beneficencia pertenecen, como lo señala el 

articulo 37 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaria 

de Salud. 

Además ella misma realiza otras actividades con las que 

adquiere recursos adicionales, mismos que le permiten hacer más 

extensiva esa asistencia pública. 

La fracción 11 del articulo 37 del Reglamento 

mencionado le otorga la facultad de intervención en los juicios 

sucesorios, y a través de estos adquiere recursos, mismos que 

constan tanto de bienes muebles como inmuebles: por lo tanto 

existe la necesidad de transformar esos bienes en dinero para que 

puedan de esta forma ser distribuidos a las diferentes 

instituciones asistenciales. 

Ahora bien, al hacer un estudio global me llamó la 

atención la existencia de controversias internas, en cuanto a las 

facultades para transformar o enajenar esos bienes y obtener así 

recursos económicos; pues a pesar de que es la Beneficencia 
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Pública la instituida heredera dentro de los juicios sucesorios; 

la facultad para enajenar los bienes obtenidos está concedida al 

Secretario de Salud y no al Director General de la Beneficencia. 

Por lo tanto la finalidad de este trabajo de tesis 

aqcmás de conocer sobre el funcionamiento de la Beneficencia 

Pública es establecer una unificación de criterios respecto a la 

facultad de enajenar bienes inmuebles, ya que el Reglamento 

Interior de la Secretaria de Salud, otorga esta facultad para 

enajenar al Secretario de Estado, misma que está señalada como no 

delegable; pero también es cierto que el Director General de la 

Beneficencia está facultado para realizar todas y cada una de las 

facultades que tenga el Secretario de Salud, incluyendo en ellas 

las que no pueden ser delegadas; criterio con el cual algunos 

Notarios y Autoridades Judiciales no están de acuerdo. 

Actualmente estas enajenaciones son realizadas por 

cualesQuiera de los dos funcionarios, o se mantienen-en espera para 

determinar cual de los dos las tiene que efectuar, espera que se 

traduce en pérdida de tiempo para distribuir a los necesitados 

los recursos económicos que esas ventas generan. Por 10 tanto 

existe la necesidad de modificar el Reglamento Interior de la 

Secretaria de Salud. 

Se hace mención que durante la realización del presente 

trabajo fue modificado el Reglamento Interior de la Secretaria de 

Salud, respecto a la facultad de administración de los bienes de 



v 

la Beneficencia Pública; el Reglamento anterior facultaba para 

administrar a ambos funcionarios: al Secretario de Salud y al 

Director General de la Beneficencia ocasionando duplicidad de 

funciones: actualmente por el nuevo Reglamento Interior, solo el 

Director General de la Beneficencia tiene facultad para 

administrar; pero sigue existiendo duplicidad en relación a las 

funciones para enajenar, aún tomando en cuenta el acuerdo 

publicado el 28 de septiembre de 1990 donde se está facultando 

expresamente al Secretario de Salud a vende~como se verá en el 

Capitulo Tercero de esta tesis. 

No obstante cabe hacer mención que la Beneficencia 

Pública tiene una naturaleza especial y que es considerada por 

algunos estudiosos del derecho, como parte en los juicios 

sucesorios, por lo tanto al ser la Beneficencia Pública la 

instituida heredera en las sentencias respectivas, debería ser la 

única facultada para realizar las enajenaciones de sus propios 

bienes. 
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CAPíTULO PRIMERO 

BENEFICENCIA PÚBLICA 

Desde el punto de vista gramatical Beneficencia es la 

organización pública o privada establecida con el objeto de 

atender al socorro de quienes no se encuentran en condiciones 

personales de cubrir sus necesidades en materia de salubridad, 

alimentación y vestido. 

Desde el punto de vista jur1dico la Beneficencia 

Pública es el organismo des concentrado encargado de administrar 

los bienes gue le han sido otorgados de manera directa o 

indirecta para beneficio de los necesitados en caso de 

emergencia, pero a efecto de tener una mejor comprensión del tema 

en comentario es oportuno puntualizar lo siguiente: 

1.1. Definición y origen. 

Para poder dar una definición adecuada respecto al tema 

en comentario es oportuno señalar que el término beneficencia 

deriva del latín "beneficlentia" que significa literalmente -

VIRTUD DE HACER EL BIEN-. Una connotación más precisa la 

encontramos en el Diccionario de Derecho Privado de Ignacio de 
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Casso y Romero, que nos dice: se entiende por Beneficencia: Itel 

conjunto de fundaciones, mandas, establecimientos y demás 

institutos benéficos y de los servicios gubernativos referentes 

a ellos, a los fines y a los haberes y derechos que les 

pertenecen". 1 

Partiendo de esta concepción debemos diferenciar a la 

Beneficencia de la Asistencia: es decir, la Beneficencia es una 

institución humanitaria y altruista del Estado o de particUlares, 

que tiene por objeto asistir y socorrer a personas indigentes. 

Asistencia es el cuidado y socorro de menesterosos, que 

son aquellos a los que, careciendo de recursos propios, necesitan 

de auxilio ajeno para satisfacer sus necesidades más elementales. 

Asistencia es una actividad, es la virtud de practicar el bien o 

de hacer obras útiles en provecho del menesteroso; dicha 

actividad se realiza a través de instituciones de Beneficencia, 

como son dispensarios, asilos, hospicios, comedores, casas de 

socorro, casas de cuna, hospitales, centros de rehabilitación, 

viviendas, etc. 

Existen actualmente instituciones de Beneficencia 

Pública como de Beneficencia Privada, pero ambas prestan un mismo 

servicio: asistencia pública. 

, CASSO y ROMERO, Ignacio y JIlltHEz ALFARa, Francisco. 
EtiWOlogías Grecolatinas del ESpañol. 3· edición. 
Li.usa. México, 1996. 
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As! el Estado, mediante innumerables acciones ha creado 

un organismo que tiene a su cargo vigilar, evaluar y financiar 

los servicios de asistencia a los necesitados, tal organismo es 

la I1Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública". 

Este organismo está facultado para prestar una 

asistencia, entendiéndose por ésta un servicio diverso del que 

presta el Estado a la población en general, es decir; la 

asistencia pública es la ayuda que se brinda solo a personas de 

escasos recursos (menesterosos), que requieren de un socorro 

inmediato en sus necesidades más elementales: ejemplo de estas 

personas son: huérfanos, ancianos, enfermos de sida, de cáncer, 

de síndromes, de anomalías físicas y psíquicas, etc., es decir, 

la asistencia es para conjuntos de personas que tienen 

necesidades comunes, y que han solicitado dicha ayuda acudiendo 

a las instituciones que prestan el servicio que requieren; de 

vivienda, salud, vestido, alimentación, y psicológicas. 

Esta asistencia es cubierta por instituciones de 

Beneficencia, mientras que los servicios públicos que requiere la 

población en general son satisfechos por el Poder Ejecutivo, por 

medio de las Secretarias de Estado, quienes van a proporcionar 

los servicios públicos que a cada una están encomendados; por 

ejemplo la Secretaria de Desarrollo social, tiene a su cargo la 

distribución de leche (liconsa) a bajo costo; la Secretaria de 

Gobernación maneja el Archivo General de la Nación; la Secretaria 
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de Educación Pública presta la educación primaria y secundaria 

obligatoria, gratuitamente, bibliotecas generales o 

especializadas; observatorios y planetarios que requieran el 

desarrollo de la educación primaria; eventos culturales y 

artisticos; museos históricos, arqueológicos y artisticos, etc. 

Es decir, la asistencia pública está dirigida a la 

clase menesterosa, mientras que el servicio público se 

proporciona a la totalidad de la población del pais, carezcan o 

no de posibilidades económicas. 

El Gobierno Federal otorga a la Secretaria de Salud una 

partida presupuestal, de la cual una parte proporcional, 

determinada por la misma Secretaria es entregada a la 

Beneficencia Pública; pero esta no es suficiente para cubrir toda 

la asistencia que la institución presta; de esta forma el CÓdigo 

Civil en sus articulos 1602, 1636 Y 1637 Y el código de 

Procedimientos Civiles articulo 815 (ambos códigos para el 

Distrito Federal, cuyo contenido literal se analizará en el 

capitulo segundo), señalan que en aquellos juicios sucesorios 

donde no existan herederos legalmente reconocidos, deberá 

declararse a la Beneficencia Pública como heredera; en esta 

circunstancia cuenta con mayores recursos económicos, mismos que 

se ven aumentados por aportaciones o donativos que hacen los 

particulares, y por las ganancias obtenidas en la administración 
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y enajenación de los bienes que el mismo organismo adquiere por 

cualquier título legal. 

Jurídicamente la Beneficencia puede considerarse como 

aquella institución cuya actividad va dirigida a satisfacer 

necesidades vitales de quienes se encuentran en situación de 

indigencia por medio de prestaciones gratuitas y con ausencia de 

derecho a reclamar la prestación. En tiempos recientes la 

Beneficencia ha llegado a considerarse como uno de los principios 

de solidaridad y de justicia social, que culminan con el 

postulado legal de constituir un derecho: el de recibir la 

asistencia, como lo manifiesta Fraga al decir que "los servicios 

de beneficencia se conceptúan dentro de esta doctrina, no 

simplemente como actos libres de un espíritu virtuoso, sino como 

obligaciones sociales que impone la solidaridad". 2 

privada, 

Los establecimientos de Beneficencia particular o 

son en nuestra legislación verdaderas personas 

jurídicas, mientras que las de Beneficencia Pública son m4s bien 

instituciones que integran la organización estatal, es decir, 

pertenecen a la Administración Pública; pero al tener éstas un 

patrimonio, si na independiente, al menos diferenciado del general 

del Estado y adscrito a sus fines, se le reconoce una cierta 

personalidad, aunque sea más bien la propia de una corporación o 

FRAGA, Gabino. Derecbq AdP'nistratiyo. 
Porrda. lféxico, 1997. p. 103. 

10' edición. 



entidad que disfruta 

descentralizado. 

de un régimen 
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administrativo 

Respecto al origen de la Beneficencia Pública, podemos 

decir que importante viene a ser el hecho de conocer las 

circunstancias en que se encontraba la asistencia pública en 

México, su evolución y desarrollo, as1 como los principales 

cambios en la salubridad nacional como una responsabilidad del 

Estado, desde el punto de vista constitucional, para llegar a lo 

que conocemos como "Patrimonio de la Beneficencia Pública n • 

Para tener una mejor comprensión sobre el origen de la 

Beneficencia Pública, se considera pertinente hacer un breve 

recordatorio histórico de ésta en nuestro pa1s desde la época 

prehispánica hasta la reforma, razón por la cual se relatan las 

diferentes épocas por las que atravesó la institución. 

ÉPOCA PREHISPÁIIlCA: 

La asistencia pública es una de las obligaciones 

solidarias más antiguas e importantes que han existido en nuestra 

sociedad. Si bien los antecedentes directos de la Beneficencia 

Pública los encontramos en la Época Colonial, existen sucesos en 

la tpoca Prehispánica que podr1an considerarse como precursores 

de las acciones de asistencia. 
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Es así como la asistencia pública se empieza a detectar 

en el pueblo Azteca, iniciándose entre particulares, ya que 

siendo un pueblo guerrero en su mayoria, tenia un gran número de 

huérfanos, viudas, lesionados o incapacitados, resultado de sus 

guerras, realidad que llevó a la comunidad a prestarse ayuda 

entre ellos para remediar de alguna manera las necesidades de 

aquellas personas que habian caído en desgracia, posteriormente 

se organizó la prestación de ayudas y fueron creadas 

instituciones de carácter asistencial ordenadas por Moctezuma 11, 

tal como lo manifiesta Toribio Esquivel, y que fueron las 

siguientes: 

"Ichopically ------ orfanatos 

Cocoxcally ------ hospital para enfermos en general. 

Netlatiloyan ------ hospital para leprosos". ' 

~POCA COLONIAL: 

Durante la colonia son múltiples los ejemplos de 

acciones de asistencia llevadas a cabo por las diferentes órdenes 

religiosas venidas a la Nueva España con la finalidad de 

evangelizar y convertir al catolicismo a los indigenas. 

, 
ESQUIVEL OBREGÓN, 
edición. Porrúa. 

Toribio. Historia de Méxicg. 
México, 1980. p. 172. 

4" 
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Estas obras de asistencia, ya las ven1an realizando en 

España desde los siglos VIII y IX, en las que encontramos 

establecimientos para el amparo de peregrinos, rescate de 

cautivos, atención a enfermos, hospicios para niños huérfanos por 

la guerra y las enfermedades. 

Durante la colonia, los sacerdotes tomaron la 

obligación de realizar las acciones de asistencia pllblica a 

través de la religión, de esta forma, impusieron la obligación a 

los católicos que tenían grandes propiedades a destinar parte del 

fruto de sus bienes a la ayuda de los pobres; como acto de 

caridad, con beneplácito a los ojos de dios. 

"Es a instancias del conquistador Hernán Cortés, en que 

para auxiliar a los menesterosos, se crea el Hospital de Jesús 

hacia 1524, primera institución de Beneficencia en América, que 

brinda servicios médico-asistenciales. Se crea también el 

Hospital rural de Naturales de Acámbaro en 1532 por Fray Antonio 

de Bermul; el Hospital de Guatepera en Uruapan en 1533, por Fray 

Juan de San Miguel; el Hospital de San Juan de Dios en 1534 por 

Fray Juan de Zumárraga, destinado a pacientes con enfermedades 

venéreas; y el Hospital de San Hipólito en 1566 por Fray 

Bernardino de Alvarez destinado a dementes y lunáticos, primero 

en su género en el continente americanon •• 

• ÁLVAREZ AIIl!ZQUITA, José. 
la Asistencia en México_ 
México, 19B2. p. 32. 

Historia de la salubridad y de 
To80 11. Ba. edición. SSA. 
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Estas instituciones como muchas otras que proliferaron 

en México Colonial, fundamentaban su ayuda en la generosidad, y 

particularmente en la "caridad cristiana", por lo que estas 

corporaciones religiosas-asistenciales contaban con innumerables 

recursos económicos que en su gran mayor1a no eran destinados a 

la ayuda de necesitados. Por este motivo el Estado empezó a 

intervenir en la distribución y prestación de la asistencia 

pública. 

Así, gracias al impulso creador de misioneros y 

particulares altruistas, se establecieron en la Nueva España 

Instituciones de asistencia, que con aportaciones particulares y 

el apoyo de las autoridades, dieron forma a todo un sistema de 

socorro que protegió a los indigentes y enfermos que se 

encontraban en estado de abandono. 

Álvarez Amézquita seilala que: "En cumplimiento a las 

correspondientes ordenanzas reales, como la dictada por Carlos 1 

de Espaila, el 7 de octubre de 1541, queda declarada la asistencia 

como obligatoria, al establecer: 

Ley Primera. Que se funden hospitales en todos los 

pueblos de Españoles e Indios. Encargamos y mandamos a nuestros 

Virreyes, Audiencias y GObernadores, que con especial cuidado 

provean, que en todos los pueblos de Españoles e Indios de sus 
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provincias y jurisdicciones se funden hospitales y se ejercite la 

caridad cristianan. 5 

De esta manera, los actos de asistencia fueron 

aumentando en tiempo de la colonia, sin embargo, empezaron a 

disminuir con el movimiento de Independencia. 

J!:POCA INDEPENDIENTE: 

Durante el Imperio de Agustin de Iturbide se ordenó la 

supresión de las contribuciones a los hospitales, y se encargó 

velar por los edificios, caudales y demás objetos de los 

hospitales de Naturales. 

Por otro lado si bien es cierto que antes de esta época 

la Beneficencia alcanzó un grado de avance y solidez, también 

propició un monopolio eclesiástico, lo que obligó a los gobiernos 

a paulatinamente, reivindicar esos bienes, para mejorar las 

condiciones sociales y económicas del país. 

Tal como lo manifiesta Mario Ruiz Massieu, quien siendo 

Director General de la Beneficencia Pública, edita el libro 

~utonomia del Patrimonio de la Beneficencia Pública" en el cual 

menciona: 

• Ihldem p. 34. 
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"En el articulo segundo del capitulo primero de las 

Ordenanzas formadas por la Junta Departamental, publicadas en 

1840 se establece a cargo de los ayuntamientos, conjuntamente con 

el subprefecto, el prefecto y el gobernador, el cuidado de las 

casas de asistencia pública; pero estas instituciones se ven 

amenazadas por las constantes luchas internas por las que 

atravesaba el pais para constituir la República, lo que hizo que 

fueran infructuosos los intentos del Estado para fortalecer a las 

instituciones de Beneficencia, ya que la mayor parte de los 

fondos a ellas destinadas, y los bienes que a ellas pertenecian 

fueron ocupados por el Estado para reforzar las luchas de 

independencia If. 6 

En esta época de Independencia hubo transformaciones en 

las ideas de caridad, debido al predominio del derecho natural 

que pugnaba por la igualdad humana. "Para 1843, con anuencia del 

Gobierno, se fundó la Sociedad de las Hermanas de la Caridad del 

Instituto de San Vicente de Paul, a la cual se le encomendó la 

administración y el cuidado de hospitales, hospicios y otras 

casas de asistencia pública"; 7 en este periodo los enfermos 

recibieron mejores atenciones y cuidados que en tiempos 

• 

7 

RUIZ IlASSIBU, Mario. Autonqwia del PAtril!Ollio de la 
Beneficencia PúbliCO. Editorial; Dirección General del 
Patr!.onio de la Beneficencia PlU>lica. IlIpreso en el 
Departaaanto de IlIprenta de la secretaria de SAlubridad 
y Asistencia; Mar Negro 209, Col. Popotla. México, O.P. 
CP 11400, Enero de 1985. Introducción p. 111. 

Iblde .. p. IV. 
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anteriores, ya que los bienes que les pertenecían eran 

eficazmente administrados y proporcionaban suficientes recursos 

para satisfacer las necesidades de los menesterosos. 

Pero esta situación, favorable a la asistencia pablica 

no dura mucho tiempo debido a que en julio 12 de 1859 se dictó la 

ley de nacionalización de los bienes eclesiásticos, que prohibía 

cualquier tipo de orden religiosa, esta produjo la salida de la 

referida sociedad: al disponer en su articulo 5 g "se suprimen en 

toda la Repablica las órdenes de los religiosos regulares que 

existen, cualquiera que sea la denominación o advocación con que 

se haya erigido, así como también todas las archicofradías, 

cofradías, congregaciones o hermandades anexas a las comunidades 

religiosas, a las catedrales, parroquias o cualesquiera otras 

iglesias" .• 

Esto trajo consigo la agitación politica del pais y los 

maltiples problemas para sustituir a esta sociedad. 

Respecto de los bienes que a estas órdenes religiosas 

pertenecían fueron tomados por el Estado como lo señaló la misma 

ley citada de 1859 en sus articulos l' y 2': "Articulo l' Entran 

al dominio de la nación todos los bienes que el clero secular y 

regular ha estado administrando con diversos titulas, sea cual 

• TEMA RAMtREZ, Felipe. 
1808-1973. 5' Edición. 

Leyes FundA-nblas de México . 
Porrúa. México, 1973. p. 639. 
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fuere la clase de predios, derechos y acciones en que consistan, 

el nombre y aplicación que hayan tenido. 

Articulo 2'. Una ley especial determinará la manera y 

forma de hacer ingresar al tesoro de la nación todos los bienes 

de que trata el artículo anterior". 9 

ÉPOCA DE LA REFORMA. 

Fue necesario un cambio profundo y radical como la 

Reforma para que los viejos conceptos sobre asistencia dejasen 

paso a los modernos, según los cuales el Estado toma para sí la 

obligación de asistir a los desvalidos. 

A instancias del presidente sustituto de la República, 

Don Ignacio Comanfart, se promulga el decreto de desamortización 

de fincas que administren las corporaciones civiles y 

eclesiásticas, el 25 de junio de 1856, el cual expresaba: 

"Todas las fincas rústicas y urbanas que hoy tienen o 

administran como propietarios las corporaciones civiles o 

eclesiásticas de la República, se adjudicarán en propiedad a los 

que las tienen arrendadas ... 

que queda prevenida, los 

directamente al servicio 

• Ibldem ,p. 638. 

Solo se exceptúan de la enajenación 

edificios destinados inmediata y 

u objeto del instituto de las 
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corporaciones ... como los conventos, palacios episcopales o 

municipios, colegios, hospitales, hospicios, mercados, casas de 

corrección y de beneficencia ... " 10 

El Estado comienza a quitar fuerza a las corporaciones 

religiosas y es así cuando el 5 de febrero de 1857, en México fue 

promulgada una nueva Constitución y con fundamento en ella, Don 

Benito Juárez dicta leyes para la aplicación de los preceptos 

constitucionales, entre ellas la ya mencionada anteriormente 

denominada Ley de Nacionalización, la cual determinaba, que 

entraban al dominio de la Nación los bienes que el clero secular 

y regular habían administrado con diversos titulos, sea cual 

fuere la clase de predios, derechos y acciones que tuvieren y la 

aplicación que hayan tenido, asimismo se dejó a una Ley especial 

que se expidiera con posterioridad la determinación y la manera 

de hacer ingresar al Tesoro de la Nación todos los bienes citados 

anteriormente. 

Felipe Tena menciona que ·para fortalecer y enriquecer 

las nuevas disposiciones sobre asistencia, el 2 de febrero de 

1861, el presidente Juárez mediante un decreto dispuso que el 

Gobierno de la Unión se encargara del cuidado y mantenimiento de 

los establecimientos de Beneficencia existentes en el Distrito 

Federal." 11 

,. AHBXO l. Diario Oficial de la Federación 25 JUnio-1856. 

TEIIA RAMíRBz, Felipe. Op. Cit. p. 665. 
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De esta forma la Beneficencia se consolidaba como una 

institución civil y laica, ajena a cualquier vestigio religioso, 

al quedar secularizados sus bienes. 

En ese mismo año "se crea la Lotería Nacional, la que 

coadyuva al fondo de la Beneficencia PÚblica; y el 13 de marzo de 

1861 se decretó que todos los establecimientos de Beneficencia 

quedaran exentos de pago de todo tipo de impuestos y 

contribuciones. n 1.2 

Como lo manifiesta Ruiz Massieu, tiLas disposiciones de 

Nacionalización y Secularización se concretan mediante el decreto 

de creación y planta de la Dirección General de fondos de la 

Beneficencia Pública, publicado en el Diario Oficial del 2 de 

marzo de 1861; con dependencia exclusiva del Ministerio de 

Gobernación (hoy Secretaria de GObernación), y el Reglamento de 

dicha Dirección, publicado en el Diario Oficial del 5 de mayo del 

mismo añoll. 1:) 

El Estado asume de esta forma, la responsabilidad de 

llevar a cabo las tareas de asistencia pública, sin hacer mención 

en ningún precepto sobre la adquisición de bienes y su 

enajenación, como se pondrá de manifiesto en el punto siguiente. 

RUIZ MASSIEU, Mario. Op. cit. Introducción. p V. 

Ibidem p. 3. 
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1.2. CODIFICACION. 

La Beneficencia ha tenido innumerables cambios en su 

reglamentación, debido a que las ideas de caridad, las propias 

necesidades de la sociedad y el gran aumento de la pOblacion 

en nuestro pals, han ocasionado que el original deseo de ayuda 

entre particulares, hoy se vea investido de una imposibilidad 

relativa, para la mayorla de la población, por la tanto es 

imperioso que el Estado otorgue prerrogativas y fendamentos 

legales con los que pueda satisfacer aquellas necesidades que 

los ciudadanos no pueden resarcirse entre si. AsI es como la 

Beneficencia tiene su origen, en el decreto del 2 de marzo de 

1861, que menciona-lo siguiente: 

"Marzo 2 de 1861. Decreto del gobierno. creación y 

planta de la Dirección General de Beneficencia Pública. 

Articulo 1. Todos los hospitales, hospicios, CaS<I5 de 

corrección y establecimientos de asistencia que existen actual 

mente y se funden despues en el Distrito Federal, quedan bajo 

la protección y amparo del Gobierno de la Unión. 

Articulo 2. Para ejercer esta proteccion se establece 

una dirección general de fondos de Beneficencia Pública, que 

dependeré exclusivamente del Ministerio de Gobernación ... 

Articulo 6. La Dirección administraré: 
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1.- Las fincas, capitales, rentas y cualesquiera otros 

fondos pertenecientes hoya los hospitales, hospicios, casas de 

corrección y establecimientos de caridad de cualquiera clase. 

11.- La parte que conforme a las leyes vigentes está 

cedida al fomento de estos establecimientos, en los impuestos 

generales, locales y municipales y en las loterías autorizadas 

por el Gobierno. 

111.- La parte que destina a establecimientos de 

caridad ... de los bienes que administraba el clero. 

1V.- La parte de los impuestos que cualquiera Ley en lo 

de adelante a objetos de caridad. 

V.- Los donativos que a objetos de caridad en lo 

general o a establecimiento determinado en lo particular hagan 

las autoridades 6 los particulares. 

V!'- Las multas que gubernativa o judicialmente se 

impongan para objetos de caridad •.• 

Articulo 8. Los fondos particulares de cada 

establecimiento de caridad le quedan afectos como hasta ahora, y 

no podrán emplearse en otro establecimiento de la misma clase. 
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Articulo 9. Son atribuciones de la dirección: 

1.- Administrar los fondos de Beneficencia en los 

términos indicados en los artículos anteriores. 

11.- Promover la mejora, aumento, refundición o 

supresión de las casas de caridad. 

111.- Vigilar el buen orden y administración de cada 

establecimiento en lo particular." u 

Con el anterior decreto, queda ya formalizada la 

impartición de la asistencia a cargo del Estado; se crea la 

primera Dirección General de Beneficencia Pública con la 

obligación de administrar los establecimientos que proporcionaban 

asistencia médica y caridad de cualquier clase. 

Asimismo administraría todos los recursos económicos 

que tuviera, provenientes de multas, impuestos y donaciones; y 

tenia a su cargo la vigilancia de las casas de caridad. 

El anterior decreto presentó su vigencia durante la 

Constitución de 1857, que en lo conducente mencionaba: 

Articulo 27 •••• 

ANEXO 2. Diario Oficial de la Federación del 2-3-1861. 
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"Ninguna corporación civil o eclesiástica, cualquiera 

que sea su carácter, denominación u objeto, tendrá capacidad 

legal para adquirir en propiedad o administrar por si, bienes 

raices, con la única excepción de los edificios destinados 

inmediata y directamente al servicio u objeto de la 

insti tución. 111.5 

Se observa que la Beneficencia Pública como la Privada 

no podían tener bienes raíces, aunque podían obtenerlos por 

donaciones por ejemplo; en consecuencia los bienes excedentes 

tenian que venderse y aún no se señalaba la forma en que esas 

ventas debían efectuarse, ni quien el facultado para llevarlas a 

cabo. 

Ahora bien, en febrero de 1917, nace la actual constitución 

que nos rige, en cuyo articulo 27 fracción II! es donde 

encontramos el fundamento a nivel más alto de la Beneficencia 

Pública, estableciendo su campo de acción y limitaciones: 

Articulo 27 Constitucional Fracción 111: "Las 

instituciones de Beneficencia, Pública o Privada, que tengan por 

objeto el auxilio de los necesitados, la investigación 

científica, la difusión de la enseñanza, la ayuda reciproca de 

los asociados, o cualquier otro objeto licito, no podrán adquirir 

TENA RAllÍREZ, Felipe. Op. Cit. p. 610. 
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más bienes rafces que los indispensables para su objeto, 

inmediata o directamente destinados a él, ... " 

Cabe mencionar que nuestra Constitución Política 

determina en forma categórica el fin que tiene la Beneficencia 

pública, y que no es otro que el de salvaguardar la integridad 

fisica y psicológica de la población de bajos recursos. Por lo 

que se deduce que la Beneficencia Pública es una institución NO 

LUCRATIVA, para auxiliar y socorrer al desvalido. 

Es necesario destacar que nuestra Constitución política 

establece que los bienes raíces excedentes tendrán que venderse, 

pero tampoco se manif iesta la forma, ni que persona estará 

facultada para realizarlas. 

En este orden de ideas, es menester aclarar que la 

facultad de administrar el Patrimonio de la Beneficencia Pública 

fue conservada por el Estado a través de diversos ordenamientos 

jurídicos, encomendándose esta tarea a dependencias del Ejecutivo 

Federal, como son, la Secretaría de Gobernación, la de Hacienda 

y Crédito Público, y después, la extinta de Asistencia Pública. 

Lo anterior se observa en el acuerdo publicado el 20 de 

agosto de 1924, que a la letra dice: 
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"PRIJIERO. Corresponde a la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público la organización y funcionamiento económico de la 

Beneficencia Pública en el Distrito Federal. 

SEGUNDO. Estarán a cargo de la secretaria de 

Gobernación las demás atribuciones del Gobierno Federal respecto 

de los establecimientos de Beneficencia Pública, que no se 

encuentren comprendidas en el punto anterior." 16 

En relación con lo anterior Ruiz Massieu manifiesta: 

"el Departamento del Distrito Federal, en su Ley Orgánica del 13 

de diciembre de 1928, estableció la base de la administración de 

los establecimientos de Beneficencia al indicar, en su articulo 

57: 

Articulo 57. 'La administración de la Beneficencia 

Pública y el manejo de los bienes y caudales que le pertenecen, 

incluso la totalidad de los que provengan de la Loteria Nacional, 

estará a cargo de un consejo que se denominará: 'Junta Directiva 

de la Beneficencia Pública del Distrito Federal'." '7 

Este compromiso que adoptó el Estado de realizar las 

actividades de asistencia pública, motivó la creación de una 

dependencia del gObierno que se dedicara en exclusiva a los 

servicios de salud, asi es que durante diez años, la anterior 

AIIBXO 3. Diario Oficial de la Federación del 20-8-1924. 

RUIZ MASSIEU, Mario. Op. cit. p. 5. 
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organización se conservó, hasta la modificación de la Ley de 

Secretarias y Departamentos de Estado, por decreto del 31 de 

diciembre de 1937, que creó la Secretaria de Asistencia Pública, 

y a la cual se le otorga en su articulo segundo; las siguientes 

atribuciones. 

"!.- La organización de la asistencia pública en el 

Distrito Federal y Territorios Federales. 

11.- La prestación de servicios coordinados de 

asistencia pública en las entidades federativas. 

111.- La creación de establecimientos de asistencia 

pública en cualquier lugar del territorio nacional. 

IV. - La administración directa... de los bienes que 

constituyen el patrimonio de la Beneficencia Pública, de la 

Loteria Nacional y de todos los fondos y productos destinados al 

sostenimiento de la misma. 

V.- La organización, vigilancia y control de las 

instituciones de beneficencia privada ... 

VI.- '" 

VlI.- La administración de los fondos ministrados por 

el Erario Federal para la atención de los servicios de asistencia 

pública. 
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VIII.- La Administración y sostenimiento de: 

a) Los hospitales, dispensarios y establecimientos 

similares que actualmente atiende la Beneficencia Pública y los 

que la Secretaria establezca dentro y fuera del Distrito 

Federal".18 

Igualmente se establece, en el articulo 3' del mismo 

decreto, que las actividades que habia venido realizando la 

Bene-ficencia Pública, asi como las del Departamento de Asistencia 

Social Infantil, quedarán a cargo de esta Secretaria. 

Asimismo én su articulo 7' dispone que para la 

conservación del patrimonio de dicha Beneficencia y la vigilancia 

de la Beneficencia Privada se creara una Dirección General dentro 

de la propia Secretaria. 

No hay que olvidar que en 1932, entra en vigor nuestro 

Código Civil para el Distrito Federal, donde también se conceptúa 

la función, actividad y fines de la Beneficencia Pública al 

establecer en su articulo 1602 fracción 11, que tiene derecho a 

heredar por sucesión legitima la Beneficencia Pública, a falta de 

descendientes, cónyuge, ascendientes, parientes colaterales 

dentro del 4' grado o concubino. 

Diario Oficial de la Federación del 31-12-1937. 
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Lo anterior queda de manifiesto en el capitulo VII del 

mismo Código, denominado: De la sucesión de la Benef icencia 

Pública; que a la letra dice: 

"Articulo 1636. A falta de todos los herederos llamados 

en los capitulos anteriores sucederá la Beneficencia Pública. 

Articulo 1637. Cuando sea heredera la Beneficencia 

Pública y entre 10 que le corresponda existan bienes rafees que 

no pueda adquirir conforme al articulo 27 de la Constitución, se 

venderán los bienes en pública subasta antes de hacerse la 

adjudicación, aplicándose a la Beneficencia Pública el precio que 

se obtuviere." 

Es de hacerse notar que también en este último 

articulo, categóricamente señala que los bienes adquiridos, 

deberán venderse, este concepto se presentó textualmente en 1947, 

en el acuerdo presidencial del 26 de marzo, publicado en el 

Diario oficial de la Federación el 7 de Mayo del mismo año. 

En este acuerdo se reconoce la facultad a la Secretaría 

de Salubridad y Asistencia, para administrar los bienes del 

Patrimonio de la Beneficencia Pública, entendiéndose dentro de 

las facultades de administrar, inclusive las de enajenación y 

gravamen de toda clase. 
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A partir de este acuerdo del 7 de mayo de 1947 ya se 

otorga literalmente la facultad de enajenar los bienes 

excedentes, al señalar en sus articulos: 

"PRIMERO. Se reconoce la facultad de la Secretaria de 

Salubridad y Asistencia, para administrar, a través de su 

Dirección General del Patrimonio, los bienes gue el 31 de 

diciembre de 1946, constitu1an los del Patrimonio de la 

Beneficencia Pública, as1 como todos aguellos gue se adquieran 

posteriormente, entendiéndose que dentro de esta facultad quedan 

comprendidas inclusive, las de enajenación y gravamen de toda 

clase. 

SEGU1IDO. Para el ejercicio de la facul tad de 

disposición del Patrimonio de la Beneficencia PÜblica, se 

requerirá acuerdo de este ejecutivo, debiendo guedar dicha 

enajenación sujeta a remate ••• " " 

En la actualidad esta facultad de administración, ya no 

recae en la Secretaria de Salud, lo anterior se desprende del 

nuevo Reglamento Interior de la Secretaria de Salud, publicado el 

6 de agosto de 1997, ~ donde ya no se menciona nada referente 

a gue la Secretaria de Salud administre estos bienes, sin 

AMEXO 5. Diario Oficial de la Federación del 7 de _yo 
de 1947. 

AMEXO 6. Diario Oficial de la Federación del 6 de agosto 
de 1997. 
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embargo; si se otorga textualmente la función de administrar a la 

Dirección General de la Beneficencia Pública. 

1.3. FUNCIÓN ACTUAL. 

Actualmente el Patrimonio de la Beneficencia Pública, 

pertenece a la Secretaria de Salud, de la que es un órgano 

desconcentrado por función, ya que le han sido delegadas diversas 

facultades con la obligación de dar cuentas de éstas a la misma 

Secretaria de Salud. 

Es un órgano relativamente autónomo, ya que tiene una 

organización interna propia, pero siempre sus actos están ligados 

a la vigilancia de la Secretaria de Salud. 

Mario Ruiz Massieu menciona: "La importancia de la 

creación o desconcentración del Patrimonio de la Beneficencia 

Pública, se encuentra precisamente en que la asistencia pública 

es una de las necesidades más grandes de un Estado; y de las más 

urgentes de cubr ir. 11 21 

Por la razón anterior y al tener la Secretaria de 

Salud, otras variadas atribuciones de salud pÚblica en toda la 

República Mexicana, entre las que encontramos hospitales, 

RUIZ MASSIEU, Mario. Op. cit. p. 5. 
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transportación de alimentos y medicamentos, asi como lo 

relacionado a higiene veterinaria que pueda afectar la salud 

humana, la saneación del medio ambiente, etc. fue preciso crear 

un organismo que se encargara en exclusiva de atender la 

asistencia pública y todos los objetivos relacionados con la 

misma. Debido a lo anterior es que la Secretaria de Salud delega 

todas las facultades a ella encomendadas respecto de la 

asistencia pllblica, al Patrimonio de la Beneficencia Pública, 

quien tiene actualmente, entre otras, las siguientes funciones, 

determinadas en el articulo 37 del Reglamento Interior de la 

Secretaria de Salud: 

" * Crear y administrar establecimientos de salubridad, 

de asistencia pllblica y de terapia social en cualquier lugar del 

territorio Nacional y organizar la asistencia pllblica en el 

Distrito Federal. 

* Normar, promover y apoyar la impartición de 

asistencia médica y social a la maternidad y a la infancia, y 

vigilar la que se imparta por instituciones pllblicas o privadas. 

* Administrar y controlar los 

inmuebles y derechos que contribuyan al 

bienes muebles e 

Patrimonio de la 

Beneficencia Pública y tramitar los juicios sucesorios, y todo 

juicio o procedimiento judicial relacionado con el mencionado 

patrimonio. 
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* Distribuir de conformidad con las disposiciones que 

emita el secretario, los recursos financieros que le concentren 

la Lotería Nacional para la Asistencia PÚblica, y pronósticos 

deportivos, y otros organismos; y vigilar su aplicación. 

* Suministrar los fondos provenientes de subsidios y 

vigilar su aplicación, así como los obtenidos por los donativos 

de los particulares. 

* Recibir y suministrar a las correspondientes unidades 

de la Secretaría los fondos provenientes de cuotas de 

recuperación y vigilar los sistemas establecidos para el cobro de 

dichas cuotas, etc." 22 

Las anteriores funciones, entre otras, norman las 

actividades.realizadas por la Beneficencia Pública; pero no hay 

que dejar a un lado que de cada una de estas funciones, surgen 

muchas más que están implícitas en las mismas. De esta forma la 

Beneficencia realiza labores muy diversas para socorrer a la 

gente que necesita de un servicio urgente y necesario. 

Para comprender la función actual de la Beneficencia 

debemos señalar que ésta obtiene recursos económicos por diversos 

" Reql ..... nto Interior de la Secretaria de Salud, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de agosto de 
1997, por el Lic. Ernesto Zedilla Pance de León. (Anexo 
7). 
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medios (que posteriormente se estudiarán en el capitulo segundo 

de este trabajo). 

Estos recursos económicos son distribuidos en 

diferentes unidades de control, es decir, proporciona subsidios 

a instituciones de asistencia pública O privada, cuando éstas le 

solicitan apoyo, que puede ser en dinero o en aparatos de 

curación, tratamiento o mobiliario fijo; asi, la Beneficencia 

aporta cunas, camas, sillas de ruedas, aparatos ortopédicos, 

marca-pasos, material didáctico y psiquiátrico, etc., según 

requiera la asistencia que presten: a bebés, ancianos, 

paraliticos, con cáncer, con SIDA, maternidad, drogadicción, etc. 

Asimismo, proporciona instrumentos de curación y 

tratamiento, a pacientes que son canalizados de los diferentes 

centros de salud y hospitales del Distrito Federal y de toda la 

República mexicana, esto es, si un paciente requiere por ejemplo, 

de un pulmón artificial y el hospital donde lo atendieron no 

posee dicho aparato y el paciente tampoco tiene las posibilidades 

de adquirirlo por el mismo, entonces el hospital lo canaliza a la 

Beneficencia, y es as1 como se le entrega el aparato que 

requiere. 

En relación a lo anterior es necesario mencionar que 

estas ayudas se realizan después de haber practicado en un breve 

lapso, un estudio socio-económico a los pacientes, para 
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determinar si verdaderamente carecen de recursos o posibilidades 

para adquirir por sí mismos el aparato que requieren. 

Así también, se realiza el mismo estudio a personas que 

no siendo canalizadas por ningún hospital o centro de salud, 

acuden por propia voluntad a las oficinas de la Beneficencia a 

solicitar determinado aparato o instrumento de curación; estas 

personas son clasificadas, al igual que las canalizadas de 

hespí tales, en grupos de mayor o menor urgencia y de mayor o 

menor necesidad, y de esta forma se van proporcionando los 

aparatos médicos que requieren, según las posibilidades 

económicas de la Beneficencia. 

Cabe señalar, que la ayuda en dinero solo se otorga a 

instituciones de asistencia y nunca a personas fisicasi asimismo, 

a las personas que se les otorga un determinada aparata a 

instrumenta, se les solicita, sin el carácter de obligatoriedad, 

cuidarlo y devolverla, cuando éste deje de ser útil para ellos, 

en razón de que vuelva a ser utilizado por otra pers~na. 

Cabe concluir que la Beneficencia ha tenida y seguirá 

teniendo una relevancia grandisima dentro de toda sociedad, 

aunque de ella se conozca poco. Recordemos que se debe 

diferenciar a la asistencia de la Beneficencia, y la ayuda a 

menesterosos del servicio que presta el Estado a la pOblación en 

general; de ello depende que se tome conciencia de la importancia 
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de la Beneficencia para poder comprender los alcances y metas que 

ella tiene, ya que la ayuda que presta depende en gran parte de 

las donaciones de particulares. 

Es importante destacar que el espíritu altruista 

siempre se ha presentado durante las diversas etapas por las que 

ha atravesado nuestro país, teniendo diferentes modalidades; así 

podemos recordar que aunque la asistencia inició entre 

particulares tuvo necesidad de organizarse, y es por ello que la 

Iglesia logra tomar para sí la responsabilidad y obligación de 

prestar ayuda, incluso llegando a tener tanta fuerza la 

asistencia otorgada por estas instituciones a través de la 

caridad cristiana, que lleg6 a convertirse en un monopolio 

eclesiástico; este poderío hizo que el Estado despertara de su 

letargo e instrumentara todo un conjunto de instituciones y 

organismos tendientes a prestar dicho auxilio, ocasionando esto 

un gran avance en la ayuda a menesterosos y discapacitados, y 

proporcionando a la población de escasos recursos aque11?s 

derechos naturales de que antes carecian. 
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CAPíTULO SEGtlIIDO 

OBTENCIÓN DE BIENES PARA LA BENEFICENCIA PÚBLICA A TRAveS 

DE LOS JUICIOS SUCESORIOS 

Respecto a este tema, podemos decir en relación a los 

bienes que forman parte del Patrimonio de la Beneficencia 

Pública: que son, como lo manifiesta Ruiz Massieu, "el conjunto 

de bienes, derechos y obligaciones que ésta adquiere por medio de 

su intervención en los juicios sucesorios, así como las 

donaciones de particulares, los que le entrega la Administración 

Pública Federal y los que resultan de la administración de los 

mismos." Todos estos bienes son administrados por la 

Beneficencia Pública, en las medidas y modalidades que la propia 

ley señala. 

Por lo que hace a los bienes obtenidos de los juicios 

sucesorios se debe aplicar el articulo 1636 del CÓdigo Civil para 

el Distrito Federal, que expresa: 

wArt1culo 1636.- A falta de todos los herederos 

llamados en los capítulos anteriores, sucederá de Beneficencia 

Pública". 

RUIZ MASSlEU. Mario. Op. Cit. p. 7. 
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Lo anterior, en relación a lo establecido por el 

articulo 1637 del mismo Código, gue dice: 

-Artículo 1637.- Cuando sea heredera la Beneficencia 

Pública y entre lo gue le corresponda existan bienes raíces que 

no pueda adquirir conforme al artículo 27 de la Constitución, se 

venderán los bienes en pública subasta, antes de hacerse la 

adjudicación, aplicándose a la Beneficencia Pública el precio que 

se obtuviere." 

A efecto de tener una mejor comprensión sobre el tema 

objeto de esta tesis, es oportuno puntualizar lo siguiente. 

2.1. Concepto de Bienes y su Clasificación. 

En primer lugar daré el concepto genérico de bienes y 

su principal clasificación, para posteriormente hacer lo propio 

con los bienes de la Beneficencia Pública. 

"En el ámbito jurídico patrimonial, por bien entendemos 

todo objeto susceptible de propiedad particular, es decir, lo gue 

por su naturaleza y por no haber una disposición legal gue se 

oponqa en su caso, puede pertenecer a una persona en exclusiva, 
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sea ésta de Derecho Privado o de Derecho PÚblico; el Estado mismo 

inclusive". 2. 

fiLas cosas -enseñan PLANIOL y RIPERT- son bienes en el 

sentido jurídico no cuando son útiles al hombre sino cuando son 

apropiadas. El mar , el aire atmosférico, el sol, son cosas 

indispensables a la vida terrestre; sin embargo no son "bienes" 

puesto que no pueden ser objeto de una apropiación en provecho de 

un particular o de una nación ... la palabra IIbienes" no designaba 

primi ti vamente más que cosas, es decir, objetos corporales I 

muebles o inmuebles. 11 2~ 

El progreso de la vida jur1dica la hace salir de este 

sentido estrecho y primitivo teniendo hoy un alcance mucho más 

amplio y comprende todo lo que sea un elemento de fortuna o de 

riqueza susceptible de apropiación en provecho de un individuo o 

de una colectividad. 

Esencialmente, no son otra cosa que el activo de sus 

patrimonios. En ese sentido amplio, los bienes comprenden cosas 

de todas clases, casas, tierras, objetos muebles, créditos, 

rentas, afielas, derechos de autor, patentes de invención, etc. 

AGUILAR CARBAJAL, Leopoldo. Derecho Reales y Sucesorios. 
3" edición. Porrda. México, 1995. p. 10. 

PLAlf10L Y R1PERT, Marcel. Tratado n.,..,ntal de l>erecho 
lá'lll. T. 111. 2" edición. Cárdenas Editor. México, 
1983. p. 120. 
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Planiol y Ripert mencionan: 11 ••• La palabra "bienes" comprende por 

tanto además de las cosas materiales, cierto número de bienes 

incorporales que son los derechos". 205 

Asi, referirse a bien es hacerlo respecto de una cosa 

susceptible de apropiación particular; es decir, admite ser 

propiedad exclusiva de una persona en concreto; pero nuestro 

sistema jurídico actual ha creado diferentes personas morales, 

como lo es la Beneficencia Pública; por lo tanto al hablar de 

bienes se refiere a que pueden ser apropiadas por personas 

físicas como por personas morales, incluyendo en estas últimas 

las que son de carácter público. 

"La experiencia jurídica ha creado y ofrece una vasta 

gama de clasificaciones respecto de los bienes, por ello 

cualquiera de éstos, sea cual fuere su manifestación, admite ser 

catalogado en uno u otro de los casilleros que aquellas 

comprenden. 11 27 

Así, todo bien puede ser clasificado en función de su 

naturaleza, de su contenido, de sus características y cualidades 

intrínsecas, de su poder liberatorio, o en su caso, de la persona 

o personas a quienes pertenezca, amén de otras características. 

" Ibldern p. 121. 

GUTltRREZ y GONZÁLEZ, Ernesto. 
edición. Porrda. México, 1995. 

El Patriwmio. 
p. 198. 

7" 
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La finalidad y alcance de esas clasificaciones no son 

meramente teóricos y doctrinales; traen aparejada una serie de 

consecuencias prácticas, pues el tratamiento legal dado a un 

bien, tanto en materia civil, mercantil, administrativa, fiscal 

y otras, dependerá de la clasificación asignada. 

En lo siguiente se aludirá a las clasificaciones más 

comunes y las que se relacionan con el presente trabajo de tesis, 

que comprenden los bienes corpóreos e incorpóreos y los bienes 

inmuebles y muebles, también nos referiremos a las diversas 

clases de bienes, según el carácter, público o privado, de la 

persona a quien pertenezcan. 

Bienes Corpóreos o Incorpóreos 

"Una primera clasificación toma en cuenta si un bien 

ocupa o no un lugar en el espacio, y por ello permite o no ser 

apreciado por los sentidos. De dicha clasificación derivan por 

una parte los bienes corpóreos o corporales y por la otra los 

bienes incorpóreos, incorporales o derechos." ~. 

Los bienes corpóreos tienen un cuerpo físicamente 

considerado: ocupan un lugar en el espacio y consecuentemente 

pueden ser vistos y palpados. Por su parte, los bienes 

incorpóreos en cambio, al ser intangibles, son creación y tienen 

,. Ibidem p._203. 
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una estructura estrictamente jurídica, no fisica. En esta clase 

de bienes están los derechos, sean reales o personales. 

"Nuestro Código si admite esta clasificación -afirma 

AGUlLAR CARBAJAL fundándose en los articulos 750, 754 Y 755 del 

Código Civil- ya gue la influencia que ejerció en su confección 

el Código Francés, a través de los códigos de 70 y de 84, ha 

hecho que, como el francés, la reconozca; pero siguió el mismo 

sistema que el modelo, 

expresamente, sino en 

desde 

forma 

el momento 

implicita. 

que no 

Los 

la consagra 

legisladores 

franceses no desconocieron esta clasificación, sino que en muchas 

ocasiones hicieron aplicación de ella en el Código, como por 

ejemplo, al enumerar los bienes inmuebles, primero establecieron 

los corpóreos y por separado los derechos o los incorpóreos". 29 

Los artículos antes expresados, de nuestro Código civil 

vigente, también clasifican y reglamentan separadamente los 

bienes corpóreos y los bienes incorpóreos. 

Si se observa el contenido de los articulos 750 y del 

753 al 758 del Código Civil, de ellos se desprende la descripción 

juridica de los bienes tanto corpóreos como incorpóreos. A 

título de ejemplo, los bienes mencionados en las fracciones I, 

11 I lIt, IV Y V, amén de otras del artículo 750, as! como 

genéricamente considerados los mencionados por el artículo 753 y 

AGUILAR CARBAJAL, Leopoldo. Op. Cit. p. 127. 
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las embarcaciones indicadas especificamente en el articulo 756, 

pueden señalarse como bienes corpóreos. 

Los derechos reales sobre inmuebles que se mencionan en 

la fracción XII del articulo 750, las obligaciones y los derechos 

o acciones aludidos en el 754, además de los derechos de autor 

objeto del articulo 758 son bienes incorpóreos o derechos. 

Bienes Muebles y Bienes Inmuebles 

"Oesde el punto de vista natural, esto es, en atención 

a las características físicas de una cosa, la diferencia habida 

entre un bien mueble y un inmueble depende de la posibilidad o 

imposibilidad para trasladarse por si mismo o por fuerza ajena de 

un lugar a otro. As!, los bienes que por fuerza propia, o sean, 

los animales, considerados semovientes, o los que por efectos de 

una fuerza exterior pueden ser trasladados de un lugar a otro sin 

que se deterioren por ese traslado son bienes muebles. Por el 

contrario, todos aquéllos que no admiten esa posibilidad de 

traslado son inmuebles". :30 

Sin embargo, las clasificaciones respecto de los 

muebles y de los inmuebles, van más allá de fundarse en esa mera 

posibilidad de traslado, pues son de tenerse en cuenta por una 

'0 DE lBARROLA, Antonio. pe Cosas y SUcesiones. 7· edición. 
Porrda. México, 1991. p. 83. 
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parte algunos bienes cuya clasificación es dificil y respecto de 

las cuales la ley se ha visto en la necesidad de intervenir y 

adoptar una actitud definitoria, amén de que por otra parte, 

debido a determinadas circunstancias, hay ocasiones en las cuales 

la clasificación como mueble o inmueble de un bien no depende 

precisamente de su naturaleza sino de otros factores. 

Bienes Inmuebles. 

La enumeración de los bienes que la ley cataloga como 

inmuebles está limitativamente contenida en el articulo 750 del 

CÓd~. 1 ei vil, en los términos siguientes: 

"ARTICULO 750. Son bienes inmuebles: 

nI. El suelo y las construcciones adheridas a él; 

nII. Las plantas y árboles, mientras estuvieren unidos 

a la tierra, y los frutos pendientes de los mismos árboles y 

plantas mientras no sean separados de ellos por cosechas o cortes 

regulares: 

ftIIL Todo lo que esté unido a un inmueble de una 

manera fija, de modo que no pueda separarse sin deterioro del 

mismo inmueble o del objeto a él adherido; 
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nrv. Las estatuas, relieves, pinturas u otros objetos 

de ornamentación, colocados en edificios o heredades por el dueño 

del inmueble, en tal forma que revele el propósito de unirlos de 

un modo permanente al fundo; 

·V. Los palomares, colmenas, estanques de peces o 

criaderos análogos, cuando el propietario los conserve con el 

propósito de mantenerlos unidos a la finca y formando parte de 

ella de un modo permanente; 

"VI. Las máquinas, vasos, instrumentos o utensilios 

destinados por el propietario de la finca, directa o 

exclusivamente, a la industria o explotación de la misma; 

·VII. Los abonos destinados al cultivo de una heredad, 

que estén en las tierras donde hayan de utilizarse, y las 

semillas necesarias para el cultivo de la finca; 

"VIII. Los aparatos eléctricos y accesorios adheridos 

al suelo o a los edificios por el dueño de éstos, salvo convenio 

en contrario; 

-IX. Los manantiales, estanques, aljibes y corrientes 

de agua, así como los acueductos y las cañerías de cualquiera 

especie que sirvan para conducir los líquidos o gases a una finca 

o para extraerlos de ella; 
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·x. Los animales que formen el pie de cría en los 

predios rústicos destinados total o parcialmente al ramo de 

ganadería, así como las bestias de trabajo indispensables para el 

cultivo de la finca, mientras están destinadas a ese objeto; 

·XI. Los diques y construcciones que, aun cuando sean 

flotantes, estén destinados por su objeto y condiciones a 

permanecer en un punto fijo de un río, lago o costa; 

·XII. Los derechos reales sobre inmuebles; 

"XIII. El material rodante de los ferrocarriles, las 

lineas telefónicas y telegráficas y las estaciones 

radiotelegráficas fijas". 

Del texto del precepto transcrito se desprende que son 

varios los factores tomados en consideración por la ley para 

atribuir el carácter de inmueble a un bien determinado. En 

primer lugar, como tales encontramos a aquéllos bienes por cuya 

composición y estructura mismas, no admiten ser trasladados de un 

lugar a otro: se trata de los inmuebles invariablemente así 

considerados por naturaleza propia y que son el suelo I las 

construcciones y todo lo que esté adherido a él. Hay otros 

bienes muebles por naturaleza, pero que por su adhesión a un 

inmueble también por naturaleza, quedan incorporados a éste y se 

suman a su composición; separarlos implicar1a su deterioro y 
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hasta su destrucción o bien el deterioro del inmueble al cual 

están incorporados, para el caso es lo mismo. Otros más son 

también muebles por si, pero por el destino a ellos dado, 

relacionado con un inmueble por naturaleza, la ley les atribuye 

el carácter de inmuebles. Una cuarta especie de inmuebles son 

los derechos reales cuyo objeto es un inmueble. 

Rojina vil legas manifiesta "De esta suerte se 

distinguen tres categorías de inmuebles: 

I.- Inmuebles por su naturaleza; 

11.- Inmuebles por destino; y 

111.- Inmuebles por el Objeto al cual se aplican." 31. 

Las tres especies enunciadas serán materia de los 

comentarios inmediatos. 

Inmuebles por su Naturaleza 

Rojina Vil legas manifiesta: "Inmuebles por naturaleza 

son aquellos que por su fijeza imposibilitan la traslación de un 

lugar a otroll. 32 

ROJINA VILLEGAS, Rafael. [)erecho civil Mexicano. To1Io 
111. Bienes, Derechos Reales y Posesión. 8- edición. 
México, 1996. p. 275. 

Ibidem p. 275., 
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Estrictamente hablando, el suelo es el único bien 

inmueble por naturaleza pues sólo éste es inamovible, sin 

embargo, habrá que considerar como tales a las construcciones 

cimentadas y levantadas sobre el suelo, dada su adhesión respecto 

del suelo mismo; igual situación es la de las plantas y árboles 

unidos a la tierra y los frutos pendientes de separarse de los 

árboles, los manantiales, estanques, aljibes, corrientes de agua, 

acueductos y cañerias que sirven para conducir liquidas o gases 

a una finca o extraerlos de ella. Las fracciones I, 11, 111 Y IX 

del artículo 750 indicado se refieren a estos inmuebles. 

Hay algunos bienes como balcones, ventanas, estatuas, 

cancelería y otros, que si bien su naturaleza es mueble, cuando 

son utilizados en la construcción u ornamento de un inmueble por 

naturaleza, quedan incorporados a él; su separación los 

deterioraría o dañaría en su caso al inmueble al que estaban 

adheridos. Rojina Vil legas cataloga a estos bienes también como 

Inmuebles por su naturaleza. 

lnauebles por Destino 

Antonio de Ibarrola menciona: "se llaman Inmuebles por 

destino diversos objetos que son muebles por su naturaleza, pero 

que son considerados como inmuebles por ser accesorios 

importantes de un inmueble al que están ligados" " 

" DE lBARROLA, Antonio. Op. cit. p. 90. 
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La ley atribuye el carácter de inmuebles a ciertos 

bienes muebles por naturaleza en consideración a que el 

propietario de una finca ha dado un destino a esos bienes, 

tendiente a la explotación agrícola o industrial del predio, que 

los hace quedar incluidos jurídicamente en la composición de 

éste. 

Así, Antonio de Ibarrola manifiesta: "podremos 

describirlos como objetos que el propietario de un fundo ha 

puesto en él para su servicio, explotación o laboreo, como por 

ejemplo, los animales anejos al cultivo; los instrumentos y 

aperos de la labranza, las simientes dadas a los arrendatarios o 

aparceros; las palomas de los palomares, los conejos de los 

v i vares, etc." :u 

El pormenor de tales bienes lo encontramos en las 

fracciones IV, V, VI, VII, VIII, X, XI Y XIII del mencionado 

artículo 750 del Código civil. 

lnauebles por el Objeto al cual se aplican 

"Los inmuebles por el objeto al cual se aplican, solo 

se refiere a los derechos reales y no a los personales. 

,. 
Ibldem p. 91. ' 



45 

Los derechos reales pueden recaer a la vez sobre 

muebles o inmuebles, o sólo sobre unos u otros. 

En estos casos, cuando el derecho real se constituye 

sobre un inmueble, se reputa inmueble y cuando se constituye 

sobre un mueble, se considera mueble" 3S 

Por lo tanto, si los derechos reales cuyo objeto es un 

inmueble, son considerados también como inmuebles: en 

consecuencia, la propiedad, el usufructo, la hipoteca y el uso 

participan de ese carácter cuando recaigan sobre un bien 

inmueble. Lo mismo puede afirmarse en relación con la 

servidumbre y la habitación que invariablemente recaen sobre 

inmuebles. Se trata de los inmuebles por el objeto al cual se 

aplican y su señalamiento como tales está en la fracción XII del 

artículo comentado. 

Bienes Muebles 

La variedad de los bienes muebles permite colocar a 

éstos en tres casilleros clasificatorios. 

En primer lugar, los muebles por su naturaleza: en 

segundo término los que tienen ese carácter por disposición de la 

ley y por ültimo, los muebles por anticipación. 

ROJlHA VITTI!GAS, Rafael. Op. Cit. p. 279. 
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Muebles por su Naturaleza 

El articulo 753 del Código Civil se refiere a los 

bienes muebles por su naturaleza. Según dicho precepto, esos 

bienes son "los cuerpos que pueden trasladarse de un lugar a otro 

ya se muevan por si mismos ya por efecto de una fuerza exterior". 

Los muebles que se trasladan de un lugar a otro por si 

mismos son los animales: por ello se les distingue 

específicamente como semovientes. 

Muebles por Disposición de la Ley 

La enumeración de los bienes muebles por disposición de 

la ley está en los articulos del 754 al 759 de nuestro Código 

civil. Conforme los dispositivos indicados, la ley considera 

como bienes muebles los siguientes: 

1. Las obligaciones y los derechos o acciones cuyo 

Objeto son cosas muebles (articulo 753 y articulo 754). 

2. Cantidades exigibles en virtud de acción personal 

(articulo 754). 

3. Acciones de cada socio en asociaciones o sociedades 

(articulo 755). 
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4. Las embarcaciones de todo género (articulo 756). 

5. Los materiales procedentes de la demolición de un 

edificio y, los que se hubieren acopiado para repararlo o 

construir uno nuevo, mientras no se hayan empleado en la 

fabricación (articulo 757). 

6. Los derechos de autor (articulo 758). 

Rojina Villegas manifiesta: "En realidad, este segundo 

grupo debe denominarse de muebles por el objeto al cual se 

aplican para dar a entender que no se trata de una clasificación 

arbitraria sino que el legislador la ha hecho de acuerdo con el 

objeto". 36 

Muebles por Anticipación 

Los bienes muebles por anticipación son los que en el 

presente tienen el carácter de inmuebles, pero están llamados a 

ser muebles y que inclusive desde antes están considerados como 

tales para efectos de garant1a. 

Son muebles por anticipación "todos aquellos bienes que 

están destinados a ser separados de un inmueble, que 

necesariamente habrán de adguirir en el futuro categor1a de 

,. 
Ibidem p.28l:. 
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muebles, aunque en el presente sean inmuebles, por ejemplo, los 

frutos ... los materiales de las minas; de las canteras; porque 

necesariamente habrán de ser desprendidos del inmueble y con este 

carácter principalmente se contrata su explotación, lo mismo en 

el caso de la tala de un monte o de los materiales de un edificio 

que vaya a ser demolido." )7 

De los bienes considerados según las personas 

a quienes pertenecen 

Los bienes, como ya 10 mencionamos, pueden pertenecer 

tanto a personas físicas como personas morales, sin excluir los 

que pertenecen al poder público. Lo anterior determinado por lo 

señalado en los articulas siquientes del Código Civil. 

Articulo 764. Los bienes son de dominio del poder 

público o de propiedad de los particulares. 

Articulo 765. Son bienes de dominio del poder pÚblico 

los que pertenecen a la Federación, a los Estados o a los 

municipios .. 

Articulo 767. Los bienes de dominio del poder pÚblico 

se dividen en bienes de uso común, bienes destinados a un 

servicio público y bienes propios. 

" Ibidem p. 281,282. 
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Artículo 768. Los bienes de uso común son inalienables 

e imprescriptibles. Pueden aprovecharse de ellos todos los 

habitantes, con las restricciones establecidas por la Ley ••• 

Artículo 770. Los bienes destinados a un servicio 

pUblico y los bienes propios, pertenecen en pleno dominio a la 

Federación .•. 

Artículo 772. Son bienes de propiedad de los 

particulares todas las cosas cuyo dominio les pertenece 

legalmente, y de las que no puede aprovecharse ninguno sin 

consentimiento del dueño o autorización de la Ley. 

Artículo 773. Los extranjeros y las personas morales, 

para adquirir la propiedad de bienes inmuebles, observarán lo 

dispuesto en el artículo 27 de la Constitución de los Estados 

Unidos Mexicanos y sus leyes reglamentarias. 

Es menester manifestar que los bienes que pertenecen a 

la Beneficencia Pública, no encuadran en ninguna de las 

categorías antes mencionadas, ya que si bien es cierto que no son 

propiedad de los particulares, tampoco pueden ser considerados 

del dominio del poder pUblico ya que no están afectos ni a un 

servicio público (de uso común), ni mucho menos al dominio 

privado de la Federación: observación que se estudiará con mayor 

detenimiento en el capitulo tercero de este trabajo. 
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Asi bien, después de este análisis juridico sobre los 

bienes, es oportuno hacer lo propio respecto a los bienes de la 

Beneficencia pública. 

tiLos bienes que integran el patrimonio de la 

Beneficencia Pública son el conjunto de todos los muebles e 

inmuebles, asi como los derechos que adquiere ésta a través de 

diversas acciones y modalidades que diferentes leyes disponen tl •
38 

Así pues, es menester señalar, que los bienes que 

pertenecen a la Beneficencia, pueden clasificarse en bienes 

propios y bienes destinados a realizar el objeto de la 

Institución. 

Es decir, la Beneficencia tiene bienes tanto muebles 

como inmuebles, que le son propios para realizar sus actividades, 

estos son los edificios y departamentos donde están ubicadas sus 

oficinas, así como el mobiliario que se utiliza: escritorios, 

máquinas de escribir, computadoras, y el efectiva considerado 

como gastos propios de la misma realización del trabajo. 

Lo anterior reglamentado por el articulo 27 

Constitucional en su fracción III, que manifiesta que las 

instituciones de Beneficencia Pública o Privada no podrán 

" AlfDRADE, Manuel. Beneficencia P\lhlica. 3" edición. 
México, 1993. p. 315. 
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adquirir más bienes inmuebles que los indispensables para su 

objeto. 

Por lo tanto estos bienes muebles e inmuebles s1 pueden 

ser considerados como bienes del dominio privado de la 

Federación, porque son de uso privado de una institución 

gubernamental. 

Por otro lado, se encuentran los bienes inmuebles (y 

muebles) que conforme al mismo artículo mencionado no puede 

adquirir; estos bienes como ya hemos mencionado, los adquiere en 

mayor parte por sentencias que han causado ejecutoria en juicios 

sucesorios, de estas herencias surgen gran variedad de bienes que 

pueden ser inmuebles, como edificios, fábricas, casas, etc., o 

muebles, como automóviles, joyas, embarcaciones, pinturas, etc. 

"Estos bienes, aunque son propiedad de la Beneficencia 

Pública no son del dominio privado de ésta, ya que no están 

destinados al uso privado de la Institución; ni tampoco son del 

dominio público ya que no podrá hacer uso de ellos la totalidad 

de la población." )9 

Asimismo hay que destacar que la Beneficencia Pública 

también a~quiere derechos, es decir, si el autor de la sucesión 

era dueño de regalías, resultantes del derecho de autor; o tenía 

,. Rurz MASsrsu, Mario. Op. cit. p. 10. 
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participación en alguna empresa; todos esos derechos son 

adquiridos por la Beneficencia; los cuales nunca podrán ser 

considerados ni del dominio Privado de la Federación ni del 

dominio Público. 

2.2. Beneficencia Pública como Parte 

en los Juicios Sucesorios 

La Beneficencia Pública requiere de un patrimonio para 

realizar sus fines y este patrimonio 10 conjuntan tanto bienes 

muebles, inmuebles y derechos: "patrimonio que es originado por 

el dinero captado a través del presupuesto federal, el donado por 

instituciones de Beneficencia Privada, el donado por los 

particulares, los porcentajes obtenidos por cuotas de 

recuperación tanto del Distrito Federal como de los Estados, los 

rendimientos de sus recursos financieros y los que recibe en 

ejercicio del derecho a heredar instituido por el Código 

Civil". 40 

En esta tesis nos limitaremos a estudiar este último 

punto, es decir, los recursos captados mediante el derecho a 

heredar. 

BUSTAMAIITB, Miguel. La Salubridad en México. 7" 
edición. S.S.A. México, 1990. p. 118. 
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El Código Civil para el Distrito Federal reconoce el 

derecho a heredar hasta el cuarto grado en la linea colateral, ya 

que más allá de dicho grado considera que son débiles los grados 

de parentesco, en atención a lo mismo fortalece los lazos del 

Estado-heredero. "Existe controversia en considerar al Estado 

efectivamente como heredero. La opinión dominante sostiene que 

el Estado recibe los bienes por derecho de su soberania" •• , 

Este derecho a heredar que tiene la Beneficencia 

Pública se ha venido sefialando en diversos ordenamientos legales 

entre los cuales se encuentra el Código Civil de 1870, donde ya 

se hablaba de la captación de la herencia por el Estado, al 

establecer en su articulo 3373: La ley llama a la sucesión, en el 

orden, forma y términos establecidos en este código, a los 

descendientes legitimos e ilegitimos, nacidos o póstumos, a los 

ascendientes legitimos e ilegitimos, al cónyuge que sobrevive, a 

los parientes colaterales y a la hacienda pública. 

Asimismo sefialaba que la disposición universal o de una 

parte alicuota de los bienes que el testador haga en favor de su 

alma, sin determinar la obra piadosa o benéfica que quiera se 

ejecute, se entenderá hecha en favor de los establecimientos de 

Beneficencia Pública. 

" BUS'l'AJIAIITB, Miguel. 
Histórico 1982-1988. 
1990. p. 221. 

La salud Nblico en lléxieo=Reseña 
T. l. 7" edición. S.S.A. México, 
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De igual manera en el Código civil de 1884 encontramos 

disposiciones relativas al derecho a heredar de la Beneficencia 

Pública, como 10 señalaba en el articulo 3634 y siguientes, que 

decian: 

Articulo 3634. A falta de todos los herederos llamados 

en los capitulos anteriores, sucederán el fisco y la Beneficencia 

Pública por partes iguales •.• 

Articulo 3635 ••• el fisco y la Beneficencia Pública 

sucederán en caso del articulo anterior, aún cuando en la 

herencia hubiere bienes raíces; pero entonces, a menos de que 

dichos bienes sean destinados al servicio público, serán 

enajenados conforme a la ley antes de hacerse la adjudicación por 

el juez que conozca del intestado, aplicándose al fisco y a la 

Beneficencia Pública el precio que se obtuviere. 

Articulo 3636. Los derechos y las obligaciones del 

fisco y de la Beneficencia Pública, son de todo punto iguales a 

los de los otros herederos. 

Cabe hacer notar, que anteriormente heredaba el fisco 

al igual que la Beneficencia, las herencias eran divididas y no 

eran suficientes los recursos que recibía la Beneficencia Pública 

para realizar sus objetivos. Esto llevó a los legisladores a 
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reformar las disposiciones legales referentes, guitándole al 

fisco el derecho a heredar. 

Actualmente este derecho de la Beneficencia Pública 

para heredar bienes de particulares, se establece en el Código 

Civil para el Distrito Federal en materia común vigente desde 

1932, en los siguientes artículos: 

Articulo 1602.- Tienen derecho a heredar por sucesión 

legitima: 

l. Los descendientes, cónyuges, ascendientes, parientes 

colaterales dentro del cuatro grado, y la concubina o el 

concubinario. 

II. A falta de los anteriores, la Beneficencia Pública. 

Articulo 1636. A falta de todos los herederos llamados 

en los capítulos anteriores sucederá la Beneficencia Pública. 

Articulo 1637. Cuando sea heredera la Beneficencia 

Pública y entre lo que corresponda existan bienes raíces que no 

pueda adquirir conforme al articulo 27 de la Constitución, se 

venderán los bienes en pública subasta antes de hacerse la 

adjudicación aplicándose a la Beneficencia Pública el precio que 

se obtuviere. 
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De igual manera el actual Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, regula el derecho que tiene la 

Beneficencia Pública respecto de las sucesiones intestadas en los 

siguientes articulos: 

Articulo 815. Si no se hubiere presentado ningún 

aspirante a la herencia antes o después de los edictos o no fuere 

reconocido con derecho a ella ninguno de los pretendientes, se 

tendrá como heredera a la Beneficencia Pública. 

Articulo 843. Si nadie se hubiere presentado alegando 

derecho a la herencia, o no hubieren sido reconocidos los que se 

hubiesen presentado, y se hubiere declarado heredera a la 

Beneficencia PÚblica, se entregarán a esta los bienes y los 

libros y papeles que tengan relación con ella ... 

De esta manera se privatiza en la Beneficencia Pública 

el derecho a heredar, considerando a la misma como Única y 

Universal Heredera cuando no existan parientes legalmente 

reconocidos y por lo tanto, el Estado, no tiene ninguna 

intervención, ni en los juicios, ni en los bienes obtenidos. Por 

consiguiente estos bienes no son considerados del Estado, son 

patrimonio exclusivo de la Beneficencia Pública con destino 

especifico y forzoso para la asistencia pública. 
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nEn el Distrito Federal los jueces familiares informan 

a la Beneficencia Pública de todos los juicios sucesorios 

radicados ya que se considera a la Beneficencia Pública como 

presunta heredera en tanto se acredite o no el entroncamiento de 

los denunciantes con el autor de la sucesión según dispone el 

articulo 1602 del código Civil, para los efectos de que 

intervenga el representante de la Beneficencia, haciendo valer 

los posibles derechos que le correspondieran a la Instituclón." 42 

Es aqui precisamente donde surge la posibilidad de 

encontrarse en contraposición los intereses de los posibles 

herederos y los de la Beneficencia, ya que si aquellos no cuentan 

con los medios idóneos para demostrar legal y juridicamente su 

parentesco con el autor de la sucesión, se enfrascarán en una 

lucha juridica tendiente a desvirtuar los derechos de la 

institución; ésta por su parte tratará a toda costa, con 

fundamentos juridicos demostrar al juez que no se estableció en 

ningún momento el entroncamiento entre el de cujus y los posibles 

herederos, buscando con ello ser declarada heredera. 

Cabe mencionar aqui la obligación de los representantes 

del Patrimonio de la Beneficencia Pública de conocer también los 

juicios testamentarios, siendo que 

testamento se puede dar el caso, 

a pesar 

y se ha 

de existir un 

dado en muchas 

RUIZ MASSIBU, Mario. Op. cit. pp. 14, 15. 
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ocasiones, que la Beneficencia Pública herede; lo anterior se 

afirma por las siguientes consideraciones: 

Existiendo testamento, este puede llegar a ser inválido 

por las causas expresadas en el capitulo IX del Código civil, es 

decir, por haberse forzado la voluntad del testador, o bien por 

la incapacidad para heredar dispuesta en el articulo 1313 del 

ordenamiento señalado. También se dan los casos en que aunque el 

testamento sea válido, y se declare como tal, el instituido 

heredero repudie la herencia, muera antes que el autor de la 

sucesión, o muriendo posteriormente, no tenga éste a su vez 

herederos, (en tal caso la Beneficencia Pública puede ser 

declarada heredera de este último, y con ese nombramiento 

intervenir como albacea del heredero insti tuido en el 

testamento). Asimismo se puede presentar el caso de que sean 

varios los instituidos herederos o legatarios en el testamento, 

y uno o varios de ellos, se encuentren en las mismas condiciones 

anteriormente mencionadas, en este caso un porcentaje de la 

herencia se queda sin heredero determinado, pudiendo la 

Beneficencia pública intervenir en esa parte de la herencia, 

resultando ser co-heredera. De igual forma existen testamentos 

donde el autor de la sucesión no incluyó la totalidad de sus 

bienes, por lo tanto la Beneficencia Pública puede intervenir, en 

esa otra parte de la herencia que vendría a ser intestada. 
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si bien es cierto que la Beneficencia Pública tiene 

intervención en las testamentarias, también lo es, y cabe 

señalarlo, que sólo va a intervenir cuando no haya herederos que 

acrediten su parentesco. 

Por lo anterior es que se afirma que la Beneficencia 

Pública solo interviene en la sucesión legitima, pero no hay que 

dejar a un lado la posibilidad de que un testamento o parte de él 

se convierta en intestado, o carezca de heredero. 

Hablando de la sucesión legitima, hemos mencionado que 

el Código civil del Distrito Federal establece un orden anterior 

de personas con derecho privilegiado antes que la Beneficencia 

Pública; por lo tanto se deduce que cuando no concurran los 

posibles herederos, o que concurriendo éstos no logren acreditar 

su entroncamiento con el autor de la sucesión, la Beneficencia 

Pública será declarada como única y universal heredera de los 

bienes del de cujus, considerándose le asi como lo manifiesta 

Mario Ruiz Massieu: ·como un fuerte opositor de los posibles 

herederos". u 

Los obstáculos que se presentan para que los parientes 

hereden, se establecen en nuestro Código Civil vigente en el 

Distrito Federal al hacer mención en sus articulos 39 y 40 que 

dicen: 

., 
Ibidem p. 15. 
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Articulo 39. El estado civil se comprueba con las 

constancias relativas del Registro civil, ningún otro documento 

ni medio de prueba es admisible para comprobarlos, salvo los 

casos expresamente exceptuados por la ley. 

Articulo 40. Cuando no hayan existido registros, se 

hayan perdido, estuvieran ilegibles o faltaren las formas en que 

se pueda suponer que se encontraba el acta, se podrá recibir 

prueba del acto por instrumento o testigos con que se puede 

comprobar el parentesco en estos casos de excepción. 

Tomando en consideración las disposiciones anteriores, 

se desprende lo siguiente: 

Desde la denuncia de toda sucesión sabemos que los 

presuntos herederos para poder demostrar su parentesco con el de 

cujus, deben exhibir las respectivas Actas del Registro Civil, la 

de matrimonio en el caso del cónyuge, la de nacimiento en el caso 

de los descendientes, etc. 

En el supuesto de que no se tuvieran las respectivas 

actas del Registro Civil, los presuntos herederos tienen la 

obligación jurídica de demostrar que no existían registros o que 

se extravió la documentación, o se quemaron o desaparecieron los 

libros respectivos; y en consecuencia deberán aportar medios de 

prueba idóneos. 
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Por ejemplo, se puede dar el caso de que aún contándose 

con las actas de nacimiento en el caso de los descendientes, 

éstos pueden adolecer de fallas o irregularidades, como es el 

caso de que: Por lo común, es la madre la que presenta a los 

hijos en el Registro Civil para el efecto de hacer constar su 

nacimiento, ella manifiesta el nombre del padre de su hijo, sin 

que éste comparezca; ahora bien, abriéndose juicio sucesorio del 

padre, un acta de registro en las condiciones anteriores no es 

suficiente, ya que en el caso de las sucesiones legitimas se 

deberá acreditar que efectivamente la persona señalada por la 

madre, es el padre de los hijos, supuesto de fácil comprobaci6n 

jurídica, cuando se cuenta con el acta de matrimonio de los 

padres, de fecha anterior al nacimiento del hijo o con 

reconocimiento de éste; pero si ésta acta de matrimonio no existe 

o existiendo es de fecha posterior al nacimiento del hijo, sin 

contener el reconocimiento, no hace prueba de parentesco con 

respecto al padre; por lo tanto existe consecuentemente la 

posibilidad de que en éstos como en muchos otros casos, los 

representantes legales de la Beneficencia Pública, se opongan 

rotundamente a reconocer los derechos que pretenden acreditar los 

presuntos herederos, hasta lograr que se reconozca como heredera 

legítima a su representada. Por eso se le da el calificativo a 

la Institución de ser fuerte opositora de los posibles herederos 

en la sucesión legitima, desde luego ayudada por los obstáculos 

que se presentan para que aquellos hereden. 
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Por otro lado, desde la creación del Registro Civil que 

data del año de 1861 a 1930, "se llevó a cabo el Registro de una 

manera desordenada, ya que no era obligatorio para los 

ciudadanos, quienes en ese entonces daban mayor importancia al 

aspecto religioso que al civil, y por ende mayor valor al 

documento extendido por las corporaciones religiosas con motivo 

de los bautismos". u 

De lo anterior, podemos señalar que el "cúmulo de 

irregularidades que existieron en nuestro Registro Civil, aunado 

a la negligencia de la gente, apoyada en el efímero valor que 

ésta daba a las actas y a la poca exigencia del Estado para que 

se cumpliera con ei requisito", n provocaron que miles de 

personas en su desinterés por obtener tales documentos se vean a 

la fecha afectadas en sus derechos al carecer de ellos, 

colocándose en grave desventaja para el caso de intervenir como 

posibles herederos en una sucesión legítima, siendo aprovechada 

esta irregularidad por los abogados que representan los intereses 

de la Beneficencia Pública; quienes como se ha manifestado, 

tratarán por todos los medios y recursos a su alcance de probar 

la carencia de derecho que en otras condiciones pudieran tener 

estas persona~1 logrando en la mayoria de estos casos, la 

.. 

.. 
MAGALLÓIf IBARRA, Jorge Mario. Instituciones de Derecho 
~. T. 11. 2" edición. Porrúa. México, 1996. p. 103 • 

lbide.. p. 104. 
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declaración de legitima heredera para su representada y en 

consecuencia la adjudicación final de los bienes de que se trate. 

2.3. Instancias y Recursos para la Obtención 

de los Bienes. 

Para poder adjudicarse bienes,' el Patrimonio de la 

Beneficencia Pública, debe cubrir todas las posibilidades que la 

ley le otorga, es decir, "no solo se constriñe al resultado de la 

sentencia interlocutoria de primera instancia; si la Beneficencia 

Pública considera que sus intereses no fueron tomados en cuenta 

conforme a derecho, tiene a su alcance los demás recursos 

otorgados por la ley." 016 

Entre los que con más frecuencia se tramitan para 

reclamar o defender los derechos de la Institución se mencionan 

los siguientes: 

Recurso de Apelación.-

Este recurso se reglamenta en el artículo 683 al 716 

del Código de Procedimientos Civiles . 

•• RUIZ MASSIEU, Mario. Op. cit. pp. 18, 19. 
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El objetivo de la Apelación es lograr que un tribunal 

jerárquicamente superior a aquél de cuya resolución se apela, 

revoque, modifique o confirme la resolución judicial que se 

considera errónea. 

Así, el artículo 688 del Código antes mencionado 

señala: "El recurso de apelación tiene por objeto que el superior 

confirme, revoque o modifique la resolución del inferior". 

En los juicios sucesorios perdidos por la Beneficencia 

Pública, se interpone el recurso de apelación en contra de la 

sentencia interlocutoria dictada en primera instancia por el juez 

de lo Familiar, con la correspondiente expresión de agravios, 

tratando así de loqrar la revocación de la sentencia, y que se 

dicte una nueva a favor de la Beneficencia. 

El Juicio de Aaparo.-

El Artículo Primero de nuestra Ley de Amparo vigente 

establece lo sigüiente: El juicio de Amparo tiene por objeto 

resolver toda controversia que se suscite: 1.- Por leyes o actos 

de la autoridad que violen las garantías individuales. 11.- Por 

leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan 

la soberanía de los Estados. 1II.- Por leyes o actos de las 

autoridades de éstos que invadan la esfera de la autoridad 

federal. 



65 

El juicio de Amparo es un medio de defensa de los 

ciudadanos en contra de las autoridades del Estado, por abusos de 

éstos a las Garantías Individuales. 

El Patrimonio de la Beneficencia Pública también puede 

verse afectado por el incumplimiento a esas garantías, el 

fundamento del derecho a la interposición del Amparo por la 

Beneficencia, lo encontramos en el articulo 9 de la Ley de 

Amparo, que señala: 

Articulo 9. Las personas morales oficiales podrán 

ocurrir en demanda de Amparo, por conducto de los funcionarios o 

representantes gue designen las leyes, cuando el acto o la Ley 

que se reclamen afecte los intereses patrimoniales de aquella. 

Toda demanda de Amparo deberá interponerse solo por la 

parte a quien perjudique la Ley, este razonamiento se refería en 

un principio a "individuos particulares" como literalmente lo 

manifiesta la fracción 1 del articulo 107 Constitucional; en la 

actualidad "fue ya desechada definitivamente por la 

jurisprudencia, la cual admite la capacidad para iniciar el 

Juicio Constitucional por parte de las personas morales de 

derecho privado y las de derecho público, cuando éstas no obran 

como autoridad". t7 

ROJIIIA VILLEGAS, Rafael. op. cit. p. 221. 
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El Recurso de Revisión.-

La ley de Amparo en su articulo 83 establece: procede 

el recurso de revisión: Fracción 11. Contra las resoluciones de 

un juez de Distrito o del Superior del Tribunal responsable, en 

su caso, en que concedan o nieguen la suspensión definitiva o en 

que modifiquen o revoquen el acto en que la hayan concedido y las 

en que se niegue la revocación solicitada. 

La Enciclopedia Jur1dica ameba, nos da una definición 

respecto al concepto juridico de revisión: "Es la actividad 

procesal que tiene como fin obtener el reexamen de un 

procedimiento jurisdiccional, para lograr su anulación y 

posterior reemplazo por otro" .... 

El recurso de Revisión busca transformar la resolución 

dictada por los jueces de ~istrito, pretendiendo un nuevo estudio 

de los agravios cometidos y que se otorgue la protección y amparo 

de la justicia federal. 

Juicio Reivindicatorio.-

Como lo señala el articulo 4 del Código de 

Procedimientos Civiles: "la reivindicación compete a quien no 

.. Enciclopedia Jurídica oaeba. 
Argentina, 1986. p. 21. 

Te.., XXV. Dris-Kill. 
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está en posesión de la cosa, de la cual tiene la propiedad, y su 

efecto será declarar que el actor tiene dominio sobre ella y se 

la entregue el demandado con sus frutos y accesiones en los 

términos prescritos por el Código Civil". 

En varias ocasiones, al ser declarada heredera la 

Beneficencia Pública, de un bien inmueble, sucede que éste está 

habitado por supuestos familiares o por terceras personas; es 

aquí cuando corresponde entablar juicio reivindicatorio. 

Petición de herencia.-

El artículo 14 del Código de Procedi,!,ientos Civiles 

menciona: "La petición de herencia se ejercitará para que sea 

declarado heredero al demandante, se le haga entrega de los 

bienes hereditarios con sus accesiones, sea indemnizado y le 

rindan cuentas". 

Lo anterior se refiere a que cuando un posible heredero 

no fue llamado a juicio, o no le fueron tomados en cuenta sus 

derechos, éste puede entablar juicio de petición de herencia y de 

esta forma obtener su derecho a heredar. Así pues, cuando la 

Beneficencia Pública considera que no se tomaron en cuenta sus 

derechos a la sucesión, abre juicio de petición, para así lograr 

la posible entrega de los bienes hereditarios. 



2.4. Autono.la de los bienes del Patrimonio 

de la Beneficencia Pública. 
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Mario Ruiz Massieu, comenta: "Los bienes que integran 

el patrimonio de la Beneficencia Pública tienen una naturaleza 

especial y forman un patrimonio autónomo en relación al 

patrimonio federal, al cual nunca han ingresado"; 4. se atribuye 

al'Gobierno Federal funciones de protección, cuidado, dirección 

y administración sobre los establecimientos y fondos de la 

Beneficencia Pública, sin que en ningún momento se establezca que 

los bienes integrantes del patrimonio de la Beneficencia Pública 

deban ser propiedad de la Federación. La Federación, por 

conducto de la Secretaria de Salud, ejerce sobre ellos solamente 

una facultad de administración diversa del derecho de propiedad. 

Es apreciable de las disposiciones normativas que han 

venido rigiendo la Administración del Patrimonio de la 

Beneficencia PÚblica, tres importantes conclusiones: 

l. Que el Gobierno Federal ha venido ejerciendo y 

ejerce, en relación al patrimonio de la Beneficencia Pública 

exclusivamente funciones de protección, cuidado y administración . 

.. RUIZ MASSIEU, Mario. Op. Cit. p. 19. 
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2. Que no existe disposición alguna que confiera a la 

federación la propiedad de los bienes que integran este 

patrimonio. 

J. Que dichos bienes solo pueden ser aplicados al fin 

propio de su afectación original, es decir, la asistencia. 

Nos encontramos ante una clara manifestación de lo que 

la doctrina denomina "patrimonio de afectación", definido por el 

maestro Rafael Rojina vil legas como "Un conjunto de bienes, 

derechos y obligaciones, afectados a la realización de un fin 

juridico-económico que le da autonomia propia y que permite la 

existencia de un régimen jurídico especial, para darle también 

fisonomía distinta en el derecho, a esa masa autónoma de 

bienes". W 

Es evidente la existencia real de "un con junto de 

bienes, derechos y obligaciones afectos a la realización de un 

fin determinado, como lo es la asistencia pÚblica", ~1 fin éste 

que reviste un importante contenido económico y que es reconocido 

por el derecho. 

"El hecho de que con moti va del ejercicio de esta 

facultad, un órgano del Gobierno Federal, como lo es la Dirección 

ROJIHA VILLEGAS, Rafael. Op. cit. p. 192. 

Ib1de.. p. 192. 
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General de Administración del Patrimonio de la Benef icencia 

PÚblica, adquiera estos bienes ha generado confusiones en algunos 

estudiosos de la materia, que pretenden encontrarse ante bienes 

del dominio privado de la federación, en los términos del 

articulo tercero fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales, que reputa como bienes del dominio privado de la 

Federación a los demás inmuebles que por cualquier titulo 

jur1dico adquiera la federación". 5~ 

Con el objeto de aclarar esta confusión, derivada de 

una interpretación superficial del precepto citado es conveniente 

determinar si efectivamente la federación adquiere los bienes de 

la Beneficencia Pública. Al respecto, encontraremos el concepto 

de propiedad, definido por Planiol y Ripert como el "derecho real 

de usar, gozar y disponer de los bienes de forma absoluta, 

exclusivamente y perpetua n . Un concepto más moderno de 

propiedad, es aportado por Ernesto Gutiérrez y González cuando 

nos dice que "propiedad es el derecho real más amplio para usar, 

gozar y disponer de las cosas, dentro del sistema jur1dico 

positivon. e .. 

" .. 

GOTIÉRREZ y 
ObligaciQnes. 
314. 

GOHZÁLEZ, Ernesto. 
7' edición. Porroa. 

PLAHIOL, Marcel. Op. Cit. p. 314. 

Derecho de las 
México, 1996. p. 

GOTIÉRREZ y GOHZALEZ, Ernesto. Op. Cit. p. 19 • 
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"En este sentido se debe de tomar en cuenta la 

expresión de la Secretaría de Bienes Nacionales e Inspección 

Administrativa, antecesora de la Secretaría de Desarrollo Urbano 

y Ecología (ahora Sedesol), en el oficio número 206 del 12 de 

marzo de 1947, al afirmar, sobre los bienes del patrimonio de la 

Beneficencia Pública, que son bienes de los cuales " ... el 

gobierno federal no puede disponer libremente ... u es decir que, 

It ••• no le pertenecen pues falta la esencia del derecho de 

propiedad, que es la facultad de usar y disponer de las cosas sin 

limitación alguna par parte de terceros". ~~ En efecto, los 

bienes de la Beneficencia Pública son, desde su origen como 

tales, afectos a un fin determinado que es precisamente la 

asistencia, y el Estado no tiene, en nuestro sistema legal, 

facultad alguna para disponer de ellos. 

Por 10 tanto, no es posible hablar de propiedad de la 

Federación ni de que dichos bienes ingresen a su patrimonio y en 

consecuencia, no se da la adquisición a que se refiere el 

articulo tercero de la Ley General de Bienes Nacionales. 

No obstante lo inobjetable de los anteriores 

razonamientos, se ha llegado, inclusive a sostener que los bienes 

que integran el patrimonio de la Beneficencia Pública, son bienes 

del dominio público de la Federación por estar afectos a un 

.. AJmZQU1TA ÁLVAREZ, José. 
Asistencia en México. 
México, 1990. p. 208. 

Historia de la Salubridad y la 
T. 111. 4" edición. S.S.A. 
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Esta posición se pretende sustentar en la 

fracción V del articulo 2 de la Ley General de Bienes Nacionales, 

que reputa como bienes del dominio público de la Federación a 

"los inmuebles destinados por la Federación a un servicio 

público ... n . 

Es de apreciarse que no nos encontramos ante este 

supuesto. El solo hecho de que la función de Beneficencia 

PÚblica, entendida como ayuda brindada a menesterosos sea asumida 

por un órgano de la administración pública, no lo convierte en un 

servicio público. 

La Beneficencia Pública no presupone una necesidad 

reconocida de interés general. Tampoco es un servicio técnico 

hecho al público de manera regular y continua por una 

organización pública, ni mucho menos existen reglas definidas 

bajo las cuales se preste el servicio. 

Por lo tanto no nos encontramos ante bienes del 

patrimonio de la federación, ya sean del dominio Público o del 

dominio Privado. 

"Del mismo oficio número 206 de la Secretaria de Bienes 

Nacionales e Inspección Administrativa, cabe reproducir el 

siguiente fragmento: 
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Por lo que hace al patrimonio de la Beneficencia 

Pública, que como ya se ha expresado, de acuerdo a los distintos 

ordenamientos legales citados, debe decirse que dicho patrimonio 

no solo es independiente del Estado sino que precisamente, se ha 

personificado en la Beneficencia pública para el efecto de la 

realización del fin determinado de prestar servicios de 

asistencia para el cual está afectado". 56 

Esta posición de la Secretaria de Bienes Nacionales, 

"fue reiterada el 8 de septiembre de 1952 por el entonces titular 

del ramo, Lic. Ángel Carbajal, diciendo: .•• el criterio 

sustentado por esta Secretaria de Bienes Nacionales, sobre los 

bienes que forman el patrimonio de la Beneficencia PÚblica, que 

se ha sostenido a través de varias resoluciones, es el de 

considerarlos como un acervo de bienes distintos de los del 

Patrimonio Federal, reconociendo a la Secretaria a su digno cargo 

(Secretaria de Salud), autonomia para administrarlo en los 

términos del acuerdo presidencial del 26 de marzo de 1947" .• , 

Es de destacarse que la autorización para la 

enajenación de bienes de la Beneficencia Pública a través de un 

acuerdo presidencial, en los términos del articulo segundo del 

.. RUIZ MASSlRU, Mario. Op. Cit. p. 13 • 

Ib1de.. p. 14. 
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acuerdo del 26 de marzo de 1947, confirma la autonomia del 

Patrimonio de la Benef icencia Pública. 5. 

El reconocimiento a la autonomía de este patrimonio, se 

encuentra también claramente implicito en el reglamento interior 

de la Secretaria de Salud, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 6 de Agosto de 1997. En efecto la fracción V del 

articulo 37 del ordenamiento aludido, faculta a la Administración 

del Patrimonio de la Beneficencia Pública para representar los 

intereses de la Beneficencia en toda clase de juicios y 

procedimientos. Esta disposición, no tendria razón de ser si los 

bienes que nos ocupan fueran del patrimonio de la federación, ya 

que en los términos del articulo 102 de la Constitución, la 

representación de la Federación en juicio corresponde 

exclusivamente al C. Procurador General de la República y a sus 

agentes, de tal manera que, al conferirse a la Administración del 

Patrimonio de la Beneficencia Pública la representatividad de 

referencia, se está reconociendo la independencia del mismo en 

relación al patrimonio federal, ya que el Estado no tiene ningún 

interés directo en el mismo. 

Se infiere que los bienes que son parte de la 

Beneficencia Pública pertenecen a un orden normativo diferente de 

los demás bienes; recordemos que estos no pueden ni deben ser 

considerados del dominio público ni privadO de la Federación 

.. AHEXO 5. 



75 

puesto que no puede hacer uso de ellos la totalidad de la 

población, ni tampoco puede usarlos la Federación para sus fines 

propios. Ya mencionamos que estos bienes son independientes del 

patrimonio de la Federación la cual no tiene ninguna intervención 

en ellos. 

Es de destacar gue la legitimación faculta expresamente a la 

Beneficencia Pública para representar sus propios intereses; y 

también le da intervención en todo juicio sucesorio, ya gue es 

parte interesada y presunta heredera en todos ellos mientras no 

se acredite plena y legalmente el entroncamiento de los presuntos 

familiares. Es por ello que se concluye que los bienes que 

obtiene la Beneficencia Pública a través de cualquier juicio 

1e~~1 y por otros medios, son completamente autónomos y 

destinados por la ley a un servicio humanitario y por 10 tanto no 

deben ser desviados a otros fines. 
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CAP1TULO TERCERO 

PROBLEllATlCA PARA LA E1fAJENACIÓN DE LOS BIEIfES DE LA 

BENEFICElfCIA POBLlCA. 

El tema en comentario, es la parte medular del presente 

trabajo razón por la cual nosotros plantearemos la problemática 

que encierra la enajenación de los bienes de la Beneficencia 

Pública y su posible solución para que esta institución sea la 

que enajene de manera directa los bienes, es por ello que a 

continuación expongo lo siguiente. 

3.1. Definición de Enajenación. 

El tratadista Galindo Garfias menciona: "Se entiende 

por enajenar toda forma de transmisión de la propiedad. En un 

significado más genérico se comprende todo acto por el que se 

dispone, cede, da o se desprende de una cosa o derecho a favor de 

otra persona. El principio fundamental que domina la materia de 
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enajenación consiste en que nadie puede transmitir a otro más de 

lo que tienen. 59 

El enajenante y el adquirente también pueden ser 

llamados causante y causahabiente, conforme a la tesis de 

jurisprudencia No. 107 de la Suprema Corte de Justicia, los 

causahabientes quedan sometidos a las obligaciones contraídas por 

sus causantes. 

Es el caso que los bienes que enajena el Patrimonio de 

la Beneficencia PÚblica, contienen obligaciones y gravámenes que 

tiene que pagar el adquirente y ya no la Institución. 

Por disposición de la fracción III del articulo 27 

Constitucional, las instituciones de Beneficencia Pública 

únicamente pueden adquirir los bienes raiees indispensables para 

su objeto, inmediata o directamente destinados a él. 

En congruencia con la norma antes citada, los articulos 

1327 Y 1637 del Código Civil para el Distrito Federal en Materia 

Común y para toda la República en Materia Federal, establecen lo 

siguiente. 

.. GALINDO GARFIAS, Ignacio. Derecho ciVil 2 11 curso. 4a • 
edición. Porrda. México, 1996. p. 176. 
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Artículo 1327. Los extranjeros y las personas morales, 

son capaces de adquirir bienes por testamento o por intestado; 

pero su capacidad tiene las Umi taciones establecidas en la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y en las 

respectivas leyes reglamentarias de los articulos 

Constitucionales. 

Por su parte el articulo 1637 establece que "cuando sea 

heredera la Beneficencia Pública y entre lo que le corresponda 

existan bienes raíces que no pueda adquirir conforme al artículo 

27 de la Constitución, se venderán los bienes en pÚblica subasta, 

antes de hacerse la adjudicación, aplicándose a la Beneficencia 

Pública el precio que se obtuviere". 

De lo expuesto anteriormente, se puede concluir lo 

siguiente. 

a). Que las personas morales, como es el caso de la 

Beneficencia Pública, tienen capacidad para adquirir bienes por 

intestado, pero la misma tiene las limitaciones establecidas en 

la Constitución y leyes reglamentarias. 

b). Que cuando la Beneficencia pública sea heredera y 

que entre lo que le corresponda existan bienes raíces que no 

pueda adquirir conforme al 27 Constitucional, estos deberán 
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venderse antes de hacerse la adjudicación, aplicando a la propia 

Beneficencia el precio que se obtuviere. 

Conforme al marco legal expuesto, existe la posibilidad 

de que, antes de remitir a Notario Público los expedientes de los 

juicios sucesorios en que la institución hs sido declarada única 

y universal heredera, a fin de que los fedatarios tramiten las 

secciones II, III Y IV, se enajenen los inmuebles conforme al 

acuerdo del 28 de septiembre de 1990, (que se estudiará más 

adelante): esto permitiria evitar la erogación de honorarios, asi 

como gastos notariales en el procedimiento de adjudicación de los 

bienes, los cuales correrian a cargo del adquirente en la 

enajenación. 

En relación a los inmuebles del Patrimonio de la 

Beneficencia Pública, la enajenación es forzosa por ley, aunque 

no se establece término o plazo para hacerla: como ya lo 

estudiamos, el articulo 27 Constitucional en su fracción III nos 

hace mención que la Beneficencia Pública solo podrá adquirir 

(tener) los bienes inmuebles que le sirvan para ejercer sus 

funciones (entendiéndose que deberá vender aquellos que no 

utilice directamente), lo anterior en relación a lo establecido 

por el articulo 1637 del Código Civil: ·CUando sea heredera la 

Beneficencia Pública y entre lo que corresponda existan bienes 

raices que no puede adquirir conforme al 27 Constitucional, se 

venderán los bienes en pública subasta antes de hacerse la 
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obtuviere". 

3.2. AdIlinistración 

Beneficencia 

del Patriaonio 

Nblica coao 

de la 

órgano 

Desccncentrado de la secretaria de salud. 
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"Conforme a las disposiciones contenidas en la Ley 

Orgánica de la Administración Nblica Federal, encontramos que el 

Poder Ejecutivo deberá contar con órganos administrativos 

desconcentrados, con facultades especlficas para resolver los 

competencia en el ámbito territorial asuntos de su 

determinado. ".o De la misma manera se faculta la expedición de 

reglamentos internos de las Secretar las de Estado y Departamentos 

Administrativos por parte del Presidente de la Repüblica, los 

cuales encuadran la organización y funciones de sus unidades 

administrativas. 

El teglamento interior de la Secretarla de Salud señala 

que ésta para ayudarse en el despacho de los asuntos que le 

encomienda la ley orgánica de la Administración Pública Federal, 

asl como la Ley General de Salud, podrá contar con diferentes 

.o ALVAREZ AÓZQUITA, José. Op. Cit. T. :rIl. p. 18 • 
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unidades administrativas que se dividirán en direcciones 

generales y órganos administrativos desconcentrados. 

Solo como referencia mencionaremos algunas de las 

direcciones generales más conocidas, estas son: la de atención 

materno infantil, la de epidemiología, la de medicina preventiva, 

etc.: y entre los órganos administrativos desconcentrados, los 

más conocidos son: El Consejo Nacional para la prevención y 

control del SIDA, el Instituto Nacional de Ortopedia, el Hospital 

Juárez de México, el Centro Nacional de Transfusión Sanguinea, 

etc.: se hace esta referencia ya que el Patrimonio de la 

Beneficencia Pública es el único de los órganos desconcentrados 

que aporta recursos· financieros a la Secretaría de Salud y a 

todas las direcciones generales y otros órganos des concentrados 

de la misma Secretaría atendiendo a las necesidades y urgencias 

de cada una de ellas, establece los mecanismos y pOliticas de 

aplicación y distribución de los recursos pertenecientes a la 

asistencia pública, atendiendo a los objetivos y programas 

prioritarios de la Secretaría: asimismo también proporciona ayuda 

económica a instituciones de beneficencia privada y a 

particulares que as1 lo requieran. 

Lo expuesto anteriormente se acredita con lo 

establecido en el articulo 37 del Reglamento Interior de la 

Secretaria de Salud, publicado en el Diario Oficial de la 
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Federación el dia 6 de agosto de 1997 que en diferentes 

fracciones señala: 

"Articulo 37. Corresponde a la Administración del 

Patrimonio de la Beneficencia Pública: 

••• VIII. Distribuir, de acuerdo con las políticas que 

para el efecto dicte el Secretario a través del Oficial Mayor, a 

programas de salud y en particular a la asistencia social, los 

recursos financieros que le asigne la secretaria, que provengan 

de la Loteria Nacional y de Pronósticos para la Asistencia 

Pública u otros organismos; 

... XII. Promover y asignar, cuando se autoricen, apoyos 

y subsidios especificos a instituciones en el campo de la salud 

o que tengan por objeto la investigación científica, la enseñanza 

o cualquier acción de las que integra la asistencia social . 

•.• XIV. Distribuir el fondo revolvente a las unidades 

administrativas de la Secretaría y vigilar su ejercicio, así como 

regular y dar seguimiento al sistema de cuotas de recuperación de 

la misma" .•• 

Es el caso que el Patrimonio de la Beneficencia Pública 

integra su patrimonio con los bienes que recibe por(disposición 

de la ley) en los juicios sucesorios, los subsidios, aportaciones 
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de particulares, bienes y demás recursos que el Gobierno Federal 

y las entidades paraestatales le otorguen o destinen, as! como 

los rendimientos que la administración de los mismos bienes 

genere; bienes que conf iguran como ya vimos, "un patrimonio 

privado en el que el Estado únicamente funge como supervisor a 

través de la Secretaria de Saludl1. 61 

Los problemas operativos más importantes en la 

administración inmobiliaria se derivan de una situación de orden 

jurídico, relativa a la naturaleza de los bienes que integran el 

patrimonio de la Beneficencia Pública. 

Como ya se mencionó, en diferentes administraciones del 

Ejecutivo Federal se ha interpretado que los bienes de la 

Beneficencia Pública son del dominio Federal y en otras que esos 

bienes tienen una naturaleza distinta e independiente de las 

Federales, en tanto que están condicionados por propósitos 

especificos de asistencia social. 

La controversia y la ausencia de disposiciones expresas 

que la resuelvan, han impedido al Patrimonio de la Beneficencia 

Pública actuar con entera autonomia en el manejo de sus bienes 

inmuebles, y realizar un amplio programa de ventas. 

GUTltRREZ y GONZÁLEZ, Ernesto. Derecho de las 
Obligaciones. 7a. edición. Porrúa. México, 1996. p. 108. 
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Esa limitación ha ocasionado que el Patrimonio de la 

Beneficencia Pública mantenga en administración inmuebles 

innecesarios y que generan tareas distintas a sus objetivos 

institucionales. 

Tal es el caso de los arrendados, donde el Patrimonio 

de la Benef icencia pública se ve imposibilitado para resolver 

problemas de vivienda, al mismo tiempo que obligado a mantener 

una relación contractual de arrendamiento con sus ocupantes: de 

esta manera afecta la indefinición de la naturaleza juridica de 

los bienes de la Beneficencia Pública, esa indefinición tiene 

incidencia que se traduce en acciones jurídicas y esfuerzos 

administrativos derivados de la propiedad o posesión de inmuebles 

que resultan innecesarios para los fines de la Institución, esta 

si tuación impide la dedicación plena de los recursos a las 

acciones jurídicas propias de la Beneficencia Pública, provocando 

atrasos y desatenciones. 

"De aqui la importancia de que el Patrimonio de la 

Beneficencia Pública cuente con recursos económicos 

suficientes,,62 ya que son innumerables los servicios que presta 

y las ayudas finacieras que distribuye; sin olvidar que no 

solamente se concentran dichas ayudas al Distrito Federal, sino 

que toma en cuenta los intereses de todas las entidades 

62 ÁLVAREZ AllÉZQUITA, José. Op. cit. Tollo In. p. 18. 
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federativas, tanto en el ámbito público como en el privado, y 

hasta en el particular. 

Actualmente, la mayor parte de los Estados de la 

República ya cuentan con Institución de Beneficencia Pública 

Estatal, la cual concentra las necesidades de asistencia en cada 

Estado, quitando con ello trabajo y carga económica de asistencia 

para la del Distrito Federal, pues en esos Estados se disminuye 

el porcentaje de ayuda que presta el Patrimonio de la 

Beneficencia Pública, ya que cuentan estos con recursos propios. 

Es menester hacer mención que el Patrimonio de la 

Beneficencia Pública "cuenta actualmente con un número promedio 

de 306 inmuebles en propiedad, y de estos 132 se encuentran en 

arrendamiento, 34 se encuentran ocupados por otras instituciones, 

49 se encuentran en trámite de venta, y 91 se encuentran en 

abandono, en espera de darles alguna utilidad." ., 

Varios de estos inmuebles se encuentran sin pagar los 

impuestos respectivos y sin trabajos de mantenimiento, 

ocasionando esto un detrimento en el valor de los mismos; también 

es de mencionar que los que se encuentran prestados a otras 

instituciones e incluso a algunos particulares no pagan ninguna 

renta al Patrimonio de la Beneficencia Pública ni se pagan sus 

impuestos, ocasionando esto una erogación económica a la 

lbldem p. 24. 
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Los bienes que se encuentran arrendados generan 

para la institución muy pocos recursos por el bajo importe de las 

rentas; todo lo anterior ocasionado por la falta de agilidad en 

las enajenaciones de los inmuebles, esto frena aparatosamente la 

prestación financiera a muchas instituciones de asistencia 

acarreando infinidad de problemas a la población menesterosa. 

Ahora bien el 18 de mayo de 1981 se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación un acuerdo por el que se ordena 

la regularización del uso de inmuebles dependientes de la 

Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública, que en 

lo conducente establece: 

·COHSIDI!RAJIIlO. Que la Administración del Patrimonio de 

la Beneficencia Pública tiene dentro de su competencia 

administrar y controlar los bienes muebles, inmuebles y derechos 

que constituyen el Patrimonio de la Beneficencia Pública. 

Que a la fecha, diversos inmuebles, de los expresados 

en el considerando anterior, se encuentran ocupados por algunas 

dependencias del ramo y otras del gobierno federal, sin que para 

ellos exista convenio o instrumento alguno que reglamente las 

condiciones de su uso. 

Que con la regularización de esta situación se 

derivarán una serie de ventajas,... las dependencias que los 
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ocupan tendrán la información necesaria para integrar debidamente 

sus presupuestos en cuanto a gastos de arrendamiento, derechos de 

agua, impuesto predial y otros, permitiéndoles de esa manera 

determinar el costo real de las metas presupuesta les y la 

correcta evaluación de sus operaciones, ... evitándose 

desviaciones de uso de los inmuebles y se captarán recursos por 

concepto de rentabilidad de aquellas dependencias del ramo y de 

aquellas de la administración pública que tengan patrimonio 

propio y que ocupen inmuebles de la Benef icencia Pública. It .. 

Por las anteriores consideraciones se dictó el 

siguiente acuerdo, que en su manifiesto segundo dice: 

"Tal regularización deberá efectuarse mediante la 

celebración de contratos de arrendamiento, y en los casos de 

dependencias de asistencia social, mediante la celebración de 

contratos de comodato, quedando facultado el C. Administrador del 

Patrimonio de la Beneficencia Pública, para negociar con las 

diversas dependencias del Gobierno Federal que ocupen esos 

inmuebles, el monto de las rentas, plazos, condiciones u otras en 

la forma que más favorezca la captación de recursos destinados a 

los programas de asistencia social"~ lIS 

•• 

•• 

ANEXO 7. Diario Oficial de la Federación del 18 de aayo 
de 1981. 

AJlBXO 7. Diario Oficial de la Federación del 18 de _yo 
de 1981. 
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Con este acuerdo se regularizan los contratos respecto 

de estos bienes, indicando que el Director de la Beneficencia 

Pública sólo tiene funciones de gestor, es decir, sólo gestionará 

dichas enajenaciones sin tener facultad para autorizarlas. 

Pero también no hay que olvidar que muchos de ellos se 

encuentran desocupados y que el patrimonio de la Beneficencia 

Pública no va a ocupar en el presente ni en un futuro previsible, 

por lo tanto y en consideración a las necesidades de la 

institución se requiere que se enajenen, y no por subasta pública 

como se hacía anteriormente, sino que se fije por avalúo el mejor 

precio a vender, como se autorizó ya por decreto del 28 de 

septiembre de 1990 que en su considerando tercero menciona: 

"Que la Beneficencia Pública únicamente debe tener 

aquellos bienes que sean indispensables para sus fines de 

asistencia social, tales como la construcción de clínicas, 

hospitales, centros de salud, dispensarios médicos, asilos de 

ancianos, casas de cuna y demás establecimientos similares; no 

debe mantener en su patrimonio bienes a los que no se les dé ni 

se les pretenda dar un destino directamente relacionado con un 

fin asistencial o de beneficencia, por lo que la Secretaria de 

Salud, en su carácter de administradora del patrimonio de la 

Beneficencia Pública, ha solicitado se le autorice llevar a cabo 

la enajenación de los bienes que no son de utilidad para el 

cumplimiento de los fines, a efecto de que con el producto de su 
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venta se incrementen los fondos destinados al cumplimiento de los 

fines enunciados". 

Por la anterior consideración se dictó el siguiente 

Acuerdo del 28 de septiembre de 1990: 

Articulo 1.- "Se autoriza a la Secretaria de Salud para 

gue en su carácter de administradora del Patrimonio de la 

Beneficencia PÚblica, enajene a titulo oneroso y fuera de 

sublista, los bienes inmuebles que la misma tenga en propiedad y 

administración, asi como los que adquiera por cualquier acto 

juridico y que no sean de utilidad para el cumplimiento de sus 

fines, en el presente ni en un futuro previsible, a efecto de que 

con el producto de su venta se incrementen los fondos destinados 

al cumplimiento de sus finalidades de la propia Beneficencia 

Pública". 66 

A partir de este acuerdo se autorizan las enajenaciones 

fuera de subasta, pero hay que destacar que la autorizada es la 

Secretaria de Salud, en su carácter de administradora del 

patrimonio de la Beneficencia Pública; no se menciona al Director 

de la Beneficencia ya que solamente se le confiere a éste un 

carácter de gestor en el acuerdo del 18 de mayo de 1981, vigente 

hasta la fecha. 

ABBXO 8. Diario Oficial de la Federación del 28 de 
septieabre de 1990. 
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El Capitulo II del reglamento interior de la Secretaria 

de Salud nos menciona las atribuciones del Secretario de Salud, 

y dice que el trámite y resolución de los asuntos de la 

competencia de la Secretaria corresponden originalmente al 

Secretario, quien para la mejor distribución y desarrollo del 

trabajo, podrá conferir sus facultades delegables a funcionarios 

subalternos, mediante acuerdo que se publique en el Diario 

oficial de la Federación, sin perder por ello la posibilidad de 

su ejercicio directo. 

El articulo 5 del mismo reglamento señala: "El 

secretario tendrá las siguientes facultades no delegables: 

••• XII. Autorizar, 

disposición y enajenación de 

mediante acuerdo, la cesión, 

los derechos hereditarios que 

corresponden a la Beneficencia Pública". 

Las facultades del Patrimonio de la Beneficencia 

Pdblica se encuentran establecidos en el articulo 37 del 

reglamento interior de la Secretaria de Salud y las agruparemos 

para fines ünicamente didácticos, en tres grupos: 
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l. El primero de ellos que le otorga facultades 

generales dentro de la Administración Pública Federal y sus 

relaciones con los Estados de la República; comprende las 

fracciones 1, VII, IX, XI Y XIII, que dicen: 

l. Ejercer los derechos que confieran las leyes, 

reglamentos, decretos y acuerdos a favor de la Beneficencia 

Pública y las facultades reconocidas y otorgadas a la Secretaria 

de Salud por el Ejecutivo Federal, en relación con la misma; 

VII. Promover y gestionar la enajenación de bienes 

obsoletos pertenecientes a la Beneficencia pública y de aquellos 

que no sean necesarios para su objeto, atento a lo dispuesto en 

la fracción 111 del articulo 27 Constitucional; 

IX. Asesorar a las entidades federativas que lo 

soliciten, en la constitución y organización administrativa de 

sus respectivas instituciones encargadas de la administración de 

la Beneficencia Pública, así como coordinarse con éstas en la 

ejecución de programas sobre la materia: 

XIII. Participar en el órgano de gobierno de 

Pronósticos Deportivos para la Asistencia pública, así como en 

los de otras instituciones similares por acuerdo del Secretario; 
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XI. Establecer los mecanismos y politicas de aplicación 

y distribución de los recursos pertenecientes a la Beneficencia 

Pública, atendiendo a los objetivos y programas prioritarios de 

la Secretaria; 

2. En el segundo grupo se encuentran las fracciones 11, 

111, IV, Y X, de representatividad y ejercicio. 

11. Representar los intereses de la Beneficencia 

Pública en toda clase de juicios y procedimientos, con todas las 

facultades generales y aquellas que conforme a la ley requieran 

cláusula especial; 

111. Intervenir en los juicios sucesorios en términos 

de lo dispuesto por los Códigos Civil en el Distrito Federal en 

Materia del Fuero Común y para toda la República en Materia de 

Fuero Federal y por el Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal; 

IV. Celebrar los contratos de arrendamiento en que la 

Beneficencia pública sea parte: 

x. Promover, en coordinación con las unidades 

administrativas competentes, la regularización de la propiedad y 

posesión de los bienes inmuebles pertenecientes a la Beneficencia 

Pública. 
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3. En el tercero que le da atribuciones financieras y 

de administración se encuentran las fracciones VI, VIII, XII Y 

XIV. 

VI. Administrar el Patrimonio de la Beneficencia 

Pública, as! como los subsidios, aportaciones, subvenciones, 

bienes y demás recursos que el Gobierno Federal y las entidades 

para estatales otorguen o destinen a ésta; 

VIII. Distribuir, de acuerdo con las políticas que para 

el efecto dicte el Secretario a través del Oficial Mayor a 

programas de salud y en particular a la asistencia social, los 

recursos financieros que le asigne la Secretaría, que provengan 

de la Lotería Nacional y de Pronósticos para la Asistencia 

Pública y otros organismos. 

XII. Promover y asignar, cuando se autoricen, apoyo y 

subsidios especificos a instituciones en el campo de la salud o 

que tengan por objeto la investigación cientifica, la enseñanza 

o cualquier acción de las que integran la asistencia social. 

XIV. Distribuir el fondo revolvente a las unidades 

administrativas de la Secretaria, de acuerdo con las 

disposiciones aplicables y en coordinación con la Dirección 

General de Proqramación, Organización y Presupuesto. 
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Al estudiar los anteriores articulos se encuentra claro 

que la facultad de enajenar pertenece de derecho al Secretario de 

Salud y sólo el Director del Patrimonio tiene facultades de 

gestión, sin embargo, no se debe dejar de estudiar también lo 

establecido por el acuerdo del 26 de marzo de 1947 y el acuerdo 

del 28 de septiembre de 1990. 

3.3.1. Acuerdo Presidencial del 26 de Marzo de 1947. 

En las facultades reconocidas y delegadas pueden quedar 

comprendidas las contenidas en el acuerdo presidencia que 

reconoce las atribuciones de la Secretaria para administrar los 

bienes del Patrimonio de la Beneficencia PÚblica, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 7 de mayo de 1947. 

"PRIMERO. Se reconoce la facultad de la Secretaria de 

Salubridad y Asistencia, para administrar, a través de su 

Dirección General del Patrimonio, los bienes que al 31 de 

diciembre de 1946, constituian las del Patrimonio de la 

Beneficencia Pública, así como todos aquellos que se adquieran 

posteriormente, entendiéndose que dentro de esta facultad de 

administración quedan comprendidas inclusive, las de enajenación 
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y gravamen de toda clase, y sobre las bases de las facultades, 

asi reconocidas a la Secretaria de Salubridad y Asistencia." 07 

En relación a este acuerdo y hasta el dictado en 1990 

que posteriormente se estudiará; se destaca que la Secretaria de 

Salud siempre ha tenido la facultad de administración sobre los 

bienes pertenecientes al Patrimonio de la Beneficencia PÚblica; 

y por lo tanto en trámites de enajenación se requiere de la 

autorización de aprobación del Secretario de Estado, mismos 

trámites que conllevan pérdida de tiempo y con esto la 

imposibilidad de agilizar la prestación de la asistencia pública. 

3.4. Discrepancias Existentes en el Regla.ento Interior 

de la Secretaria de salud sobre las Facultades 

para Enajenar. 

Las discrepancias existentes en el Reglamento Interior 

de la Secretaria de Salud se encuentran establecidas en los 

articulos 5, 31 Y 37 que preceptúan lo siguiente:" •• 

Articulo 5. El Secretario tendrá las siguientes 

facultades NO delegables: 

., 
•• 

ANEXO 5. Diario Oficial de la Federación del 26 de _rzo 
de 1947. 

AHBXO 6. Diario Oficial de la Federación publicado el 6 
de agosto de 1997. 
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Fracción XII. Autorizar mediante acuerdo, la cesión, 

disposición y ENAJENACIÓN de los derechos hereditarios que 

corresponden a la Beneficencia Pública. 

ARTíCULO 31. Los órganos administrativos 

desconcentrados estarán a cargo de un titular, que tendrá las 

facultades genéricas siguientes: 

l. Programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar 

el funcionamiento del órgano administrativo desconcentradoi 

... V. Representar al órgano de que se trate, con 

facultades para celebrar los actos jurídicos, convenios y 

contratos, que requieran para el ejercicio de las atribuciones 

del órgano respectivo, asi como otorgar poderes generales para 

pleitos y cobranzas; 

Articulo 37. Corresponde a la Administración del 

Patrimonio de la Beneficencia pública: 

l. Ejercer los derechos que confieran las leyes, 

reglamentos, decretos y acuerdos a favor de la Beneficencia 

Pública y las facultades RECONOCIDAS Y OTORGADAS a la Secretaria 

por el Ejecutivo Federal, en relación con la misma. 
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De lo antes expuesto se desprende y se colige de común 

acuerdo con la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que la 

Institución de Beneficencia Pública está dotada de personalidad 

jurídica; como lo expresa en ejecutoria del 25 de marzo de 1947: 

"La Beneficencia Pública está dotada de PERSONALIDAD 

JURIDICA; se le ha dotado de PATRIMONIO PROPIO independizándola 

del patrimonio del Estado; se le han concedido derechos públicos; 

tiene autonomía en su organización y administración; y tiene en 

fin, estatuto legal para sus funcionarios encargados del 

servicio. Todo lo anterior claro, está vigilado y controlado por 

el poder público" ... 

Ahora bien analizando el contenido de los artículos 

citados, se encuentra en el artículo 31 la facultad expresa de 

todos los órganos desconcentrados de celebrar los actos 

jurídicos, convenios y contratos que requieran para el ejercicio 

de sus atribuciones; en consecuencia las enajenaciones necesarias 

que requiere formalizar la Beneficencia Pública para estar en 

condiciones de aportar fondos a instituciones de asistencia, 

pueden ser autorizadas y formalizadas por la misma Beneficencia; 

en correlación a lo estipulado por el articulo 37 del Reglamento 

Interior de la Secretaria de Salud, que literalmente señala que 

la Beneficencia podrá ejercer las facultades reconocidas y 

•• Bjecutoria de la SUpreaa corte de Justicia de la Ración 
del 25 de Marzo de 1947. 
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otorgadas a la Secretaria, y entre estas facultades otorgadas a 

la misma se encuentra la fracción XII del articulo 50. que 

menciona: el secretario tendrá facultad para autorizar la 

enajenación de los derechos hereditarios que corresponden a la 

Beneficencia Püblica. 

Por tanto y en virtud de lo anterior es lógico y 

juridico concluir que al haberse declarado en un juicio sucesorio 

que la Beneficencia Püblica es la única y universal heredera; 

deberia ser esta misma la facultada para autorizar las 

enajenaciones de sus propios bienes; ya que, como se mencionó, la 

Beneficencia es autónoma; ella misma ostenta su personalidad 

juridica y es ella misma la que tramita y contesta todos aquellos 

juicios e incidentes relacionados con los juicios sucesorios y 

con los bienes adquiridos, sin que la Secretaria de Salud o el 

Gobierno Federal tengan intervención en las controversias 

suscitadas, puesto que no tienen ningún interés directo en el 

mismo y mucho menos personalidad reconocida en dichos juicios. 

sin embargo, en contradicción, el Estado niega dicha 

personalidad juridica de la Beneficencia Püblica, ya que es un 

organismo desconcentrado, dependiente de la Secretaria de Salud, 

misma que realiza la administración de los bienes que no le 

pertenecen. 
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IIEn consecuencia de lo anterior se puede concluir que 

la Beneficencia Pública es una organización administrativa 

descentralizada", 70 ya que al estar destinada en exclusiva a 

manejar los intereses, cuidado y efectuar el servicio de 

asistencia pública; y que es una organización personificada y 

dotada de autonomía orgánica, (elementos esenciales en la 

conceptualización de los organismos descentralizados); es por 

ello que debería estar considerada la Beneficencia Pública entre 

los organismos descentralizados. 

Lo anterior por las consideraciones siguientes: Los dos 

elementos que caracterizan a los entes descentralizados son la 

personalidad y la autonomía orgánica, ambos claramente 

determinados en la Beneficencia Pública, por el contrario un 

organismo desconcentrado implica que se deroguen sus reglas 

técnicas usuales (administrativas, financieras y contables) 

porque se trata de entes no personificados con autonomía técnica 

-no orgánica-o Este organismo no tiene identidad jurídica y se 

encuentra subordinado a los poderes jerárquicos de la 

Administración Pública Centralizada de la que forma parte. 

No obstante las consideraciones anteriores se señala lo 

siguiente: 

'0 Ejecutoria de la SUpreaa Corte de Justicia de la Nación 
del 25 de aarzo de 1947. 
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3.4.1. Acuerdo del 28 de septieabre de 1990. 

Mediante acuerdo emitido por el Presidente 

Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos de fecha 25 de 

septiembre de 1990, publicado el 28 del mismo mes y año, se 

autoriza a la Secretaria de Salud a enajenar los bienes del 

Patrimonio de la Beneficencia Pública que no sean de utilidad 

para sus fines, y en lo conducente establece: 

"Se autoriza a la Secretaria de Salud para que en su 

carácter de administradora del Patrimonio de la Beneficencia 

Pública, enajene a titulo oneroso y fuera de subasta, los bienes 

inmuebles que la misma tenga en propiedad y administración, as! 

como los que adquiera por cualquier acto juridico y que no sean 

de utilidad para el cumplimiento de sus fines en el presente ni 

en el futuro previsible, a efecto de que con el producto de su 

venta se incrementen los fondos destinados a la propia 

Beneficencia Pública". 71 

Este acuerdo es muy importante y faculta a la 

Secretaria de Salud a enajenar inmuebles, sin que se requiera de 

un acuerdo presidencial, como se establecia anteriormente. 

" AJlEXO 8. Diario Oficial de la Federación del 28 de 
septieabre de 1990. 
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Ahora bien, estudiando el reglamento interior de la 

Secretaria de Salud, nos encontramos con la problemática relativa 

a la personalidad y facultad juridica del titular de la 

Administración del Patrimonio de la Beneficencia P11blica para 

enajenar los bienes provenientes de juicios sucesorios, ya que en 

opinión de algunos Notarios Públicos el ejercicio de las 

facultades que le otorgan los ordenamientos legales respectivos 

se encuentra limitada a enajenar; en opinión de otros no requiere 

el otorgamiento de un poder para actos de dominio como el que 

anteriormente otorgaba el Secretario de Salud al titular de ese 

órgano; en una tercera opinión, el titular de la citada 

administración no puede ejercer las atribuciones que le otorga el 

reglamento interior de esta Secretaria. 

Efectivamente del contenido de las diversas fracciones 

del articulo 37 del reglamento interior de esta Secretaria, donde 

se precisan las atribuciones de la Administración del Patrimonio 

de la Beneficencia Pública, únicamente se desprenden facultades 

de administración sobre bienes, derechos y recursos, 

encontrándose en la fracción 11 solamente un poder general para 

pleitos y cobranzas que no incluye el ejercicio de actos de 

dominio sobre estos bienes: 

-Articulo 37. Corresponde a la Administración del 

Patrimonio de la Beneficencia Pública: 
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la 

Beneficencia Pública en toda clase de juicios y procedimientos, 

con todas las facultades generales y aguellas gue conforme a la 

ley reguieran cláusula especial". 

Tratándose de actos de dominio (Enajenación de bienes), 

la fracción VII de este articulo limita esa facultad a actos de 

promoción y de gestión, únicamente: 

-FRACCIOH VII: Promover y gestionar la enajenación de 

bienes pertenecientes a la Beneficencia pública, gue no sean 

necesarios para el cumplimiento de sus fines". 

Sin embargo destaca lo dispuesto en la fracción 1 de 

este mismo articulo 37, donde se otorga competencia a la 

Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública para 

ejercer las facultades reconocidas y otorgadas a la Secretaria 

por el Ejecutivo Federal. 

-FRACCIOH l. Ejercer los derechos gue confieran las 

leyes, reglamentos, decretos y acuerdos a favor de la 

Beneficencia Pública y las facultades reconocidas y otorgadas a 

la Secretaria por el Ejecutivo Federal en relación con la misma". 

Dentro de estas facultades reconocidas y delegadas por 

el Ejecutivo a esta Secretaria, existe el decreto del 28 de 
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septiembre de 1990 por el que se autoriza a esta Secretaria de 

Salud a enajenar los bienes del Patrimonio de la Beneficencia 

Pública que no sean de utilidad para el cumplimiento de sus 

fines, de tal suerte que de acuerdo a lo dispuesto por el 

articulo 37 en su fracción I antes citado, el titular del 

Patrimonio de la Beneficencia Pública podria ejercer esta 

facultad si se sustenta su competencia para su ejercicio en la 

fracción I mencionada, ya que el articulo 37 solo determina las 

atribuciones de la Administración del Patrimonio, como órgano, 

pero no otorga concretamente la facultad a su titular para 

ejercerlas. 

Relacionado con lo anterior, se debe estudiar el 

siguiente articulo del mismo reglamento interior: 

31. Los órganos administrativos 

desconcentrados estarán a cargo de un titular, que tendrán las 

facultades genéricas siguientes: 

Fracción V. Representar al órgano de que se trate, con 

facultades para celebrar los actos juridicos, convenios y 

contratos, que requieran para el ejercicio de las atribuciones 

del órgano respectivo, asi como otorgar poderes generales para 

pleitos y cobranzas". 
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Como se desprende de este artículo, la Beneficencia 

Pública está facultada para celebrar los actos jurídicos, 

convenios y contratos que se relacionen con sus atribuciones, 

incluyendo en estos, lógicamente a las enajenaciones, ya que son 

actos jurídicos. 

Sin embargo a la consideración anterior se contrapone 

el contenido del artículo 5 fracción XXII del propio reglamento 

¡ nterior, el cual precisa que la facultad de autorizar la cesión, 

disposición y enajenación de los derechos hereditarios que 

correspondan a la Beneficencia Pública es una atribución del 

Secretario de Estado no delegable; de lo que sigue que los actos 

de dominio que se pretendan ejercer sobre estos bienes solo 

pueden ser ejecutados por el Secretario de Salud, sin que proceda 

otorgar poder alguno para actos de dominio: 

wArt1culo 5. El Secretario tendrá las siguientes 

facultades no delegables: 

Fracci6n XXII. Autorizar mediante acuerdo, la cesión, 

disposición y enajenación de los derechos hereditarios que 

corresponden a la Beneficencia Püblica". 

En este sentido podemos dar dos interpretaciones sobre 

la facultad del titular de la Administración del Patrimonio de la 
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Beneficencia Pública para ejercer actos de dominio sobre sus 

bienes: 

1). En términos del articulo 5 fracci6n XII del 

Reglamento Interior, el titular de la Administraci6n del 

Patrimonio de la Beneficencia Pública, no tiene facultades para 

enajenar los bienes de dicho pstrimonio, ni estas le pueden ser 

otorgadas mediante poder ni acuerdo delegatorio. 

2). Conforme al articulo 31 y 

reglamento interior, en relación con el 

37 fracción 

decreto del 

I del 

28 de 

septiembre de 1990, el titular de la Administración del 

Patrimonio de la Beneficencia Pública, tiene facultades para 

enajenar los bienes de dicho Patrimonio cuando no sean de 

utilidad para el cumplimiento de sus fines. 

En este contexto, actualmente a fin de mantener Un 

control sobre los bienes que se enajenen del Patrimonio de la 

Beneficencia Pública se llevan a cabo dichas ventas por medio de 

oficios y acuerdos que contienen plenamente la autorización y 

aprobación del Secretario del ramo, sin la cual el titular del 

órgano desconcentrado se ve limitado a ejercerlas. 

En otro orden de ideas hay que tomar en cuenta que el 

Patrimonio de la Beneficencia Pública como órgano desconcentrado, 

tiene un doble carácter, como ente de derecho público y como ente 
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de derecho privado, esto es, que en alqunos actos jurídicos se 

desempeña como autoridad y en otros como persona moral, es así 

como se entiende su intervención dentro de los juicios 

sucesorios; aunque su intervención se la confiere la ley, ella 

actúa y adquiere los bienes como persona moral, ya que tiene una 

personalidad jurídica propia como se desprende de los artículos 

anteriormente señalados y posee también un patrimonio propio 

independiente del que pertenece al Estado. 

Por lo tanto se considera al Patrimonio de la 

Beneficencia Pública como una persona moral, misma que tiene 

obligaciones y derechos. Esta, por ley, tiene derecho a la 

intervención en los juicios sucesorios en los que actúa como 

persona moral: (Beneficencia Pública), no como Secretaría de 

Salud: por lo tanto las sentencias interlocutorias de primera 

instancia, así como cualquier resolución que sea favorable a la 

t nstitución: se refieren precisamente a que la heredera de dichos 

bienes es la Beneficencia Pública, no la Secretaría de Salud. 

Por lo anteriormente expuesto debe considerarse que el 

Patrimonio de la Beneficencia Pública es el único propietario de 

dichos bienes obtenidos en los juicios sucesorios: y como único 

propietario debería ser éste el que tuviera facultades para 

enajenar o disponer de sus propios bienes, sin la necesidad de la 

autorización del Secretario de Salud, teniendo solamente la 
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obligación de rendir un informe y programa de aplicación y 

distribución de los recursos financieros que se obtuvieran. 

Cabe señalar que las facultades que tiene la 

institución se refieren a todos los actos juridicos que pueden 

relacionarse a dichos bienes, asi como la administración de los 

mismos, es decir, la institución es la única que interfiere en 

los juicios sucesorios y por lo tanto la única que adquiere 

bienes, (litigando para adquirirlos), es la que administra dichos 

bienes; paga impuestos y gravámenes; también es la que regulariza 

la situación juridica en la que se encuentran, es la que regula 

los contratos de arrendamiento, venta, comodato, etc.; la que 

recibe los beneficios financieros que estos actos reportan; 

también es la que establece los mecanismos y politicas de 

aplicación de los recursos económicos, y la que distribuye esos 

recursos tanto para los objetivos y programas de la misma 

Secretaria, como los subsidios especificos a instituciones de la 

salud, investigación o enseñanza o cualquier acción que integre 

la asistencia social, por lo tanto y en consideración a lo 

anterior deberia establecerse en el reglamento interior de Salud 

la facultad exclusiva para el Patrimonio de la Beneficencia 

Pública de enajenación de bienes inmuebles propiedad de la misma 

institución. 

Se puede manifestar que siendo los bienes de la 

Beneficencia Pública, propiedad de ésta, y que en términos del 
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articulo 1637 del Código Civil, los bienes que la Beneficencia 

adquiere deben ser vendidos, por lo tanto debe ser ella misma la 

facultada para realizar cualquier tipo de contrato sobre los 

bienes de su propiedad, aunque estos sean destinados a un fin 

inmediato y la propiedad sea solo temporal. 

Cabe mencionar que el Acuerdo del 28 de septiembre de 

1990 faculta expresamente al Secretario de Salud para realizar 

las enajenaciones; pero sin embargo, el reglamento interior de la 

Secretaria de Salud faculta al patrimonio de la Beneficencia 

Pública a realizar todas las atribuciones que tenga el Secretario 

de Salud respecto de los bienes de la BeneficenCia, atendiendo a 

esto la Beneficencia Pública debería tener de hecho la facultad 

de realizar las enajenaciones, situación que no se dá porque se 

realiza literalmente lo manifestado en el Acuerdo mencionado. 

Por las consideraciones anteriores se concluye que este 

Acuerdo no está alineado a la actual situación juridica de la 

Beneficencia Pública, ya que esta sigue siendo un órgano 

desconcentrado de la Secretarla de SalUd, situación que a nuestro 

parecer no deberla presentarse, ya que como vimos con 

anterioridad, al ser la Beneficencia autónoma en su estructura, 

bases y fines, y teniendo un patrimonio también autónomo, y 

personalidad jurldica propia, deberia pertenecer a los organismos 

gue gozan de un régimen administrativo descentralizado. 
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e o H e L u S 1 o H E S 

PRIMERA: La Beneficencia es una institución no 

lucrativa que debe ser diferenciada del servicio que presta: 

asistencia a la población de escasos recursos; esta asistencia a 

los necesitados, al organizarse, dio origen a establecimientos de 

beneficencia cuya existencia debe ser considerada como un deber 

del Estado. 

SEGUIIDA: A partir de que se anula la intervención de la 

iglesia en asuntos de asistencia y socorro, la Beneficencia ha 

tenido grandes cambios en los preceptos legales, tanto en su 

administración y organización interna como en la intervención que 

tiene en la vida del pa1s, logrando tener en la actualidad la 

presencia e importancia que ha requerido desde su creación. 

TERCERA: No debe existir confusión en relación a los 

fondos que son destinados a la Beneficencia Püblica, con los que 

están destinados a objetivos diversos del Estado. La Institución 

abarca lo relacionado a salud f1sica y mental de personas de 

bajos recursos, mientras que el servicio que otorga el Estado son 

prestaciones a la población en general, Carezcan o no de recursos 

económicos. 
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CUARTA: Los bienes pertenecientes a la institución 

mencionada no deben ser considerados del dominio del poder 

püblico de la Federación, ya que no pueden hacer uso de ellos la 

totalidad de la población, son bienes destinados a satisfacer las 

necesidades de la gente de escasos recursos. 

QUIBTA: La legislación mexicana dota a la Beneficencia 

Pública de personalidad e intervención en los juicios sucesorios 

con carácter de parte interesada, por lo tanto deben ser siempre 

tomados en consideración los posibles derechos hereditarios que 

ésta tenga en todas y cada una de las sucesiones radicadas, 

asimismo goza de personalidad legal para intervenir en cualquier 

clase de juicio, instancia o recurso en relación con los bienes 

que forman o pueden formar parte del acervo hereditario. 

SEXTA: Debe distinguirse entre los bienes de la 

mencionada institución y los bienes del Estado, puesto que son 

independientes entre si, ya que el reglamento interior de la 

Secretaria de Salud, faculta a la Beneficencia Pública, para 

representar los intereses de esta Institución en toda clase de 

juicios y procedimientos sin restricción alguna; lo cual no 

aconteceria si se tratase de bienes Federales, ya que la 

representación juridica de estos últimos, está reservada por la 

Constitución POlitica al C. Procurador General de la RepÚblica. 



111 

StprIMA: La Beneficencia Pública está dotada de 

personalidad jurídica, se le han reconocido derechos públicos y 

tiene autonomía en su organización y administración, prestando 

especial interés a que también está facultada para decidir y 

acordar la proporción y distribución de los recursos de la 

Institución, entre las diferentes corporaciones asistenciales. 

OCTAVA.- El reglamento interior de la Secretaría de 

Salud no faculta al patrimonio de la Beneficencia Pública a 

enajenar bienes, provocando que las ventas que se llegan a 

efectuar no sean siempre oportunas, sujetas a dilatados trámites 

burocráticos con perjuicio para sus fines. Los requisitos para 

conseguir la autorización para la enajenación de bienes del 

Patrimonio de la Beneficencia, provocan que muchos de estos 

bienes se encuentren inactivos y algunos de ellos en completo 

abandono, suscitándose cuantiosas pérdidas para la institución, 

ya que el valor de los mismos se demerita con el transcurso del 

tiempo. 

NOVENA: Siendo el Patrimonio de la Beneficencia Pública 

un órgano desconcentrado de la Secretaría de Salud, las funciones 

de protección, cuidado y supervisión sobre los establecimientos 

y fondos de la institución son atribuciones de esta Secretaría, 

mientras que la propiedad y dominio de estos bienes es y ha sido 

siempre de la Beneficencia, ya que ningún ordenamiento legal 

transfiere éstos al pstrimonio del Estado. 
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DÉCIJIA: Si la Beneficencia pública tiene facultades 

para intervenir en cualquier juicio legal y goza de autonomía y 

personalidad en razón de tener un régimen especial y ser 

considerada como persona moral, a más de que legalmente es 

declarada heredera dentro de los juicios sucesorios, por tanto 

debería estar facultada para autorizar las enajenaciones de sus 

propios bienes y formar parte integrante de los organismos que 

disfrutan de un régimen administrativo descentralizado. 
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ANEXO 1 



23. Tof! JS lo:> !tlel~lüs, !\<;i COlllü el hu· 
Horario de IQ:i inten-cntürt!s, :será.:.! :i Clrgo 
Jc Id.'O mi~mQ'i bienes intcn"euiJos. 

2 .... El tt:~Ol'ero, ~()!1t.IJ.Ol' y Ü~lUis em . 
pleaJo", de la depo.~itarja, quedan flUjetos 
en caso ue mall~ versao::ion, á las pellas 
prescritas para todos lo.~ que intervienen 
en el manejo de los intel'e.ses fi.sca.les. 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimi!::llto, 

Palacio del gobierDo uucional en :\léxico, 
~ 20 de Junio de 1636.-[. Conum(fJrt.

Al C. Ezequiel :'IIontes." 
y lo comuuicQ á V. E. para su iuteli· 

genci" y fines c0II:;iguieutes. 

Dios y libertad. )léxico, Junio 20 dt: 
1856.-.M1mtes. 

NUMERO 4715. 

Juniu 2j de 1856.-Dl.'crdo del gobiel'no. 
-,,()O,./: desamortú=ocion de fincas n'lsti
ras y UJ banas que administrell como pro· 
pietan'08 las cOl'pol'acioncs cit'ileB ó !cleA 

siástlfa8 de la República. 

Secretaría de Estado y del de¡;pacho 
de Hacienda. y Crédito público.-EI Ex
celentisiwo Sr. presidente sustituto de la 
República se ba servido dirigirme el de
creto que sigue: 

Ignacio Comonfort, prel:lidente sustituto 
de }¡~ República mexicana, á 106 babitan
tes de 'ella., saued: 

Que considerando que uno de los ma.
yores ou:,táculos pa:-a la prosperidad yen· 
grandecimiento de la nacion, es la falta 
tie mo\-imiento Ú libre circulacion de Una 
gran parte de la propiedad raíz, baEe fnu· 
uawental de If\ riqueza público.; y en uso 
ue lu,s facultades que me concede el plan 
(lroclamado en Ayutla. y refurmado en 
Acupulco, ba tenido á bien decretar 10 
siguiente:· 

Art. 1. Todas las fincas rústicas y uro 
banas que hqy tienen ó administran como 
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propietarios ]a!i corporaciunes ci\'ilt!:J (, 
eclt!sillsticas de la República, se adjuJicll.
rin en propidad ú. los que las tienen ar
rendauilS, por el valol' correspondiente á 

la. renta que en la actualidad pagan, cu.l
culada como rédito al seis por ciento 
anual. 

2. La rui~ma alljudicadon se hará. á lo:! 
que hoy tienen" censo enfitéutico fincas 
ró.::.ticas (, urbanas de corporncion, capi

ta.li7.ando al seis por ciento el cánon que 
pagan, para determinar el valor de aque
llas, 

3. Bajo el nombre de corporaciones se 
comprenden tedas las comunidades reli
giosa.s de ambos sexos, cofradías y nrchi· 
cofra~llas, congregacionefl, hernlanuades, 

parroquias, ayuntamientos, colegiofl, y cu 
genera.l todo establecimiento O fundacion 
que tenga el carácter de duracion perpétua 
é indefinida, 

... Las fincas urbanas arrendadas direo· 
tamente por las corporaciones ¡\. varios 
inquilinos, se adjudicarán, capitalizando 
la suma de arrendamientos á aqutll de 108 
actuales inquiliuos que pague mayor ren
ta, y en caso de igualdad, al tná~ antiguo. 
Respecto ti. las rásticas que se baIlan en 
el miomo caso, se adjudicará. á. cada arren
datario la parte que tenga arrendada. 

5. Tanto las urbanas, como las rUsticas 
que no estén Il.I'rendad~ á. la. fecha de la. 
publicacion de esta ley, se adjudicarán al 
mejor postor en almoneda que se celebra
~rá 8nt~ la prime~a autoridad poluica del 
Partido. 

6. Habien.lo fallos ya ejecutoriados en 
la misma ft!cha para lo. desocupacion de 
algunas finclls, se considerarAn como no 
a.rrendadas, aunque toda\'ia las ocupen de 
hecho los arrendatarios; pero éstos CODser· 
varán 108 dCftlCbos que les da la pIesente 
ley si estu'\'iel'e pendiente el juicio sobre 
deeocupa.cion. Tambien serán considera
dos como inquilinos O arrenJntnrios, para 
los efectos de esta leYI todos aquellos que 
tengan contratado ya formalmente el ar
rendamiento do alguna finca rústica O Ul'~ 



b!'ma, aun cuando no estén todavía de 6 faltando ~~ta, la expresada autoridad 
hecho en pose~ion de ella. ha~;i que se adjudique la finca en almone-

i. En todas las adjudicaciones de que da al mejor postor. 
trata es tu ley, quedará el precio de ellas 11. ~o promoviendo alguna corpora
impuesto al aeili por ciento anual, y á cen- cion ante la mi~rua autoridad dentro del 
so redimible sobre las mismas fincllfl, pu· término de los tres meses el remate de las 
dieoJ.o, cuaoJo qui~ran los nuevos dueños fincas no arremhrdlls, si hubiere deoun
redimir el todo, O UDa ¡mrte que no Sf:a cill!Jte de ellas, se le aplicará. la octare 
ruenor de mil pe~, reflpecto de fincas pnrte del precio que para el ef\:'cto deberá 
cuyo \"alor exceda de dos mil, y de do~- l'xhibir de contado nf}llcl en qnien finque 
cientos cincuen~a. en las que bajen de di· el remate, qr.edando;\. reconocer el resto 
cho precio. á favor de In cOl'poracioll. 

S. Solo so exceptn:m de la enfljenacion 12. C:mnuo la n(ljudicacion se hRga 
que qneua. prevenida, los edificios des· á. favor del arrendo.tnrin, no podrá. éste 
tinados inmediata y directamente tLl ser- de¡.;contar (!l·l pre-cio lJingnna cRntidad por 
.icio 11 objeto del instituto de las corpo· . guantes, traspaso O mejornl'j y cuando 80 

raciones, aun .!uando se afliende algu- haga ell favor dt:l que subroga en su lu
na pa.rte no sepamda de ell03, como ]08 gar, pagará. de ('ootado al arrendatacio t!\n 
conventos, palacios episcopales O munici· solo el importe de los guantes, tra~pnso 6 
pales, colegios, hospitales, hospicios, mero mejoras que la corporacion le hubiere re· 
cados, casas de correccion y.de benen.cen· conocido precis:l.mente por escrito ántes 
cia. Como parte de cada uno de dichos de la publicacioD de esta ley, ql1c¡lando 
edificios, podrá comprenderse cn esta ex- en ambos casos á fa\'or (le aquella todc;t 
cepcian una casa. que esté unida á ellos el precio, capitalizada In renta actual al 
y la h[\biten por razon de oficio los que seis pOI' ciento. En el caso de remate al 
sirven 0.1 objeto de la institucion, como las mejor postor, 8e desconrará del precio que 
casas de los párrocos y de los capellanes ha de queJar impuesto sobre la finca. lo. 
de religiosas. De las propiedades perte- que deba pagar:le al arrendatario por es
necientes á los ayuntamientos se el:cep- tarlt reconocido en la forma expresada. 
titarán tam?ien los edificios, egidas y ter- U. Por las deudf\l! de arrendamientos 
reno! destinados e::s:clusivamente al servi- nnteriores á. la adjudicacioD, podrd. lo. cor
cio pdblico de las poblaciones ti que per- poro.cion ejercitar sus acciones conforme 
tenezcan. • al derecho cowuo. 

9. LBS adjudicaciones y remates debe- 14. _~dem:1s, el inquilino 6 arrendatario 
ran ho.cer.se dentro del.término de tres deudor de rentas, 00 podrá hacer que se 
meses, cont,ldos desde la publicacion de fvrrualice á su favor la aJjodicacion, sin 
e~ta ley en cada cabecera. de Partido. que liquidat.1a tintes la dendo. con presen-

10. Trascurriuos los tres meses SiD que cia del o.ltimo recibo, O la pague de con
hny:l. "formalizado lo. adjudicacion el io' tado, O ('om,ieutn en que se anote escritn
qoilino arremlatnrio, perd-erá. su derecho fa Ó adjuJieaciou, para que sobre el precio 
á ella, subrogáudose en BU lugar con igual tIe ella quede hipotecada la finco. por el ¡m
derecho el !lubarrcnd!\tnrio, O cualquiera porte de lu. deuda, entretanto uo sen satis
otra persona que en su defecto presente fecha. E;:,tn. bip{,teca será liin ctLusa de ré· 
la denUDCi:l. ante la primero. autoridad po di tos, salvo que prescindiendo la corperA
l¡ticn. del Partido, con tal q uc haga que cion de sus acciones p:ua exigir desde luego 
fe form:l.lice á. 6U fll.\"or J:l adjudicacion el pago, como podrá exi~irlo, auñ pidiendo 
dentro de los quince dia8 siguientes" la conforme á derecho el remate de 1. lioca 
fecba de 11\ denuncia. En caso contrllrio, o.djudicKda, coo\"engi\ en que por el impol"" 
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te de la deuda. se formalice imposicion BO-.[ dos que hubieren celebrado. Lo ¡lispnesto 
urc la. misma finca. ('o este artfculo se entenderá Fin perjui. 

15. Cuaudo un deDur.ci~nte f;e sUbro-l' cio del derecho parn pedir la dt'~oc\lpncio~ 
Kl1e en 1l1gar del Rrrendatano, deberál!ste, por otras causa!!, conforme á. las leyes n
,,¡ 1,) pid~ la corporn..:ion, preseotar el úl- gentes. 
timo recibo, ti fin de que habit-ndo deuda 20. En general, tndos los t\ctuR.les Ilr
de rentaR, se anote la escritura paTA. todos renJamientos de finclll! f1hticR.~ y m·banas 
los efccto~ uel articulo anterior. EntGnccs! de la R~pó.blica celebrados por tiempo in. 
IIOllra. ellllle,·Q <lUCilO usar tamLien dI! l~s : defillido, podrán r..:nDyanc i '-vlllntad de 

accione!! de la corpnrllcion para exigir el 1 los proPietar. ios de~pue.s de tres ulios cou· 
rflgo de esa. deuda. )1:&s en el caso de re tados desde la pubilcaclún de esta ley; des
mate al m~jor po!ltor, uo quedará. por eso de ahom para. lo succ.!oivo se I:llteuderá 
titulo oblign.ulio la finca. siempre qua ticnen el mismo termino de 

16 Siempre qu('o no se pacten otro!! pla. tres afio!! todos los nrrcnd<1rnieotns de tiem-
1.01, 1011 réuitQII que se causen en virtnd po indefinid " para que :L ese plazo puedan 
Jel remate ó aJjuuicacion, se pagnrá.n por libremente renO\'arIos los propietarios. 
meses YeDcidosco la .. 6ncas urba.nas, y por 21. Los que por remate O adjudicacion 
semestres vencidos en las rd.sticaR. adquieran fincas ró.sticfLS Ó urbanas en viro 

11. En todo caso de remate en almone· tud de esta ley, podrán eu todo tiempo 
da se dar' fiador de 108 réditos, y talDbien enajenarlas libremente y di¡:poner de ellas 
cuando la adjudicacion se haga en fl\\"or como de nna propiedad legalmente adqni. 
del arreodatario O de quien se subrogue en rida, quedando tan solo á las corporacio
~U lugar, si aquel tieoe dado fiador por BU nes" que pertenecían, los derechos que 
arre'odamiento, pero no en caso contrario. conf"rme á las leyes corresponden " J08 

18. Las corporaciones no soJo podrán cemualist:lR por el capital y réditos. 
conforme d. derecho cobrar los r~ditos aden· 2:2. Todos los que en 't"irtud de esta ley 
dndos, sino que llegando ti deber los nnevos adqnieran la propit!dad de fincas .ró.sticas, 
Jueños seis meses en las fincas urbauas y podrán dividir los terreno~ de ellt\.!I, para 
dos seme5tl'CS en las r11stical!l, si dieren lu· el efecto de enajenarlos" diversas perso
gnr á que se les haga citacion judicial pa nas, sin que las corporacione!l censualistas 
ni. el cobro y no tUl"iesen finftor de réditos, puedan oponerse ~ la divhúon, !liao solo 
quedarán obligR.dos ti. darlo desde entón· ue.ar de sus llerecho~ para que se di!ltribu_ 
ces, aun cualldo verifiqnen el pago en cun.1- ya el reconocimiento del capital sobre 18.11 
quiera tiempo defipues de la citucion. fracciones en proporcioa de sn nlor, de 

19. Tanto en los casosue remate como mudo que queJe asegurada la misma su
en los de<fldjudrcacioo álos arrendatarios, rna qué tintes reconocia. tada la finca.. 
O á los que se subroguen en su lugar, y en 23. Los capitales que como precio de 
las ennjenacienes que UDOS ó. otros hagl\n, las n1sticas 6 urbanlls queden impuestos 
deberán los nue\'os dueños respetar r curo I sobre ellos á favor de las corporaciones, 
plir 10:1 contratos dé arrendamiento!! de tendrán el lugar y prelacion que conforme 
tiempo dl!terminado, celebrtldl)s :\utes de I ;1. derecho les corresponda, entre II)~ grao 
h\ plIblicacion de esta It>y; y no tendrán . \"ámelle.~ anteriores .le la fincn r lo!; que 
derecho para que cesen O Ee modifiquen se le impongan t!n lo sucesivo. 
los de tiempo indeterminado sino despucs 24. Sin embargo de la hipoteca á que 
de tres afias contados desde In misma fe- quedan afl!ctadas las finca.s rematadas Ó 

chao Cualldo la adjudicacion se haga:1 los adjudicadas por esta ley, nunca podrán 
arrendatarios, no podrán modificar dentro volver en propiedad" 18s corporaciones, 
del mismo término los actuales sub&rlien· quienes a.l ejercer 6US acciones sobre aqueo 
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. I 
11as, .~ui{) l'Q!1rái\ pctlir el remate en almo- I haeiclllb á ¡,: primera l\ut0riU:ld politicll. 
f!~lb. al Ull'jÜ!" IHJ:·tl11') !-~n perjniciv ue ::,u,¡ I dd p:lI"tillo, les iIU¡hllJ ,]r,i é:,L} gllbenmti
u.:!reebú:, IJlr~oll,llt:s ccutra. t::\ dcutlor. \',llUl'ut"" IJl)\, primera vez, una wuilaque 

25. De.~de ah0m en fL1!t!lante, ningtloa 110 baje de cien peso:;, ni c~cedd. de d05-
corporncioll civil ó ecle.~i:!.stica, clIl\lquiem ciento", ó en ut:fecto de pago, un mes ele 
que 8en su cmáctel', denomiuucioll ti ohje- pri~iull; por segunda 'ez, doble rnultl\ Ó 

. to, tellllró. cr.pacidad legal p'ara. adquirir prision, y pvr tercel'll, un aüo de sugpen
en propiedad 6 administrar por si bieue:'! :>iotl de oficio. 
ra1ces, con la I1nica e~cepcio[l q lle expresa 29. Lll~ escrituras d~ adjuJicacion 6 
el artfculo ~., respecto de los edificios de:1· remate se otorgar:\u á los compradures por 
tinados inmediata y directamente al !Ser 10.:1 representantes de l~lI corporaciones 
vicio ti. objeto de la institucioD, que tUsjelleu; ml\s si C:.tos !'le rtlhusaren, 

26. En consecuencia, todas la.s I>umas despue¡, de hacerles uoa notificacion judi
de numerario que eu lo sucesivo illgre:ien cial para. que coucurran al otorgamiento, 
á 1M o.rc;t:i de la.s corporacioues, por ¡"eden, se verifh:al'ú é:.le en nombre ele l~ COl"po· 
civn de Ci\llitales, nl1e .... as dOllacioues, 11 racion, por It, primero. autoridad 6 el juez 
otro titulo, poura.u impouerlas sobre pro I de primera. in:.tanciu. del partiuo, con vis
piedrllles particul;ue.'I, 6 invertirla.s como to. de la cautillacl de rellto. ¡lesignada. en 
accionistas tln empresas agrícolas) inrlus los contra.tos de arrenuamiento, ó en los 
tria,les 6 mercuntilp'iI, sin poder p:lr esto ó.ltímos reciLos que presenten los arreo.
adquirir p[l,r~ si ni admicistrar hillguca datarios. 
propielllLd nl.Íz. 3U. Tvdo'i los juicios que OCurrdn sobre 

27. 'Todas las enajenacioues que por puntos Idativos l~ la ejecucion ue esta ley, 
adjudicaciou6 remate se verifiql1en en vir en cuanto envuel\"o.n la necesidad de al. 
tud de esta ley, deberán con~tal' por es- guna. declaraciou pré\'iu. pam que desde 
critura póblica, !jin que contra éstas y con luego pueda procederse á 9.djudicar O re
el objtltv de in .... aliuu.rlas en frauJe de la. matar 10.5 finca!i, se snstanciarán yerbal
ley puellan admitirse en ninguD tiempo monte aute lo.:i jlleces de primera io~tau· 
cltulesqnicrn cOlltra-docnmeutos, ya se les bia} cuyos ff\l1os se ejecutarán, Sifi admí
dé in forIlla de instrumentos privA.dos O tirAe sobre ellos más recurso que el de 
pl1blico:=;; y á. los que pretemlieren hacer respontiaLilidad. 
valer tales cont ra-documelltos, así como á. 31. Siempre que, prévia. una notificacion 
todo~ los que los baya.n su~crito, se les per judicial, rehuse alguna. COI porucion otor· 
seguirá criminalmente como falsarios. gar llanamente, sin reservas ni protestaa 

28. Al fin de cauo. semana} de¡:de la relativas á. los efectos de estt, ley, recibo! 
Pllblicacioll de esta ley, lusescribanosdel de los pagos de reditos 6 redt:nciones de 
Distrito envial'án directamente 1\1 "Minis· capitales que hagan los nuevos dllenos, 
terio Ul.' Hllciendn una noticia de todal:lltls qucUlUó.n libres éstos UIJ todo. rCllponsabi
escrituras de adjndicaciou 6 remnte otor· lidad fuhll'a eu cuu.nto á esos pagos, ve
ga.das .. ate ellos, ~:tpre~alldo la corporA.- rificáudolos en las oficiul\.1 respectivus del 
clon que enajeua, el precio y el no mure gobierno gent!ral, las que los recibirán en 
del comprador, Los escribanos d<! los Eg· depósito por cueT:ta de la corpol"t\cion. 
tados y 'Territorio'! envinnín la misma 110· 32. TU:ll~S las traslaciones de dominio 
ticia al jeflj !ouperior ¡le hacieuda respec· de fiueas rá.<;ticas y urLanas 'lue se ejecu
tivo, par" que é:.te la dü·ij~ al mini.:lterio. -ton en virtud de esta ley, caumnln lu ni 
A los e:!cribanus que no cumplan C011 e.;tu. cab'Jla ue CillCO por cieuto, quc be paglL~ 
obligacion} por solo el aviso de la falt¡\ .. CIl lus oficinas correspundientes do! 10', 
q.u~ dé el miniIJt':irio Ó, el jt:fe superior de bierno genel'al, queul;I.udo de[ogo.dll la 1.1 



tILO t:~ \Ie FcLr~r,) \lc ~"t.: a:I\\ en 1,) reja· I 
ti\·,,:1. (·~tc ¡!lll"lc~tu en las cilajcllac¡unc:; 
tIc finc!\~ ue m¡\:tos muertas. E~t(\ alca. 
bala se paglu.i. eu la forma. !-iguiel!te: Hua 

n.itll.d cu nUlllérariv y b otfil eu bonos· 
consoliddodo!"l de 1<4 deuda i~1tE:rior, por las I 
ntlju,liCilciolles 'que se verifiquen dcntro 
ud primer IDes: dos terceras partes eu uu· 
w~rnrio y ulla t~l'cem en Lonos pOI' la!! 

que se bagau eu el sCóulllluj Y ~olo una 
cuarta pctrte eu bOBOS y trc!'i cuarfas en 
Iluruerario por l:¡S qlle sc practiquen dClt· 
tro dd terccru. De!'pllcs Je cumpliJo~ los 
tres mese ... , toJa la alcaba.1a ~e p..Jganl. CII 

nUIrlt;'mrio. 
33. T'U1to enoloJs casos de a'djudicacion 

CalDO en los ue rem!l.te, pagará c~ta alea· 
bala el comprador, quien har;\. igualmen. 
te lo~ gastos de remate ó adjuJicacion. 

3·1. Del pruducto de estl\!"l alcabala;; se 
separard. un millon ue peso.:!, qlle uuido lÍo 

los otros foJndos que de:.iguarri. una h:y que 
se dictará con ese objeto, se aplicará á la 
capitalizacion ele los retiros, montepíos y 
peu.sion¡;s civiles y militares, así como á 

la. alUortizacion de alcances de los cm 
pleados civiles y lI'ilitare~ en actual ser 
vicio. 

35. Los ré,litos d~ lo~ capitales que re
conozcnn las fincas 1'11~ticai 6 urbanas que 
se adjudiquen 6 rewaten conforme ti. esla' 
ley, continuarán aplicándose á los mislllos 
objetos á que se destinaban las rentas de 
Jichas fincas. 

Por tao.to, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en el pala,;io nacional de México, á 

25 de Jl.1láo de 1956.-lgnacio Comol!' 
(ort.-Al C. ~Jiguel Lerdo de Tejada. 

y lo comunico á. V. E. para su inteli
gencia y exacto cumplimiento. 

Dios y libertad. Méx.ico, Junio 25 de 
IS56.-Lerdl) ele Tejada. 

VIII 

::ui 

.]u,lio ~j d,' 183G.-!Je,:,·1.'!'1 d.'l gol,:cnw' 
--Sl a,fllbf(("f: "'la cOIHi'(ui ['Jo J.,; O&'·U(.; 
d~ mUt~t¡"w,~f.l. 

Ministerio de Guel'r.a y ::\Iarina..--:
Excmo. Sr.-El Excmo. SI'. presidente 
su~tituto de la. Repóblicll. se ha servido 
dirigirme el decreto que ~igne: 

El C. Ignacio Gom::mfort, presidente 
~ustituto de la. Repnblic:l, etc. 

Art. 1" Pi.ll'a. el sen'icio de los talleres 
de armas do 11\ República, se establece 
1I0n compañin d~ obreros de maestranza, 
cuyo personal y sueldos ser.in los siguien
te~: 

Un mf~estro mayor contralor de 
. artnas ........... _ . . . . . . .. 'S4 6 4 

Dos re"'i:=:ore~, cada uno' sesent.a 
peso~ mensuales. . . . . . . . . .• 120 O () 

Un sargcnto enderezador de ca-
¡IOnes . . . . . . . . . . . . . . . . . •• 52 3 ti 

Och? cabos cai'J.onistas, barrena· 
dore:i, torneros, bocas de fm· 
gua. de lIa\'e, ba.yonetista.s, á. 

cuarenta pesos cada. uno... 320 O O 
Diez y och,) obreros armeros de 

primera clase en todos los ta.· 
lleres, á veiotinueve pesos un 
real eada. uno. .. ........• 524. 2 O 

Seis idem ídem á veintidos pesos 
cuatro reales ídem ...•..... 135 O O 

Cuatro aprendices á ocho pef308 

idem .................... 32 O O 

~. El establecimiento de esta maestran
za. será independiente de cualquiera otra. 
que se forme para el servicio del cuerpo 
de artillcl'Ío.. 

Por tanto, ruando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Palacio del gobierno nacional en :\léxico, ti. 

25 de Juuio de 1956. -lgnacio Como,,· 
¡orl.-AI C. Juan Soto, ministro de Esta
do y del ut:spacho de Guerra y :llarinu. 

y lo comunico ú. V. E. para su iuteli· 
genciJ. y fine!:! consiguientes. 

Dios y libertad .. México I J uoio 25 de 
1856.-8úlo. 
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3" CuiJa.r efica.zmente de ItlS propieda
des. 

44 Perseguir con toda. actividad á. los 
la.drones y malhechores. 

5il Prelitar auxilio 'las autoridades po· 
Inicas, siempre que fuere necesario, para 
la cODservacioD del ónIee O la persecucion 
de malhechores. 

/j" Dar parte diaNamente al gobierno 
del Dil:itrito y al .:\lilliaterio de Goberna 
ciaD, de sus principales actos y del estado 
de Jos. rllIllU!I que se le e[lcoruienua.D. 

7. El inspector teD1.lr:i. facultad de ar
restar a. los perturbadores dd Orden y 
aquellos contra quienes haYf\ indicios de 
aelitos coruunes; pero sometiendo á UDOS 

y • otrol 1\ 101 tribuDBles oompetebtes en 
101 termino8 que previene la. ley. 

S. Por iofraécion ele policía y por f&ltaa 
de m~to , 168 au~ridadee, podnL impo
Der el ia.pec:tor general .rtel3to'!If multas 
oorreooioaale .. , oonforme al arto 21 de la 
CooltitaclOD. 

9. lAa multu ue que habla. el articulo 
Ulterior se dividirán por partes i.gQ4les 
eutre los fondos municipales, los de beo&
Dctncia. y IOB de iD8truccioD póblica, ha
~Ddo8e el ente,"o del iotal ea la tesoreria 
del ayuntamieoto. 

lO. Pa.ra cumplir ltl.s atribuciones que 
.. fiala fl pr.esente decre*o, el iospector 
general de policta. ~eodri á Illa órdeoes 
toda la Cuerzllo armad~ de poliota.. d,B iD· 
eaoterta 1 caballer1"'¡~clneo8 108 reAguar· 
d.OI diurnu 1 oocturno. 

Pur.' '-&oto, !Daodo 18 imprima, publi, 
que, Circule 1 observe. Dtt.do eo el pala· 

. cio nacional do México, .. 2 de Marzo de 
1861.-Benito Jtf(Jre~,-AI C. Francisco 
Zarco, eDcargo.do del de:lpacbo uel Minis· 
terio de Goberoacion. 

y lo oomunico .. J. E. para su inteli· 
gencia y fioea cODsiguieútes. 

México, etc.-ZarcrJ. 
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:S-UMERO ñ25i. 

JIal''::o 2 de 1861.-Dccrefo de! gobierno.-
C,.eacion y p!anla de la di¡,eccion general 
de bCwfict:1lcla pública. 

El Ex::mo. Sr. presidente se ha servido 
dirigirme el decreto que sigl.:e: 

El C. Benito Juarez, presidente interi· 
no constitucional de los Esta.dos-Vnidos 
~IexicaDos, á. los habitantes de la Repó. 
blica, sabeJ: . 

Que' en uso lle \as facultades de que 
we ha.lIo investido, he tenido á bien de· 

cretar lo aiguiente: 
Art. 1. ToJos los hospitales, hospicios, /" 

ca.sas de correccion y establecimientos de 
bcnefic"tmcia que existen actualmente y 
se funden despues en el Distrito federal I 
quedan ba.jo la prot;ccion y amparo del 
gobierno de la Voion. . 

2. PlIora ejercer esta p-rote<:cioll se esta· 
b!ece una direccion geoeral de fondoa de 
beneficencia páblica, que dependerá exclu
sivamente del Ministerio de GobernacioD. 

.S. La planta.de la direccion se organi
za del modo siguiente: 

Un director general con el sueldo 
auual<de ............... ,.$ 

~D contador iDterventor, oon .. . 
UD tesorero, caD •••••••.••.•••. 

Un oficial de correspondencia, con 
Un oficial segundo, visitadcr de 

hospitales, con ............ , . 
'Cuatro escribientes con $ 600 ca-

Gad. uno, BOn ••• , •••••••••• 

UD portero, con ...•.•. · ... ,';. 
Oraci6cacioD de dos ordenanzas. 
Gutos de oficio •..........•.• 

4,000 
3,000. 
2,600 
1,600 

1,200 

2,4ü0 
400 
120 
480 

Total. ...•..... ' .... $ 15,600 

4. Habrá además un abogado, defensor 
de 108 fondos de beneficencia pábli~a. do· 
tado con el sueldo de 3,000 pesos anuales, 
y un recaudador general de los mismos 
fondos, que recibirá. por todo honorario el 
dOB y medio por ciento del total que en di· 
nero efectivo entere en la tesorería. 
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5. El director, el contador, el tesorero y 

el recaudador, a.fianzarán su manejo á S8-

tisfaccioD del ~JiDisterio de GobcrnadoD, y 
conforme do las leyes vigentes, para cau
ciaD de los empleados del ramo de ha
cienda. 

6. La direccion administrará: 
1. Las fincas, capitales, rentas y cua

lesquiera otros fondos pertenecientes hoy 
ti. los hospitales, hospicios, casas de expó 
sitos, casal! de correccion y estableeimien· 
tos de caridad de cualquiera clase, excep
to solo los destinados ti la iDstruccioD 
p4blic •. 

11. La parte q'ue conforme á. las leyes 
vigentes está cedida al (omento de estos 
establecimientos, en 101 impuestos genera
les, locales y municipales y en laaloterfaa 
autorizadas por el go1>ierno. 

Ill. La parte que destina d. estableci
mientos de caridad el artículo 78 del de
creto de 5 de Febrero anterior) que regl". 
mentó la nacionalizacion de los bienes que 
administraba el clero. 

IV. La. parte de los impuestos que cual
quiera ley:señale en lo de adelante" ob 
jetos de cuidad. 

V. Los donativps que á objetoe de cario 
dad en lo general ó " estableciiniento de
terminado en lo particular hagan las au
toridades ó lo! particulares. 

VI. La!! multas que gubernativa 6 ju·, 
dicialmente se impongan para objetos de 
caridád. . 

7. La di.reccion llevará la contabilidad 
en partida doble} baciendo cada mes un 
balance general de los fondos de benefi
cencia, y llevando una cueuta particular 
de cada eetablecimiento. 

8. Los fondos particulares de cada es· 
tablecimiento de caridad le quedan aft!c
tos como hasta ahora, y no podrán emplear
se en otro establecimiento de la misma. 
cJase, sino. cuando' no b:4sten á cubrir los 
gastos los fondos generales y prévia auto' 
rizacion del gobierno. . 

9. Son atribuciones de la direccion: 
l. Administrar los fondos de beneficen· 

" 

cia en los terminas indtcados en los artícu
los anteriores. 

11. Promover la mejora} aumento} re
fundicion.ó supresion de las casas de cario 
dad. 

III. Vigilare} buen órdeny administra.
cion de cada establecimiento en lo parti
cular. 

IV. Practicar visfias en estos estable
cimientos siempre que 10 juzgue conve
niente. 

V. Resolver las consultas que le dirija 
el ¡¡obrern!? 

VI. Reca.udar donativos en caso de epi
demia (1 de grandes calamidades pó.blicas. 

VIL Hacer observaciones y suspender 
el cumplimiento de lal órdenes del gobier· 
no, en el caso previsto por el articulo 15 
de este decreto. 

VIII. Dar instrucciones al abogado de
fensor en todos los negocios judiciales ó 
extrajudiciales que le encomiende. 

IX. Pedir la remocion de los empleados 
de la oficina y de los establecimientos, por 
causa d'3 ineptitud 6 abandeno de SUB de
beres, y someterlos aote 108 tribunales PJr 
mala versacioo, faltM 11 omisiones de que 
resulte daño" los fondos ó á los estableci
mientos. 
. X. Organi;¡a,r juntas de caridad en lo 
general , y de proteecion " establecimien
tos determinados, prévia la aprobacion del 
gobierno. 

10. Los actuales admini8~radores¡ cobra
Jores) colectores 6 recaudadores de todos 
los establecimientos de caridad, entrega· 
rán á la. dircccion á los treinta dio.s de es
tablecidaJ los fondos existentes} los libros, 
cuentas, escritura~. archivos y todos los 
documentos relativos d. los fondos de cada 
casa, practicando u~ corte de caja que se· 
rá visa.do por el director.' La infraccion de 
este articulo es causa de responsabilidad. 

11. U ntt. vez becha ltl. entrega que pre
viene ~l articulo anterior} no habrá. más 
recaudadores que el genHal que establece 
este decrew; y los individuos que bagan 



pagOi) á clH"Llquiéra otra persona, quedan 
I!ujetus a lloble pago. 

12. La tlirecciou forruará su reglumento 
interior antes d~ un mes de establecida, 1 
lo someterá. , la aprobacion del gobierno. 

13. La direccioD dará un infvrme sobre 
el estado en que encuentre cada estable
cimieuto, Y en lo sucesivo dará UD in
forme mensual sobre todos ellos, y caJa 
afio presenti\rá. una memoria sobre todo lo 
relutivo á beneficencia. pó.blica. 

l.J.. El Orden de los pag~ se hará. en la. 
forma siguiente: 

1. Subsi8t~ncill y medicinas de 108 en
fermolJ, huérfano~1 etc. 

11. Sueldos de médicos y enfermeros. 
lIL Sueh.los de dependientes y emplt!o.

dos. 
IV. Sueldos de la di rece ion geoero,l. 

15. Los fondos todos de que trata este 
decreto co podrán iovel'tirse sino en 'los 
objetOR de su institucion! y cualquiera otra 
inversion extraña.á. ella! es causa de res· 

. pomabilidad para el miuistro que autorice 
la órden! como si incurriera en el uelito de 
peculado. La direccioD cuando crea que 
están en este ca.so las órdenes del gobierno, 
les h&rA observaciones y suspenderá su 
cumplimiento basta nueva re80lucioo, re 
mitiendo el expediente til Congreso para 
lo que hubiere lugar, en el caso de que el 
gobierno insista en su orden. 

16. Xo Ae alteran por ahora los regla· 
mentas! estatutos ó constitucionelJ parti. 
enlares . de éada esta.bleci91iento de cari
dad, ni BU servicio en La parte Illédica! que 
cootinuart\ COIUO ahora existe! h¡~sta nu,· 
vaa dillpotlicioDes del gobierno. 

17. Los ayuntamientos ejercerán solo 
vlgUancia de buen órden y p,'licla, en too 
da, lns CaRas de cnridad! dando cuenta al 

. gobierno, por los conductos e6tnblecidos, 
de lRs f.tltas que en ellos notaren, y las 
asignaciones que de sus fondos están he· 
chae 4 estos establecimi<>ntos, se enterarán 
en IR direcCÍon general. 

18. Se derogan todas las disposiciones 
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anteriores que se opongl\n al presente de
cretó." 

Por tanto, mando se imprima 1 publique, 
circule y se le dé el"debiuo cumplimiento. 
Da.do en el pala.cio nacional de Més:ico! á. 
28 de Febrero de 1861.-Benito JUl1rez. 
-Al C. Francisco Zarco! encargado del 
de~pRcho del ::\Iiniaterio de Gobernacion. 

y lo comunico ti. vd. para 811 conocimien
to y efectvs coo8iguientes. 

Dios y Liberta.d. ~léxicol etc.-Zarco. 

1'ClIERO 5258. 

~lfarzo 3 de lS61.-·Rcylamwto expcdhlo 
por la Secretada de Hacieml(, paJ'a la 
¡·ecaudat'ion y dit"c('cio/& de r:uJllJ"ibucio
lIes d¡'·ecla.s. 

Seccion 3'-Aprobando el proyecto con
sultado por vd. en su oficio nomero 32, del 
27 del próximo pasado, y oido el pnrecer 
de la seccion 3-' de este ~linisterio, el 
Excmo. Sr. presidente se ha servido expe
dir el siguiente 

REGLA;'\lE~TO 

Que conforme al artfculo 129 de la ley de 
4 de Febrero de este ullo, debe observar~ 
se pam la recawlacioll de la. CQntribu

cionel directas de que !tata dicha ley, y 
para ordellar su cOltlabilir:lad. 

• 
DE LOS RECAt'D.\DORES. 

Art. 1. Lue~oqub los recaudadore~esta.. 
blezcan sus oficinns, lo avi~arán al público1 

expresando el lugar en que estén situadas 
y las horas ue su despncho, que será desde 
¡na ocho de la mnüana. hnsta las tres de la. 
tarde, siu perjuicio dtl continuarlo siempre 
que por cualquiera causa. extraordinaria. 
se hiciere nece:mrio. . 

2. Recibidas las mnnifestaciones de que 
tratAD los articulos 8n , 83 y 98, practica. 
rán al calce de ellas la liquidncion ue lo 
que debe pRgnr el ma-nifesta~te, y devol
verán á. éste el duplicado de la. mauifestn
cion, expresan.do la cantidad que se couse 



ANEXO 3 



. "J. - • .- . 
DEL GOBIERNO CONSTlTUCION.<tc ~E LQS ~Sl~OOS UNIDOS MEXICANOS 

Dlrec:tor: MARIO .... Dt:UA.\'l). 

"'~~"ICO. 'IIERCOI.J.;.~ g) DE ,\GO,,"(I UC l1Cfo TO:\tO:'t:t,"n !{nl. DS 

o 
SECRETARIA 7'" 

nlmUft('ttutlo ('1 1If' JO .,,, u!t05lo dI' i"eüf>T.11, contortlle a 10"1 o.rtteulCNI te, fl"ll.ccl61:a l" 1" li( 
11. In ()I'\.tA!l(slu1{,n .\" hllll'lUllflrnil',uo .",,,,,''''''O''!frncri'''!l III de la l.e1 de 18 de c!1dembf'e d'. 1901 • .t. 

br Ikl\(II('('1I~"bU(,":l/, ,;,,1 IlJ!lIr1to "'rdM·"I. Ejccuti;'o de mi carge. en tiso de la rllc-3.\tail "" •• "o~, 
"';."-'tt-4. . 1!3 el articulo 14 de 1&d.~.I:.eY.¡'.'S &41 da .. ' .' 

mnrilen un wlló 'lile dice:-fudcl' !jeeutlvo 1'11.,. wa delcnrtiR&r la ~~ 9!J. . 
,";;:~;,:;,~:;,.;~\.~·ft~\~d~~O:~'. '~:,\~;::\~::;;:,,,,,,,,,.-:., •. ",, •. m'l D~.rUuñentos de lUt.&do ,. e6h.'~ ... id. '::; / 
o: de JU3tlcln. IlrtfClllo 31 de 1!l.¡Ley de H de dlelembrll-~,tru. u...-

l"llldos MssICllnJ'l. - El E¡cuo!o Nac!o_ua:!. blén ya In'focada, ha tenido a biell dlodl~:'~ &Cu • ....,~ 
ue la. 1te"D6bJlca, prelldencial 4e 10 ~to de lUG,:en ~ 1M. 

gulentefl:. ' t7 ,.- ' ... ' .. ' 
• PRDIERO . ..:....correspmlderi a la SO('l'elaria 

(icoda y Cré(lllD P6blleo lA· organtnctóh r' 
en euenta.· qu •. 1I0r l'll%lhi de".",.,,,,.,,. H;;';,i;;;,:económlco de la. ~eeneb. l"'.",!':f.tl 

de fuoetÓltee. 11\ SeITetarln- de 

es 1li.""tndf('"áda.tKltn conl?cer SEGt;SDO.~ElItariD a cargo de '.· ... en .......... 

A LA SECnETA~A DE GODERNAOlQ1\1: 

'1 fondes encomendados lIcr las ber1l.Sl'lón IlIs demb ~::~~~:~~:.;~:::':~:::~~i~~ Federdl: que el a.rtkulo 40. •. tDcbo re!lpeCN de 108 EBt&hU!'~mlentos de. 

, d""'.'"d"j,.',,,j',j',,',bT,l! 4e·1917. !l!;lltfla a diet'!.a. ~~:::::i-"'. que BO se ellcueuuen coDl-prendld'a1 
46 los b!e.nljlll naCionales y , 

terlor. /' 

:,ui;ico. a 16 de julio 
H"~,.",,., b Hf'['ú hllca.-.\. Ob",¡ón. 

ARIA DE HA 

de 192.4.-El Presidente de· 

Ilrc\lnh'II'¡" .QU(' ('1 lunndo .lfl lo. y! Q'le ell I1~O cle 1!l8 facuHade:l e:!.traordlnarlns de que_ 
(au,~;,h'" IW,·I,·",·d.'nl(' .• Il la 1I,'nt'fk.·"d:o r¡;b(jclI" Ep halla InH':lUdo el EjecuU\'O dI;! la 1,;nl6n en el .ramo .. 
1":>1","" a ·('ur·.::,<> ti.' Ull l'om~('J;). 'Iue ~~. ,1(,llouunut";í ¡ d(' Ha¡·iechln. '1 
",Iunl'l 1I¡,. ... ·t\'·a ,1 .. b Iklwth'('nd,l ¡',.,blka ('11 <'l' COS;';lDER.'I.:snO.--Qll" por acuerJlo de p.!'Itn !pchrt 
nl~lIi!O I-·o-dl'r""" I j .. en l? facuItad legal que t!.;ne pllra e~tablecer y rp&,u· 

! lar In ('Olll\·p'l'ncla de los/~'fer~08 Departamento~ de ~. 
Al T!larlt{''l GI lcllo ~ne dic{>: Pu.)er Eiecutlvo Fe-) tJ.~o. (·1 Poder EJecutl\'o de lil J.:nlón encomend.ó a la S~· 

Cnldos ;\le.1lcano.'.-:..1éxIHI.-!=:t'cretaria· {'fetada de Hacle!1cla y CrlÍdlto Publico. por ra ... 6n de ma· 
G.,h,·cu."·lh,,,. 1 t;rla y tle similitud de fUDCioneJ, la organludón y el 

El c. f'r<,~I,len:e ('(,nslHu~ionlll do I(I~ E!'tarl03 enl-¡ funciuna:t. ¡('nto ("('onómlcos de. la Beneftcenclo. pübltcll. 
!de:o:iclII10.', ~e tia Jel""\iido diri!!:irme ('1 sl.~ui~te D.e. deJa.lldo a c::;r;o de la Sccrclarta de Gobernación las de· 

. . m.!.J IItrlhllc\ones del GOblerDo Federal respecto de lOS _ I Establecimlenlcs de Beneftcenl'la. 
OnnF..GOX. PFMld('nf¡, ('"ln".,IfudoDn~ df' loe. CO:-;SIDERANDO . .....,.Que eon objeto de procurar una' 
rllldOllll~~no". Il .J·~···.bit.uot~ IiÍlbe'" U\IYOr eficiencia en la ~ll.1acl@.'de l0" liDes ¡Jala Be; 
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.' 
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~.""'.lrl,,l .. co ....... rtlculD ile 

:J. d .... ' •• " ., •• " <1 .. I.~. 

SECRETARIA D~ 

E(RI~TO que mudifica la Ley de S~ctl·t.arias y D~par' 
tamentus de Esladu, ('rl'3ndo la Seeretuia de la. .\sis· 
tc-ncia Puhlica. 

.. \: margen un sello con el E~{'udo Xaciun::al, que dice: 
:a ;o~ Cnidos ~rexic"nos.-Pre~idencill de la RepubliCil. 

Departamentq: de j&~'~'"'~'to~' '~'r;~~~~~:8~~ Departamento de 
Departamento de 
Departamento de 
Departarr.ent~ del 

~ ARTICULO' 
Il.\RO C,\.RDE!'óAS, I"rt"<'idente Con:!ltitucional de 10-..· 1 .~Iguiente 

E~tadc¡¡ L"nido5 )1c-xicant.:., • sus habit::anttll, .~bed: !,! 't, ~:,~':~~'. ,~C~~-;;~~.~'.!~~~~:~.~~: 
Que el H. Congl'esú de la Ua1¡on se ha servido diri- ' de la ) 

me d siguiente 

DECItETO. _. 
"El Cont:'re:.o de loa Estados l'nidu,,; Mexicanos, de~ 
~. I 

AJ:nCüLO ¡"-S,! rdul"ma y auiciollD. el articuro i' públka 

la L~y 6<! S~ret.ll"Ías y Deparum~ntoi de Estado, co' i"" IV~~~~:~~~;~~~~;j~~~~~~~ '\Igu(::_~,-,\~ , ' . '.1 ;:: de 

".\rtic~:~"1 ~P:u;u el uespncho ~\j l~~..¡P~gocios áell.públiclI", 
lt, adminIStrativo de la Fedi;8('!,',", " "el estudio p'roductus 
¡!aneaci?n de la polltica de copjun·". . ~ cicrtolJ ~. ·'V.-La 
1f deb:'l. Seiruirse, 11;'11 como para: . . ~ y gestionar '. 
~n\"eniente,'habriL lai\ si¡uien~es ! l. tias del E;je' 
",,' ".. ¡~:' 
Secre~rt.· de; G':~l"Ila~ión.~ -"" 
Secretaria. de Relaciones Efttel". , ' i: 
Secretaria de Haeie~ y CÑitlt .. "" '.!O. ' .. ~. 1 

Secretarfa de la Defensa N"aC~", .. J''''' ¡~¡~~~~~~~~~~~~~~ Secretaria de ',a E'cónom'a_N~,'!U',:,¡. .t 

&!cretatia de AgrieultUl'!l;:' "'''111''11:'' . \._ 
Secretaría de Comunicac~! ) 111, ;1, públi~~~:,_!:.-
Seeretaña de- EducacIón ~"I. _ .~~..t_:::::::,~ "'1 

Secre~a de la AaiBte,n~¡'"MI~:'I . ,,,::' .' "0-', 
Departameilto del Tnba{~ 
~partamento Agrario. N" ~ -/ . 
~partamentO de Sa1ub' : J'ublln: -
Depaltamento FOlellta[ ~ . / ...... )' Puc~. 



"""'''''''', 1 los que se establezcan 
propia- Secretaria. sujetándose a ¡as '~¡;:;a:;~;;::,:'~;i~ I "w· renerat~ dictadas sobre" la materia pOr la 
d~! Ed~ción Pllblica; '," • / 
, . c)._Los a~~os, casas de ancianos, hospicios. d."roli\<>-I 
· no., ~inedores. público. y centros de asistencia 
nmOl; ~, ',.'-

d).-Los establecimientos de reeducad6n p",f.,iona', L 
de rudaptación y de terapia Social; 

'" . _ .... ~~-::~ Slfr,f7slón!fe ,la mendicIdad '" to~s Sil! 
,f1~s lo ~ }~DO'pel1"~~6n pa~ combatIr otro~. vic!os 
~. ,J '~-;;1~~n~r ¡,.~~a~ende.l; J~ m~SoeTia y ,~~ d~,ó,op:"ión, 
, -;1 x.I.~~o4a~ ,a,que:llas ,qu.e. ,el. DeGrete !Le 

· adiciones a la Ley Orgánica de Secretarias de 
fecha 22 de junio del corriente afio, señalÓ' al 

~nf.o (le lA;sistencia Social infanti1." 15~~~;:~~!~~:~~~~;~ · ::.. ¡UA'RTIctiLo" 3~-u,:~ . icti~¡'dades, ·i",ti".~,;." .. :,: •. 10,,· 
I c[o'n:es 'r'slirrlclos . qUe habíar: venido n:;ri~;'¡';:~:~~'1 

por la Benc!i<:encia Pública del Distrito y T 
"derales y por"e1 Departamento de Asistencia 
fan~í1. quedarán a cargo de la Secretaria de 
Nb.l.ka. - . . 

ARTICULO 4" - Cualquiera activi.dad de asis'tencia 

Públiea: aun cuando ~~a ejecutada por particulares, agrU-I~t~~ti~~~~~~~~~~] pacion-u o instituciones oficiales, uí como lu institucio-
.nes; actividades o servicios que con la finaldad aponta''''1 
....tuncionen dentro del territorio "nacional, por 

· éonvenios' intern.acior.ales o concesiones o ,""'i .. "",.,1o! 
oficiales~':quedarán sujetas al control, coordinaci6n o 
gtlancia·'de la Secretsria de A~istencia Pública. 

, ' .. "::, ARTICULO 5~-Los bienes, productos, fondos, 
"~ci~'t1~~~tablecimi~ntos y actividades "dedicadas 

: tame~~,p .,49sti~das. ·al 8Qstf!nimiento ~e .. ,ervicjos 
r" i.s¡ate~cl~ pú.blica, nunca_serán ¡p;av8.dos con "iP.'Lpues~" 

dera.1es, ni locale. o municipales. en" el Dis~dtc!' l' 
,," torlos.PederUell •• h:, 

¡-'" _.;:-:ARTICULO 6"-Las 

~t~~~!1il 
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SRIA. DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAt 

:'IiOTIFIC.\Crox :'L lo! que ~e con~ideren. 'lfect:r.dos con li!. 
solicitud tlel 'f'ñor Federico Obre;,on eruct.!!, p:r.n tl:

plofar unllo t9laci¿n r:1diodifusora comerdal en .'lIé. 
xico, D. ¡.' 

.\1 marzell un sello que Jh:c: Poder Ejecutivo Fede
~D.I.-EstadoJ3 t,;'nidog ;lIexJ(~anos.-)f";xico.-:'iecrct3r¡a de 
(on\unicaciune., r Oora3 P'.iblic'u.-Direccion Ge!lcr:::ll de 
Tclecomunieaciones.-Oficina de Convenios, Cont!1ltos y 
Concesiones, 

:-;·)TIFIC.-\CW."i 

P:r.fa cUlnP¡hll':!nt:\r lo di~pue~to en c; articulo l,j 
<le 1:1 Ler ¡JI;! Yia!' (::"ILE.'l':¡!es de Comunil!:leión. se h:r.ce de! 
cQ!10cimicllto cid pllbIi~o ~. Jo! 10>1 t~rcero~ que pudier:l:: 
!~sultar a:'f."~la!.!o~ GUI.' no ha;;:lO pn.';entn,Jo :tün su, ob
jeciones :;, e~ta ~ecret:1~í:l. que ~I señor Fd .. ricu Ú!J("\!· 

::<5n Cruce,. ;-La ~lJ¡¡l·it;;:.u,) autoriz:lción !,ara jr¡s'(.:).i:lI·)" ope-
1":1:' una "$t~¡".in nu:!iooii:¡~ora comercial uc freeu!!r:.cia 
llIodulaun. lit! kiiowaU de potenci:l, !).,I.l )lc. i3.1S!:l mb.), 
ce frecusd~;3 y CO!l ubic:;ciún en ::I10:.:ico, D. F. 

_\ ~in d~ t¡ue b S~Cf\'tari8 de COlllu~lIc4cjone$ ;.' O 
rabliC3~ cs~i: ~>n :lptit"Ju de olorr;:D.r la c.,nce,ion Jl'!i. 
va, se ntlifka a la~ pe:~rlll:l.s 311tes mendon."u.!:a, ~"J' 
:m !.!['ninu que \··~ncc a !o~ treint-::r. día:i co!:t3dos ~ ; 
tir de la :.ihima "ublicución hecha l'o el "!)i.::.rio O!i,~ 

de la Federación y Cll uno de lo~ diario! de Illayor ci 
lación de la capit:ll Je b República, 10:J te~ero5 afect:o 
presentarán sus oOser.·acione:t o incon!onnidalies e~ 

.!cpendenci:l que ~e cit:l 01 margen superior; en l.' in! 
gl'ncill de que. si tr2r.scurrido el término fijedo n., :te 
recibido mnJ:ún plie¡;o en el que ..:cn5tt:1I 139 b>:onfor 
dades u observaeiooes respecth'as, la conce!lión ~e u· 
g:¡r¡i. 3 !:;\'or del seiior Federico Obrt'gón Cruce" 

Sdro~io Efc>:tb'o, :\0 P'cclecciúlI. 

)Ie~ic". D. F,. 1:: de :nar.:!) de 19~;,-EI 0f;c:al 
yor, Guillermo Ostos.-Rullrica. 

:.: v. 2. (R.-1159' 

SECRETARIA DE SALUBRIDAD. Y ASISTENCIA 

.CCEHDO por el el1:1l ,.. rt'<:unuee a ha Secretari:t. d~ s •. 
l¡¡bridad ., Asistenc:i., la faeulbd p:lrJ. :ldmini9trar 
108 bien~ I¡DI!' eonstituy::.n el p"triru~nio t.le la ~c
(icend~ Publica. 

.H margen UII ~eii., 1.'0.1 d L3cudo ':>'ac!o!l .. d. (¡:..Le ¿Ice: 
E3tlJOS L"nidr>.i ::IIexic.u:os.-PresiJcnci.:: dI! 1:. República.. 

"\l:CERDO ¡t l¡tJ !:)cCl"ctJrI:l;i Jo.! Sai:JuriJaJ y .-I.~i,;.encia, 
<.le menes :\a;:iolllli'.~ e I:!s!lucciün A(~nl.inistt:ltiva 1 
,;c Hacrclhla .. Cr,;dho PtiblktJ, 

((1:-;.·11'1,1:,\.'\1>11 '1 :.' '''1 1,,· " Itlll"',! ,Jt·1 M'llfrdu 
.'" •. !. ..,i .".: :. ,,' "lO 1'1, ,¡" 1:11', .,' (",·.'"rll,c(/I 1/\ fll· 
,,¡I:;,I ,j., 1, '~:Hlla ":,~'n·t"r¡!i dI' 1:1 ,\ .• ¡"Ip!!cin l'úb!ira 

1','1' "'101. i - -u .. 'f(·,·,'''ra !a S\'rr,""na dp. Saiuurid.d )' 
.\"·I~'_"l\\'i:" l1',r:. a·h'llr'l.tra(" a trun < <1,' ~u llir('('("lon Gp
"" .. 1,1,) I',ot, , .. ,,,1", : ... 1"'11'" '!It",: ':1 ,1,' ,lll'i"llll,r<' .1" 

I:l::!'l, ,'''','1. """, ),~, ,l., la .'.~lil1l" 1:"nr(,r"IWIr' )'¡jt.lirll 
, . ., f: Il fo'" H'¡ ,-"m" 1.,,1,,! :"IU,'II" "')'Iuiri,!" .. l"n:.'ri"r. 
• :":Jl" 1"'" •• ¡ 1111<nl" p:ltriJllouin, "tI\"lh!¡¡'ndD~C IIUl' Jl'ntro 
,!,> 1":1 f"."ll!;,,1 d.' ,1·111Iini~tr:lI·i:·:1 'tu,..,ln!! comrn>nnldn,. 
·r;,-:Il_h"·. 1;0" d,' f'unj,'ul,,·¡,.n y Il'r:n",mcn do lodn r!IIJle, 

i 1I~:~II!1:I:.\:-\111I 'IU" \·1 1"·"I""¡lll. l'lllro oltN. do 
;,,1 .-111111:i"" 1.,:.::11 hh' •• 1 .!,. ntril'Ull' 1\ In Secrelarl. do 
~lluhri,bd )' .\.,i.II.'1!l'¡n, a t!':\\'~:a 11" ~u Dlreecjón Genel'ftl 
I!"! J':'Il'im"Jli". una cali,l:ul ¡J,. :'I,'miroi .. tr;¡,lurn dI' e'OIl bit'
¡:(. "etU:l!(,;O ,JI ,i,·I",::,("(";n ~¡I' (n("~,I' ",1 .. " de elite Ejccu. 
11\'1' !l .. mi r:u.l::". 

('t):-:SIIH;HA~IIO qUG .ohrG In halle do ... e t'nttriCl 
M' ¡'I'rllll!i.~ "., .j'·:",rr,,!!o !,I,'nlco :. ~lIdlll mtL<II '1fI1'1I0, 

creállJoJ¡; un:l. ;>o::¡(ciün inde¡l",nJit:II:" S en intirco con~ 
to co!! las neeesiJruies Jc la ~oc:~d:l.I, rca.!lrll1ando lu. k 
01._. obli;caC:"'l ~obre b'l~es de ~oJ:ci:,r¡dad sod:ll. 

COXSIDEl:.-\XOO '¡lIe 1II E~tado ?rocura la crcaci 
Ja aa ,i.H~ma J~ seguriJnu A"zi::al, de~tr!) do la cIUIl te 

. done dt:hidan:en~c la a3;,¡tcnei:1. es dc..:lt', la pt'cocupncl. 
110 ':OD!Í.stll en pl'ndicar la ll.:li.:.tencb. cn forma :U~lar. 

~ino que ':.st.'\ eon .• isc ..... n .leiin!!" .~u :;lct'.:ación ¿cntfet 
un si.steln¡¡ de .:I_'ó'uriJa,1 ~oó:ll 'lue :lpCl!lll1 .:le Prol~ta 
¡¡ue n~>:~S¡ta ?"ra t;l~ Qhjetn ,!~~ '~:I;\ital ,1<,\ Lt-.!1~~nr 
:'ó'blic3 p:l!"a ~¡ ,11O.lj,>1· ~,;,::;-l'O\l1l .h su cometiJ.9,.,h:o: ~ni 
.\ bil!1'. o.!xr,d¡~· el ~¡.;tu~I:~o.! 

.\CL"ERDO: 

PRDIERU.-:-'·u L~>:unoce !a faculta.d de: 1a Sec:"!·~ 
ria. de Salubduad ~" .bistcn~¡:I. para admtDWtrar •• '\ tr. 
.. "S d ... ia D¡~ecl·¡',n l;~':Ier.l! del PatrlmonJO,.l9S i:Ji~t 
qUe \11 ;.:1 de J:dem!)rc de t:J.lti. ror.~tüeJ.m.lor.~! pat~ 
)!lonio d<.\ ;a Bt!l1efi.:enciu Pti.itlica, :l~i.ermo:tldol aqulllle 
'lile H! ad,,:.i<,r:,n !Iv~t~l'i"!'lllel!:(!, entll'ndlEndOae '1;;(! Jet· 
trI'! Jc esto.: fa.·ultad Je ao.!miu:~:r;':;f[~::~dan C'~'l1,,"rl': 
dida,,¡ ¡llcll.L~h·o.!. la.s de ,mnjen,ucióu 7:' lravamt-ll tIc t<!d' 
~Jase, y soiJle b~:fe-il,tb:3 f~ ~i recoft,)o,:id:a. 
u l:I:'::;,-,~rct:lI'ia ':<l 5u:uht-:Jad y ~cia.' 

SEGl'~Dü.-P:lt':l t'1 cj ... ~~1:!~>:Ul~ci Jo .:lis 
p05ic¡on Jo! i>il:,i~~ -tl>:1 pl1tl'i 1!on~. t. ~f!l .. r;>:er.ci:l r:j 
!J1:ca., je I'!q:,¡'~rir:l. :.cu~rJo 'al .ti:me..:u~i ... o. debioe!~¿. 
qnm!:lr t.~c~;], ~l'I!lje:;:lci¿'n !U,teta,t .',remate, cu .. l1r.do el \-u. 
'01' d~ !o~ :l:<!ne3 exce<.!!I. .fe 15~.oo (t:bco mil !le!?sj, 

, 1, {, .. - , 

l. 



DI .. alO OPICI.AL 
i~ :JI}. 

:; .. 'EltCERD.-La Secretw1.a dtI Bienn Nacionalea e 
r ~6n· Ad:cinatratlv .. tendrá faca.ltad da in"utipr 
I nutra.ú\"l.menu la aplicadón del patr'.monio de l. Be
\,~e:l.cla Nblka e &UI fines, r, para el efecto, la Sccre-
1a de Salubridad y Asi.:l:.encia entregará a ditha SU~ 
. de Bienea :-t"acionDles e Insp~eci6n Administrativa 

rtlnc!ón di las bienes que constituyen el Patrimonio 
·la Beneficencia Pública y proporcionar' cunndo se le 

llcit.e, I:n in.f.onne det.allado .obre 10l aumento. o dlsml-
• Jfte:i do! lOs mi.:lml.>S bit>nu, eun expresiva. de w::¡ cau_ 

Je tll D\ovlmientu, 

Ct:ARTQ.-EI n:lm~n ..,u:.1Jeeldo en tita acuerdo. 
debed eonlj,denne eomo medid. tnoaitGrla en tanto .. 
ez;¡ide l. l..eT de Aaatel1cia P6bllca. . V " 

Dado t>n la dudad de México, Distrito Frderat. a 10lt 
lI"eintislii.s di:l. del tnU M m"l"2:O de mil novltCientol ctI~ 
rer.~ y sietc.-El Presid"nt.e Coru.titucionnl de toa"E.toa
dQ!l. Unido. Mexicano!'., MI:,:uel Alemin Vn.ldk.-nflbrica. 
El Se-el"'f'tariu de Solubrida'! )' 'A~btl'nda, Rarad Pa,sca.. 
"'¡o Gamboll..-Rúbri~a.-El St'C'reUlrio de l:i~nE'S Naciona.
les e ln~pf'ccion Arhninistrativa, Alfonso Caao._Rúbrica:.( 

, . 
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SECRETARIA DE SALUD >l;-~ .... 
,.: .~ 

REGLAME:"ITO Interior de la Sti:retaria de Salud. 

A! margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.· Presidencia de la 
República. 

ERNESTO 
'. 
ZEDILLO PONCE DE LEON, 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el articulo 
89, fraco'ón 1, de la Constitución PoHljca de los 
Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en 
los articulas 17, 18 Y 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Fedetal~ he tenido a bien 
expedir el siguiente, "',. : ¡,':, ,. " ' 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SEC~~TARfA DE SALUD 

CAPiTULO " 

DE LA CO,\IPETE:"iCIA y ORGANIZACIÓ;-¡ DE lA 
SECRET.c\RiA 

ARTiCULO 10. la Secretaria de Salud, como 
dependenoa del Poder Ejecutivo' Federal, tiene a su 
cargo el desempe"o de las atribuciones y facultades 
que le confieren [a ley Orgánica de la 
AdministraCión Publica Federal, la Ley General de 
Salud y otras leyes, asi como los reglamentos, 
decretos, acuerdos y 6rden'es del Presidente de la 
República, ' . ,"' 

ARTiCULO. 20. Para el estudio, planeación y 
despacho de los asuntos que le competen, la 
Secretaria de Salud centará cen los lig'uientes 
servidores públicos y unidades administrativas: 

, Secretario del Despacho 

Subsecretario de Coordinación Sectorial 

Subsecretario de Prevención y Control de 
Enfennedades 

Subsecretario de Regulación y Fomento ;' 
Sanitario 

Oficial Mayor 

Coordinaci6n de Institutos Nacionales de 
Salud 

Direcci6n General de Asuntos Jurídicos 

Dirección Ge~eral d~ Comunicaci6n Social 

Secretariado del Consejo Nacional de 
Salud 

Dirección General .0 Asuntos' 
Intemacionales 

Dirección General de Enseñanza en Salud 

Direcci6n General de Extensión de 
Cobertura 

. DirecCión Generai de Salud Reproductiva ,-

Dir~cción Ge~e~i 'd; Promoción a la Salud ~ 
Dirección General 
Informática 

de Estadistica e 

>. ' •• #->.':'~~ 

,Direcci6n General 'de Insumas para la 
Salud o 

Direcci6n Gene~1 de Calidad Sanitaria de 
Bienes y Servicio(: 

• Direcci6n General de Salud Ambiental 

-<, DirecCión Geñerai de Regulación 
. Servicios de Salud 

de los 

,.,.r' 
Dirección de, Control' Sanitario de la 
PubliCIdad 

;·oirecci6n 'General de Programación, 
'Organización y Presupuesto 

, Dirección General.de' Recursos Matenales 
y Ser.:icio.s G.en,e::ares 

, ~ Dirección General de Recursos Humanos 

Dirección General de o'bras, Conservación 
y Equipamiento -

Org~n~s Admínistrat¡~~~:D;sc~~cent~ad~&: 
ConiiSiónNacíonar dé7irMnlfé Médic:l 

Coordj~adÓn de S'~I~d'M~~tal . 

Centro Nacional de Rehabilitaci6n 

. Ho~píial JÚ;lrez' de México 
" , '. -~, ' 

Coordinaci6n de Vigilancia Epidemiotóglca 

'Consejo Nacional 'para la Prevención' y 
", Control del" Síndrome de la 
, Inmunodeficiencia Adquinda 

Centro . Nacional de la Transfusión 
Sanguinea 

Adminlstraci6n ' . de; Patrimonio de la 
" Beneficencia Pública 

::."; Gerencia Generar de BIOlógicos y 
~ " , R,eactivOS 

La Secretaria de Salud contara con una Unidad 
de Contraloria Intema, que ,se regira eonfonne al 
articulo 39 d~ este Reglamento, 

~imismo,' lá Seaetarla de Salud contará con 
las unidades subaltemas que se te"alen en el 
Manual de Organización General de la Dependencia 
y, en su caso, en el de sus 6rgan~s a,dminisltat!v~s 
desecncentrados, previa autonzaClón de las 
secretarías de Hacienda Y Crédito Público y de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

, 
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ARTiCULO 30. la Secretaria da S~fud •• través 
. su " unidades administrativas. conducirá sus 
iyid ~s:en forma programada y con base en las 
lticri que 'para el logro ,del tos objetivos y 
lridpooles de la planeación nacional del desarrollo, 
Sis ma Nacional de Salud y de los proglllmas a 

gO 'uC' 'Ia' Secretaria y de las entidades del sedar 
IrClinado, establezca el Presidente de la 
lÚb a.:" .. '. _;" • .' 1': (. 

:k;:'yIII. ,Representar al.Presidente de la Repilbllca ' 
en los' jujdos cOnstitucionales de amparo. en loa 

'~~~sJ~~-~F~~~y~~~~~: 
Árilpa;o, ,ReglaméntSrra, de (os ArtiCuiCs :103 y J07 
de la ConStitución POJltica de las "&fados' Unidos 

~,~ican~~ : .. II:~~,I':C:O~ ~~ ".~ " c:cntroversias 
constitudonales '/' acaones de InccnstitudOnalidad 
a ',que' ~,"~fi~~ ,:ÓI. aitl~ )o~' de 'ja propia' 
ConstituCIón y su ley Reglamentaria en los casos '- : .:" ' 7-'1" ?, :cAPfTuLo IJ ¡,:.", ,:: ',' • ,', en que lo detemme- el Titular det Ejecutfvo 'Fedellll: 

";:, 'OC ~o~~~~ri¿'tal !60rig~i6'd~iiá"Ú~iÓ~, Uri~.,~ ·L ~ii:s~~~ETARlO . ;~' :~,.;~ "'" ¡' que' esté abierto el périodo de seilones'" ordlr;arias. 

ARTICULO .o. La representación, trámite y del B:Stado '~ue gu8tden' la Secntarra ,¡'eI ~ 
coordinado .. Informar, siemPre "que ''sea 'requerido 

oJucM .... n de k)s, asuntos competencia de la . por cualquiera de ras Cámaras; OJando se discuta :ret a de Salud corresponde originalmente al una IniciatiVa' de, ley' o . S8 estudie 'tJn asunto 
:retcmO, ' "o' :' '.' ','t ',~ ~ relacionado con el ámbrto de su cxx:npetenda; , , 

Par- ia mejor organización del trabaj~. ,Ir ',', X. ~~ir .,.;con~;-d~ sal~b'~'dad'G;"~~;, de 
;r'eU o podré. sin perjuicio de su ejercido . Conformidad con lo establecido por la ley 'Generar' 
~o, d~Ie9áF'laCUltades en servidores públiCOS dI- ~Iud y el Reglamento de dicho ConSejo; 'ía' 
.altemos, mediante acuerdos que deberán lIer' como presidir el ConseJÓ Nacional de Salud; l," .. ~jV~ 
iliCa isenerDTiit'OOfíCliIdi1a~c5"n.-::- :"'~! .:~r" ..... ~, .. " • .,.., ot-:"\:.; ...... ,';-<o~: .. ,,' '~.~ 

,~~ XI. ,Coordinar "la polltica., de . ~estigaClón en . , 
IR'IICULo'~s;,,"'ÉI Secretario' tendrá ··I~s'. ~~dqu~~,.re~,enla"S~[lay~nel~o~' ;' 
~.er!tes facultcÍdes no delegables: ~ ....... '. ,~~i~~d,~; .. :"t'~' :7:.·.,0~~:,-:.!~.ft:.41;', •• ·:r"h.~;·,~:j~~:.~:"~. '~.:' 

: . ~,' , " ;'ii ¡ t. , " .• '"" 
l E lblece(, dirigir y controlar las políticas d. la '''.: XII. "Aprobar. "'1 "expedir -:10 -::Condlciones 
:rétana:asl cOiTIo Coordinar '1 evaluar las de Iss Generales de TllIbajo cfIta Seal!t.arla: .;.~~~:.::~, : '1- • 
dad~s paraestat8Je.s del sector cOo'rdínadO; ',,:: ,~ .. ~XIII: ,'&t:bí~~: 'Ii;' ~~~~.;.~ ¿~~; , 
U~"J ;b~~,í'~~~teproYéi:ío·d,,~..esúp~esto'~~ual intemos' qúe lean necesarios para •• 'mejor 
!gresos 'de la Secretaria; asl cOmo evaluar el de instrumentación de ·Ios .programas y puntos 
entirlades par'áestat!1lleS del sector. coordinado y ,encomendados a la Secretaria. asl cOmo designar a 

;ue 'asigné'8 los orgl¡iiismos 'descentralizados s~¡~ ~i~!j'f~: :,~ ~,,:~~~;~ :..~ ':'i:~i.·',~~, .' ~,;~"~¡I:..i:! ,~ 
sa,lu_ en las eñildades,federatlvas;': .. 'J.;' 1: . ' H,XIV. Aprobar la o~an~aciOn y fundonamiento 
.... ~: .\~. ,." • , . 'o ."~'. ' .' de fa Secretaria y autorizar las modificaciones 
ni. p.nro¡)ar, controlar y evaluar los programas de intemas de las distintas unidades a~minis1ratiVas: • , 
¡ea aria. ásf como coordinar la programación y 
sup ...... stadOn ·~'de· ,JaS"entidades' agrupadas '"XV.: -Aproba,..,,·y ';,'Ppedlr ~','Ma~u8J :.de" 
1inistrativameníe en el seCtor coordinado: '. Organizac?ón General de la Secretarfa y disponer su. 

," . "'," ~ . ,''', publicadón en el Dlarto Oflcli:1 de la Fed8r1lClÓn, 
rI. omet~r ái, acuerde? del Pre,sidente de, la asl como aprobar y expedir los delTltls manuales de 
)Úbl • ....I "los, asuntos . encomendados a la organización, de procedimientos '1 de servidos al 
;retarla y al S~or Salud, que lo B;merilen; ,;',; público necesarios para el buen fLJncionamiento de 

V. ése~pe"ar las comisiones' y funciones ,la Secreuir'aL .... ',¡ ;,,' ~':~: -':!;~: ,';; ";':''':.::.>'' .. : ' 
eci&IIO'S que el Presidente de la' República le ': XVI. Designar, confcrme a !Ss iñstrucdones del 
fiera y mantenerto informado sobre el desarrollo Presidente 'de la República,- ',1 Coordinador de 
as I ¡mas;' . '.' Institutos Nacionales de Salud, I los directores 

VI. I'"roponer al Presidente de la RePública los 
rectos de Iniciativas de teyes, reglamentos. 
tete acuerdos 'f órdenes sobre los asuntos de 
con . !tencia de la Secretaria y del. sector 
rdinad.o; , .: ' "~ ,_ ,;.i' 

yll. :efrendar, para ~u validez y observancia 
stil1..._.onal. los reglamentos. decretos. acuerdos 
Idenes 'del Presidente de la RepúbrlC8, Cuando 
refto in a asuntos de la competencia de la 
reti 3: ., 

generales .y a. los tituÜlres ele los órganos 
administrativos' desconcentrados, asl como a Jos 
representCi!ntes de l. Secretaria ante organismos de 
caréder Intemacional, comisiones' Intersecretarfales 
y Organos colegiados de eñti~es palllestatale~; 

"':XVlI. Expedir acuerdoS de cidscripción orgánica 
de las unidades administrativas, de delegación de 
facultades. de desconcentraci6n de funciones y de, 
distribución' de los eStablecimientos, actividades, 

I giros y produdos sujetos a regulación y control 
sanitarios, que deban correspondenes a las 
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untdades admInistrativas competentes. en los 
termmos de las atnbuCiones que este Reglamento 
les confiere. asi como los demás acuerdos que sean 
necesanos para el correcto desarrollo de la 
Secretaria. los cuales deberan publicarse en el 

. Oiario Oficial de la Federación: 

XVlII. Definir, conducir y controlar el proceso de 
descentralizaciOn de los servicios de salud y el de 
desconcenlración de I~s funCIones de la SeCretarfa: 

XIX. Dictar acuerdos que fijen los criterios de 
eJerCIcIO de facunades discreeonales. conforme lo 
dIspongan las leyes: • : ' . 

XX. Determmar. mediante acuerdo que se 
publicará en el Diario Oficial de la Federación. los 
estableCImientos que deberán dar aviso de 
funCIonamIento a la Secretaria: 

XXI. Oetermlnar. con base en !os nesgos para la 
SJlvd. los productos o matenas pnmes que 
rc,:uenfan de aU(OrlZaClón prevIa de importación. en 
m3:erlél de a);menlos. bebIdas no alcohólIcas. 
ben.cas 'ilcohc::c.Js. produdos de perfumeria. 
b'!'·eza y aseo. tabaco, med~camentos. equipos 
medlcos. prótesIs órtesls. ayudas funcionales. 
agentes de diagnOstIco, insumos de uso 
odontológiCO. matenal qwurglco y de curación y 
productos hlgienlcos. así como de las materias que 
s~ ~!I~ en su elaboraCiOn;.l' 

XXII. Autonzar. mediante acuerdo. la cesiOn. 
....d.tSpo.$fCIOn y enajenaciOn de los derechos 
heredltaflos que corresponden a la beneficencia 
pubhca. , 

XXIII, Celebrar los acuerdos de coordinaclOn con 
los gobiernos de las entidades federativas, 
conforme lo disponen las leyes de PlaneaCiOn y 
General de Salud; 

XXIV. Resolver los casos de duda que se 
susciten con motivo de la interpretaciOn o aplicación 
del presente Reglamento. asi como los casos de 
conflictos sobre competencia y los no previstos en 
el mIsmo. y 

XXV. Ejercer las demás que, con el carácter de 
no delegables, le otorgue el Presidente de la· 
República y las ~e con el mismo carácter le 
confieran otras disposiciones legale.!:,l 

CAPiTULO 111 

DE LOS SUBSECRETARIOS Y DEL 
COORDINADOR DE INSTITUTOS NACIONALES 

DE SALUD 

ARTiCULO 60. Corresponde 
subsecretanos y al Coordinador de 
NaCIonales de Salud: 

a los 
Institutos 

1. Acordar con el Secretario el despacho de los 
asuntos a su cargo y los de las unidades 
admlnlslrat:vas aüscmas a su respon::;ab!:ldad. 

11. Estabfecer las norma~.· polilicas. alterios, 
sistemas y procedimientos de carácter técnICO c;:.oe 
deban regir en [as unidades administratiVas que se 
hubieren adscrito a su responsabilidad, asi como en 

,; el ámbito. regional;' . . . ~ ..... 

111. Apoyar técnicamente la descentralización de 
los servicios de salud: la deScóncentración de las 
funciones 'CIe la Secretaria y la modernización 
administrativa: • 

IV. Oesempel'\ar las funcione! y comisiones que 
el Secretario les encomiende. y mantener10 
informado sobre su desarrollo; 

V. Formular los anteproyectos de iniciativas de 
leyes. reglamentos. decretos, acuerdos y Ordenes 
en los asuntos . de su competencia. con la 
participación de la OirecciOn General de Asuntos 
JuridlCOS; 

: .. " ' ..... :'. 
VI. - Planear. organizar y evaluar el 

funCIonamiento de las unidades admimstrativas a 
ellos adscrltas. aSI como coordinar las actIVidades 
de estas con las adscritas al Secretano. a las de los 
otros subsecretarios. al Oficial Mayor y a la 
CoordinaciOn de Institutos Nacionales de Salud: 

,'., '~'.' 
VII. Participar, en el ámbito de su competencia. 

en 'Ia definiciOn y. desarrollo del Programa de 

InvestigaciOn en S~I.~d.;., ~ .. ;.~.:, . 

vm. Designar. cOnforme á las instrucciones del 
Secretario, a los direCtores 'de área de las unidades 
administrativas adscritas 'a sLi responsabilidad. de 
conformidad con los ordenamientos aplicables: 

• ~ .•• ' l. 

IX. Proponer -el Secretario la delegaciOn. en 
servidores publicos subalternos, de las facuaades 
que tengan encomendadas. asi comC'l la 
desconcentraciOn y descentralización de éstas y 
una vez acordadas nevar1as a cabo; 

X. Formular ;~s anteproyectos de presupuesto 
que les corresporidan y una vez aprobados. verificar 
su correcta y oportuna ejeCución por parte de las 
unidad~s administrativas que lengan adscntas; 

XI. Someter a la aprobaciOn del Secretano los 
programas, estudios y proyectos elaborados en las 
áreas de su responsabilidad: 

XII. Someter a la consideraciOn del Secretario 
los proyectos dé manuales de organización interna 
de sus diversas unidades administrativas adscritas. 
de conformidad con los Uneamientos y el dictamen 
de [a unidad administrativa competente: 

XIII. ProporCi~nar la inform'ación. los datos' o la 
cooperaciOn técnica que les sea requerida por las 
unIdades administrativas de la S~cretarla y por otras 
dependencias y entidades de la AdministraciOn 
Pública Federal, de conformIdad con las politicas 
estable.:idas a este respecto: 
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unidades administrativas a ellos adsaital, con 
suj-:iOn a loa tineamientos. establecidos- en la ley, 
~ mento. deaeto, aaJerdo o Instrumento jurtdlco 
qUb ,o.s rija o en los d!versos en que se estabtezcan 
tales lineamientos. '. '. • . . '. . • , . ¡ : . 

':~'.' ~.~. . .. ;~:.' . 
o~ órganos 8dministrativos descon~os 

a;nuuán (:en Ul! Consejo Intemo que presidIrá el 
Secretario·' de . Salud o quien 61 designe y c::irya 
cOI K)aición: fUncionamiento" y' :comPetencias 
ob:.._rvar1l lo establecido en las disposiciones que 

los rijan .. ~ en. ~ 'acuerdos que para ello .di~ el 
Se atano. : .. ,. ,:. . .•.• : 

~ ."RTf~~LO --;:\lOS . organo~ ~d~ni~;"~s 
d~sconcentradO¡:'Qiarán a cargo de un titular. ~8 
ter "án las'~cu~des genéricas siguientes: '. 

l. Programar. organizar. dirigir. controlar .. '1 
evaluar el .funcionamiento del órgano adminis~ 
de: ::ln,centra~o;" . 

.: 11, Acordar cOn Su superior la resoluci6n de los 
.51 .. 'tos relevantes cuya tramitaci6n corresponda al 

Otl; '!l a su cargo; , '.' "--. 

.~. '111.' proponer proyectos de reformas a las 

dls- ,sidones jUrfdlcas' reladonadas .con ias 
m¡; rias de su Competencia; 

'. N. P/o~n;t~ Secretario la delegacion' d~' 
• t~·· Jdones en servidores PUblicos subaltemos; , 

(. /:';e~~~~ ~¡ organ~ de q'u~ se trate,' ~~ 
~es .para celebrar los 'actos jurfdieos. 
COI enlos y contratos. que requieran para el 
ejE icio de las atribuciones del 6rgano respeCtivo. 
as" comO otorgar poderes generales para pleitos y 

'.,' . . " , 
cot lnlaS; 

.• ' .. 1. Partici~, en el ámbito de su competencia, 
en los mecanismos de coordinaci~ y concertación 
qu se establezcan con las autoridades 'federales, 
es' ales y municipales, asl como con los sectores 

~ y I?riv~~o.(. : • 

11. formular los manuales de organización. 
pfl_.!dImientos y seivlcios det órgano administratiVo 
desc:oncentrado. -de confonnid;ad con lOs 
Ilnl mientos lntemos de cáréc:ter técnico y 
ad nistrativo que al efecto establezca la Oficialia 
Mayor; . . • 

'111. Pramover e instrumentar los programas de 
me. _ !miza~ón adminfstratlva en el OrgB!'O; 

.. IX. formutar,' en coordinación Con Li Oficialla 
M¡ lt. los anteproyectos de programa presupuesto 
de. ,)/'gano administrativo desconcentrado y. una 
vez aprobago, verificar su correcta y oportuna 
ejf Jci6n; . 

.. : X. Ejercer desconcentradamente el presupuesto 
autorizado, asl como ragistrar y controlar los 

CO"!~i~; . ~ , . ~~;,: '1 . .' '. ' .... ~ .. <.. . 
." XI. Uevar el registro contable del órgano sobre 

operaciones de jngre~'y egresos; .. "'. '. 

. XII. Baborar los prognimu "anuales de 
adqU1sldones y obras pUblicas dét Otgano con base 
en los proyectos de cada una de lás áreas bajo su 
responsabiUdad; ",.... " '~.",' , 

'. ' '. ' .. ;: , .• , ":'~!"'''' .. ,.,~.".::.., .... . 
.~ XIII. Adquirir los bienes destinados a satisfacer 

las ~ del &-gano, asl como llevar a cabo 
los procedimientos para la adJudicación de los 
contratos co'rrespondlentes; ..... ' '!' ,'.' 

.~ iN. i~erv~ir; I~; eI.~~ de contratos, 

presupuestos y ftanzas por concepto de obras, 
arrendamientos. suministros de s8rvic:ios telefónicos 
y >eléc:tJ'k:os: ~tenimiento •. ' seguros y demás 

, '!."?jl~re~; :'-...•. :~:.\~_,,: .• ;, ..... ·-;·:·.::i· ... :~··, .~!.': ". ", -

, .. , 'IN.. Uevar·.el control de .Ios archivos y 
correspondencia delótg8no; .::. 
-' • I .', .. 

" XVI. expedir certiftcaciOfles de los documentos 
que obren en lÓs .archivos a su cargo; . . 

, '.' '¡- . ....: .' .',., '. :' " . 

; XVII. Pagar ~ docume.n.to~. que se, presenten 
para su c;obro;. . ~ I ' f', o. 

• . o,'.w· o" o" ". ',.' . 

. XVIII. 'Intervenir en la de~lgnadón. desarrollo • 
capac:itaclOn. promoc:ión y adscripciOn del personal 
a su cargo. uf Como autorizar, dentro del ámbito de 
su competencia, "cendas. tolerancial y remadones, 
con la intervendOn da las direcciones generales de 
Asuntoi' Jurfdicol, sOlo en 'el casO' de remociones y 
de 'RecursOs HúmanOa, "'der 'personat' de su 
respOnsatimdad; ... , '.' .0' '. fe,.,:,·o .' ',' o o 

. , .... f',',.. ~ ~,.;.fV 

XIX. Suscnblr, previo dictamen de la OirecciOn 
. General de Recursos Humanos. los contratos de 

servicios" prof8sionale~" que g'enere el' órgano. ros 
cUales' de6erá remitir, 'Para su ·re1Jlstro. • la 
DirecciOn Genera! de Asuntos JuridlcOs: 

~. XX. Partiéipar en '18' ela~ci6n de"' las 

Condiciones Generales de Trabajo. y . 
XXI. las dem.s facultades que res senalen otras 

disposiciones legale. O reglamentarias y sus 
supenom jerárquicos. . . . 

. ,ARTrCUL9 ~2. C~~pon.de ¡j la CoordinaciOn 
de Salud Mental:'. .' . . " . 

l. Fonnular y ejecutar el Programa de Salud 
Mental; 

. 11. Coordinar la planeaei6n. supervisiOn y 
evaluaciOn de los serviCios que, en materia de salud 
mental. presta la Secretaria; 
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naCional. la obtenDÓn de sangre, componentes 
sanguineos y de células progenitoras 
hematopoyeticas COl\ fines terapéuticos; 

IV. Investigar y operar, en su caso. métodos y 
técnM:as relatIVas a la captación. estudio. 
procesamiento. alrnacenamiento,. distribución y 
aplicaei6n de la sangre. componentes sanguineos y 
e6lulas progenitoras hematopoy6tica.: 

V. Apoyar técnicamente al Sistema Nacional de 
Salud en el fracaonamiento de la sangre; 

VI. Actuar como laboratono naoonal de 
referenCia para el estudio de problema. 
lnmunohematológiCos y de enfermedades 
transmisibles por transfusión; 

V1I. elaborar y expedir las nonna, oficiales 
mexICanas relativas a la disposición de sangre 
humana. sus componentes y de células 
progenitoras hematopoyélicas. con fines 
terapéuhcos. asi como las relativas a la 
organlzac,on. funCIOnamiento e Ingenleria Sal"'!3f1a 
de los bancos de sangre. puestos de recoleCCión y 
serv!c.:s :::e Irar~'~s jr'!. as' como '.119 lar su 
cumpilm,er.:o. 

VIII. Promover y apoyar la formaclon. 
capacita, . .:;, y actuallzaclon del personal 
profeslor:a, :écmco o auxIliar en .,t matena. 

IX. Promover actIVidades de actualizaCión y de 
investigaCión relativas ji los actos de disposiCión de 
sangre. componentes sanguíneos y de células 
progenitoras hematopoyébcas y la mediCIna 
transfusional; 

X. Captar. procesar y almacenar unidades de 
sangre. componernes sanguíneos y de células 
progenitoras hema1opoyeticas. así como proveer de 
los mIsmos a los establecimientos de salud pubhcos 
o privados; 

XI. Ejercer el control y vigilancia sanitarios y 
expedir, revalidar o revocar, en su caso, lis 
autorizaCIones que se requieran en el ambito de su 
.competencia. inclusive In relativas. 11 íntem8dOn 
o salida del pais. de unidlides de sangre. sus 
e:ornponentes y de celulas progenitora 
hematopoyéticas. ni como imponer sanciones y 
aplicar las medidas de seguridad COI'1'8sponctientes: 

Xli. Uevar un registro de los esta~mjentos de , 
uIud que realicen actos de dispoaici6n de sansar-. 
componentes sanguineos y células progenitora 
hematopoyébcas con fiMS lerap6uticos, y 

XIII. R~ahzar cualquier ado de dispoSICIón de 
sangre. componentes sanguíneos y de células 
prOgemtoras hematopoyéticas. 

ARTiCULO 37. Corresponde a la AdminIstración 
del PatrimoniO de la BenefICencia Publica: 

1. Ejercer los derechos que confieran las leyes. 
reglamenlos. decretos y acuerdos a favor de la 
beneficenCia pública y las facultades reconocidas y 
alargadas a la Secretaria por el Ejecutivo Federal 
en relación con la misma; 

11. Representar los intereses de 11 beneticende 
publica en toda clase de juicios y procedimientofl, 
con todas las facultades generales y aquéllas que 
conforme a la ley requieran dausula especial. 

Dicha representación tamo., podri eJercena 11' 
Director Jurídico del órgano; 

111. Intervenir en los juicios sucesoriol' eii 
t6fminos de lo dispuesto por los códigos Civil piN" 
el Distrito Federal en Materia de Fuero ComUn y 
par. toda la Republica en Materia de Fuero FedetII 
y por el de Procedimiento~ Civiles para el Dlsbito 
Federal 

El Director Genera. oel 6rgano podrá autoriz_ 
mediante oficio a otro~ ;,oilrvldores públicos para que 
Intervengan en dichos JuiciOS; 

IV. Celebrar los contra los de a(renC3~ ento en 
Que la beneficenCia publica sea parte 

DIcha facultad tamblen podrá elercerla el 
Director de Bienes y Desarrollo SOCIal del organo; 

V. AdmlOlstrar el Patrimonio de la Beneficencia 
POblica. así como los subsidios, apor1acionM, 
subvenCiones. bienes y demás recursos que 11 
Gobierno Federal y las entidades parae~ 
otorguen o destinen a esta; 

VI. Administrar lOs bienes. det'eChos y rt1CUrIOI 
Que obtenga la beneficenCIa publica por cUalquier 
título legál; así como los rendimientos. utIlidades. 
intereses. recuperaCIones y demas Ingresos que le 

generen par las inversíones y operaciones que 
realice. 

VII. Promover y gestionar la enajenación dé 
b:' ~es per1enecientes a la beneficenCia pu~ ... 
no .;;ean necesanos para el cumplimiento de ~ 
fines; 

VIII. Distribuir. de acuerdo con las polltica _ 
para el efado dide el Secretario a travft del 0IdII 
Mayor, • programlls de salud y en particular .1OI¡1It 
asistencia SOCial. 101 recursos flnanc:ierOS ~ 
asigne la Secretaria, que provengan de la lolilttt 
Naaonal y de Pronósticos para la Asistendai Púbb 
u. otros organismos: . . 

IX. Establecer los mecanismos y políticas ~. ti 
aplicación y dístribuc:i6n de los reciurao& 
pertenecientes a la beneficenCIa pública. atendiendo 
a los objetivos y programas priontanos de la 
Secretaria; 
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X. Promover. en coordinaci6n con las unidades 
dministrativas competentes. la regulanzaci6n de la 

propiedad y posesi6n de los bienes inmuebles 
nertenecientes a la beneficencia pública; 

XI. Asesorar a las entidades federativas que lo 
soliciten, en la constitución y organizaCIón 
~dmi",strativa de sus respectivas instituCIones 
ncargadas de la adrmnistraci6n de la beneficencia 

,..ública, asi como coordinarse con éstas en la 
ejecuci6n de programas sobre la matena; 

XII. Promover y asignar. cuando se autoricen, 
.. poyos y subsidios espeelficos a instituciones en el 
campo de la salud o que tengan por objeto la 
lVestigación Científica. 111 ensetlanza o cualquier 
cel6n de las que inlegran la aSistencia social; 

XIII. Participar en el Organo de gObierno de 
ronóstieos para la Asistencia Pública. así como en 
IS de otras instituciones similares por acuerdo del 

Secretario. 

XIV. DistribUir el fondo revolvente a las unidades 
dmmislratlvéls de la S~elarie y vigIlar su ejerCICIO. 

así como regular y dar seguimiento al sistema de 
ruolas de recuperaCión de la misma: 

XV. Ap~yar la '!Jecucl6n de los programas a 
cargo de las Unidades admml!otratlvas de la 
C::ecretaria, de acuerdo con las dISposIcIones 
phcables y en ccor1inaClón con la DirecCión 

-..Jenera! de ProgramaCi6n, OrganIZación y 
Presupuesto. y 

XV" Elaborar los ¡nfomies financieros y el 
avance de metas y someterlos a la autonzaCl6n del 
Oficial Mayor. 
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,Acuerdo·'por el que se ordena la regularización del uso 
~- de "inmuebles dependientes de la Admini$tradoD 

del PatrimonJo de la Benclicencia Públ.l~ 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que 
dice: Estados Unidos Me:UC3.Dos.-Secretana de 'Salu. 
bndad y AsistenCia. . ." . . 

MARIo CAllES lOPEZ NEGRETE, Secretario de 
Salubndad y AslStencl:l, con fundamento en los articu. 
1<;'5 20., 40. Y 50., fracción XII, del Reglamento lote. 
nor de la. Secretaria de Salubridad y Asisteoda, y 

CONSIDERANDO 

Que la Administración del Patrimonio de la Beoe
ficenc!3. Publica, como lo establece el artículo 46 del 
~eglamento Interior ,,;gentc.A es un órgano administra
tivo desconcentrado de la. ;:,ecretaria de Salubndad y 
Asistencia, que tiene dentro de su competencia ad.mJ. 
nistl"3r y controlar 105 bienes muebles. inmuebles y 
derechos que constituyen d patrimonio de la Bendi· 
cencia Publica, ", 

Que a la fecha. di\'ersos inmuebles de los expre
sados ea el conSIderando anterior, se encue:ltran veu
pacos por algunas dependenCias del ramo y otn$ del 
Gobierno Federal, sin que para ello ex.ista convenio o 
instrumento alguno que .reglillIlente las condiCiones de 
su uso, 

Que ala la .reg'.J!ari.z.:l.ción de esta situ.lc:ón se de
rivarán Wl3 serie de \'entajas, fundame:ll:llmeote se 
cumpliría con los lineamien¡os "Je-.Ja Reforma Admi
nistram'a en cu.anto al control de bienes de propied;¡d 
federal. las dependenC:.ls Que los ocupm tendran la 
información nece$aria para integrar debiómer:te sus 
presupuestos en cuanto 3 gas:os de .lITencarruerHo. de
rechos de agua, impues:o predial y otros, penniti":ndo
les de esta manera determin.lr el costo real de 1.lS me
tas presupuestales y la correCl:a evaluación de sus ope
racIOnes. . 

Que como resultado de lo anterior, la Secret.lrla 
de Salubridad y Asistencia podrá lograr una adecua· 
cióo presupuestal real global. a traves de sus depen
dencus Que ocup.ln bmueb:es propiedad de la Bene
ficencia Publica y tendra tambiéa una mayor eficlenci3 
en el control de las propiedades de ese órgano deseoo
centrado. e, .. itándose des\;:J.e:ones de uso de los inmue
bles y se captaran recursos por concepto de rentabi
lidad de aquellas dependencias del Ramo y ue aque1I3s 
de la Administración Pública que teDl~'an patrimonio 
propio y que OC1.!pen inmuebles de la BenefIcencia f'U,. 
blica, a efecto ce bri:1.d3r su apoyo fin.3IIciero a los 
programas establecidos para. la ASIstencIa Pública. 

Por lo anteriormente expuesto, y a solicitud de la 
multicitada Adruinistr3ción, he tenido ,l.. bien dictar el 
siguiente 

ACUERDO - . 
PRI~fERO,-Se orc:!ca a todas aquellas dependen

cb.s del Ramo, Que a la fecha ocupen bienes im::lue
bies que depend:m del órgano administrativo descoDo 
centrado denominado Administración del Patrimonio 
de la Beneficen:ia Públic3. la regularización del uso de 
tales inmuebles, l 

SEG¡;!-tDO.~TaJ. regularizacién deberá efectuarse, 
mediante la celebración de cOntratos de arrend3mieo-j 
to, y en los caso .. de dcpenuencias de Asistencia Secial, 
mediante 13 celebración de contratos de comodato, qu~. 
dando facult3do el e Administrador deL Patrimoni.,' 
<te la Beneficencia Pú.blic3, para ne:;:ociar con las di.' 
veresas dependencias del Gobierno Pederal que ocupen 
esos inmu..::bles, en monto de las rentas, plazos, condi
ciones u otras. en la fvrma que más fa\'orezca la c:lpo 
taciún de recursos desunados a los programas de a:;is
tenci:J social. 

TERCERO.-El pre~ente ",cuerdo entmd en vi¡;or 
111 dra si!!'Uiente de su pUblicación en el "Diario OfiCIal" 
de la Fe-deración. 

Mé:tico. D:strito Fc:l~raJ. a los v~lnt!oc~o días del 
mes tic abril de m!l r:o·.::>-;:'s t.;::':.,'~'''''' 1..!:1'l,-El ~c
cretario a.:: Sa\::hrd:!d y AsLSlc.:Jlcia. ll.a.lio C:illu ¡,g,. 
pez Ne¡rete..-Rúbr¡ca. 
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:"0 pér,ofv 1=',;"'",,0, 10 párrafo primero, 37, 39, 
.1 1 Y 4J de lo LoI'I G .. neral de Bienel Nacionales en 
reloción con el ortkulo 37 fracciones VII y XII de la 

ley Orgónice de la Administración Pública Federol; y 

CONSIDERANDO , 
PRIMERO.-Qua dentro d. los biene. d. domi. 

nio público d.la F.d.rad6~ s. encuentro .1 inmuebl. 
con superficie d. 3,234,00 M2., ubicado en .1 No. 
102 de lo ColI. 26 en lo localidod y Municipio d. 
OzidzonlÚn, Estado de Yucatón, cuya titularidad s. 
acredito con .1 controta d. donación No ... d. fecho 
31 d. moyO d. 19ao;¡, inscrilo en.1 Registro Público 

d. la Propiedad Federal en .1 folio real No. 2<1942 
ella de octubre d. 1989. con lo, medidos y colin. 
dancias que se consignon en el propio lÍIulo. 

SEGUN OO.-la Secretaria de Educación Públi· 
co ha solicitado le desrine a su servicia el inmueble 
mencionado en .1 considerando qu .. anteced., a Fin 
de que continúe funcionado la ESC\lela Primaria "Be· 
nito Juorez García". 

TERCERO._Que la Dirección General de Deso· 
rrotro Urbano de esto Secretarra mediante oficio No. 
310.5,.366 de f.eh.:! 13 d. marzo ¿. 1990, emitió 
dic~omen favorable respecto al 1,110 que ,e do 01 in. 
mueble materia del presente ordenamiento. 

CUARTO.-Que en virtlJd de que ha quedado de· 
bidamente integrado el e~pediente respedivo, canfor. 

me a los disposiciones de lo ley General de SieneS No. 
,;cnc1es y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el 

6ptimo opr(:"""homi",nlo al patrimonio ¡"mueble lede. 

mi, he re:>:do o b¡Pn e~pedir el ,is .. :e'1:;1 

ACUERO 

ARTICULO PR1MERO.-Sin desincorporar d~' 
los biene. de dominio publico de la F,deración, .el 
d"tina al .ervicio de lo Secretado de Educación PÚ1 1 
blka, el inmuebk descrito en el considerando primeo: • 
ro del presenle ordenamiento, a ñn de que continúe 
funcionando lo Escuela Primaria "Senito Juórez Gor. 
da". 

ARTICULO SEGUNOO._Si la Secrelaría de 
Educación Público d¡ere 01 inmueble que se le d.lfina 
un uso dislinlo 01 previsto en .". acuerdo, ,in lo pr •. 
vio autorización d. la SecretorIO de Desarrollo Uro 
bono y Ecología, o lo de¡ore d. utilizar o necelilor 
dicho bien con lodol sus mejoras y accesiones se teti: 
roró de su servicio pata ser admJnislrodo por esla 
Dependencia. 

ARTICULO TERCERO.-la Secrelarla de 0.'0' 
rrollo Urbano y Ecología. en el 6mbilo de '1,11 ntribu. 
cione, vigilaró el eslriclo cumplimienlO de esle arde. 
namienlo. 

TRANSITORIO 

UNf(O.-EI presente acuerdo entraró en vigor 
el d,o d", su pUDllcoc,vn en el ..... 0:;0 0ficiol ce la ~",. 
d •• eac:iÓn. 

Dado en la Ciudad de México, Dislrilo Federal, 
a las 21 0,.1.: me, d. ,eptiembr. de mil.no ... ecienlos no. 

vento.' El Secretario de D.sarrollo Urbano y Ecolo 

[lía, Potricio Chirinos Col.ro .• Rl~brica. 

SECRETARIA DE SALUD 

DECRETO po, el que.e oulorizo 010 Secretorio de 
Salud. a enajenar los bien •• del patrimonio 
de la benefic:ienc:ia pública que no .eon d. 
utilidad para el cumplimiento d. &lI. fin.', 

Al marsen un '8110 con el E$Cudo Nocionol. que 
dice: E.tados Unido, Me,'l(kanos .. Presideflcia de lo 
República. 

CARLOS SALINAS DE GORlAR!. Presidente 
Constitucional de 10i Estados Unidos Mexicanos, en 
e¡orcicio de la facuhad que me Confiere la f,acción I 
d .. J bniC\llo 8<;1 de lo ConstitUCIón Polilica de l(Js Esta· 
d<>~ Unidos Me .. icano~ '1 con fundamenlo en lo dis
pU".IO por lo. ar!icu!a~ 27 fracción 111 de lo prepio 
("n$IIIUCIO .. , 80. f'acclón V, 63, 65 '1 70 do: lo le)' 
G"n ... ol d. Si .. n ... l'~oCtonol ... , ..... , .. lación Can 10\ oro 
ticuLos 32, 37 '1 39 de la L"y (.hgónica de la Admin¡s. 
trcción Público Federel, y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.-Quelo ley Organica dela Adminis· 

Iroci6n Pública Federol en. el orticvlo 39 frocción 111 
confiere o la Secrelaría de Salud la fOCIJitad de odmi. 
nill:er .1 patrimonio de I.a beneficencia pública ton el 
Distrilo Federal, en 101 lermino, de los disposiciones 
legol.s aplicables, o fin de apoyar los programas de 
servicios d. salud, focuhod que e¡er<., a IrQv., del ór

gano adminlstralivo desconcenlrodo por función de 
la propia Sec'r810rio, denominado Administración del 
Patrimonio d. lo Benefiuncio Público. 

SEGUNDO.-Ouo la Benef,cencia Pública reCIbe 
di"ersos inmueb:e. como producto do herencia~, do. 
nociones y legados, alguno$ ¿e lo~ cualo. na son de 
u''''dad paro el ClHnpl,rni .. nto d .. 10\ r¡"e, que le 'on 
p,op.os. 

TERCERO.-Oue lo Benellcencia Publica única. 
mente debe lener aquellos bienes que \een ¡nd¡.pen. 
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sobles poro su, fines d. asistencia sociol, tales como 

lo conslrtr<:ci6n d. clínicos, hospital.s, centros de sa
lud, dispensarios módicos, asilos de ancionos, cosos 
d. wno y demós establecimiento. similares; no debe 
manlener en su patrimonio bienes a los que no se les 
d4i ni ,.les pretenda dar un destino diredamenle r._ 
ladonado COn un fin asist .... cial o d. beneficencia, por 
lo quera Secre'arfa d. Salud, en su coród.r d. admi. 
nistradora d41 patrimonio d. lo b ..... ficendo püblico, 
ha solicilado .e l. aulorice lleva, a cabo lo enajeno
ción d. los bienes que no IOn d. utilidad poro .1 cum
plimiento d. su. fines. o .fecto d. que con el producto 

d. IU venIa se incrementen los fondos deslinaclos 01 
cumplimiento d. los fines enunciados. 

CUARTO.-Que siendo propósito del Ejecutivo 

Federal a mi cargo, dolor o 10.1 dependencias de lo 
Administración Público Federal de los elementos que 

les permitan cumplir con los atribuooñes que tienen 
encomendados, he tenido a bien e"pedir el siguiente: 

DECRETO 

ARTICULO PRIMERO.-Se autoriza o la Secre
taría de Salud paro que en su carócter de administra
dora del patrimonio de lo beneficencia pública, ena
jene o líIulo oneroso y fuero de subasto los bien.:s ;n_ 
muebles que lo misma tenga en propiedad y adminis
:rcci¿'il, ;:ni o,no 10i que acl~uiera po~ cunlquier aCTO 
jurídico y que no sean de utilidad paro el cumplimien
to de sus fines en el presente ni en un futuro previsible, 
o efecto de que con el producto de su vento se incre
menten 101 fondos desti,..ódos 01 cumplimiento' de 101 
finalidades de la propio benencencio público. 

ARTICULO SEGUNDO.-EI precio de las opera
ciones o que $e refiere el orlkulo anterior, no podró 
¡Off inferior al que paro tal efeclo consigne el avalúo 

respectivo. 
ARTICULO TERCERO.-EI precio de las enaje

naciones deberá cubrirse de cantada anticipadamen
te o en el momento en que se alargue lo escrituro de 
propiedad correspondiente. 

ARTICULO CUARIO.-los s:w¡laS, honorario., 
impuestos y derechos, os( como cualquier otro eroga
ción que se origine con motivo de los enajenaciones, 
serón C\lbierOol por los adquirentes. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.-EI presente decreto entraró en vigor 
01 dío siguiente de IU publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.-Se abrogo el Acuerdo Pr(>siden. 
ci,,1 por el cual se reconoce o la Secrotaria de Solu. 
brldad y As¡stenóo, la facultad poro odmini~lror 10l 
bienas que con'tiluyon el pal,imoniO de la Beneficien
cia Público, publicado .. n el Oio,io Onciol de lo Fe
deración del 7 Je mayo de ¡Q"7. 

Dado en lo residencio del Poder Eiecvlivo Fede. 
rol, en lo ciudad de Mell¡co, Dislrilo Federal, o k,~ 

veinlicinco dios del mes de s(>¡;.:iembre de mil no~e· 
cientol noventa._ Corlo$ Salinos de Gorlori .. 
Rubrica.- El S~retorio de Progromación y Presu_ 
puesto, Ernesto Zedillo Ponee de león.- Rúbrica._ 
El Seuetario de Desarrolla Urbano y Ecologfo, Pa
tricio Chirinos Colero.- Rúbrka._ El Secrelorlo de 
Salud, Jesús Kumate Rodríguez .• Rubrico. 

__ ~Oo __ _ 

REFORMAS V adiciones o la Norma Técnico 
número 323 para lo Disolución de Organas y 
Tejidos de Seres Humanos con Fines Terapéu_ 
ticos_ 

Al margen un sello con .1 Escudo Nocional, 
que dice: Eslodos Unidos Mexicanos.- Seuetarra de 

Salud. 

REFORMAS y ADICIONES A LA NORMA TECNI. 
CA NUMERO 323 PARA LA DISPOSICION DE 
ORGANOS y TEJIDOS DE SERES HUMANOS 
CON FINES TERAPEUTlCOS. 

Con fundamento en lo establecido por 10$ Artícu
los 30., Fracción XXVI, 1.4, 313, 318, 319, 321,322, 
J.L3, n-4, 3~5, :29 y:':? da 1.:1 l.J1 C¡,nr¡oral d~ Sa· 

lud: Aa., 60.,10,11,130121, del23 0130, 32, 3.1, 
~o, JI, 5&, 00' Y 02 dal KegiomenlO de ia L",y G .. n.,· 
rol de Salud en Materia de Control Sanitario de lo 

Disposición d. Orgonos, Te¡idos y Cadóveres de Se
res Humonos; y 21 fracciones 11 y V del Reglamento 
Inlerior de lo Secretaría de Solud, se reforma lo frac

ción 111 del Artículo 16 y ~O cdicionon los Artículos 
90., con uno Fracción X y 16 fracción 11 con un inciso 
1), de lo Norma Técnico Número 323 poro lo 
Disposición de Organos y Tejidos de Seres Humanos 
con fines terapéuticos, poro quedar como sigue: 

ARTICULO 90.- ......................................... . 
X._Validar los solicitudes de dispOlición de Or

ganas y T e¡idos o que se refiere lo frocción 11 del Ar-
ticulo 16. . 

ARTICULO 16.-......................................... . 
1.-............................ . ................... . 
11.- ........................................................... . 
1) Nombre y Firma del representante del Regis. 

Ira Nacional de TrasplanTes que valida lo lolicitud. 
1I1).-EI MiniSTerio Público recibiró lo soliciTud re

quititoda y lo integrará o lo averiguación previo co
rrespondiente. 

¡V._. 
TRANSITORIO 

UNICO.-Los present,u reformo. y odicionel en
rrefon 1m vigor 01 djo 1;guiente de I\J publicación en 
el oio,io Oficial de la Federocion. 

México, D.F., o 20 de agosto de 1990.- El Oir.c
lar G<!nQr~1 de R.:.gu!oción de los Servicios d. Salud, 
Eduardo de Gonor; Goros>iza .. Rúbrica. 
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